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INTRODUCCIÓN

De todos es sabido que el Derecho surge en la historia de la humanidad, para regular las relaciones entre las personas, a fin de que la vida humana se desarrolle plenamente, el Derecho entonces, dirige, en causa, tutela, previene y castiga. Siendo una de las relaciones Primarias que le dan su carta de ciudadanía al Derecho, aquellas que se establece entre quien asegura ser el titular de un derecho que es violado y aquél que se defiende de tal aseveración, colocándonos entonces en el marco de referencia, del ataque y la defensa de la acción y la excepción. Siendo esta última, el tema que el presente trabajo, pretende desarrollar, aunque no a plenitud, por lo menos dar una visión panorámica de lo que tal concepto encierra desde sus inicios hasta los conceptos modernos que de ella se tienen.

Se ha establecido pues, que la excepción surge con las relaciones humanas y evoluciona a la par de ella, por ello se tratará acerca de su historia y evolución, así como se intentará delimitar y establecer las diferencias que entre el derecho de Defensa y el concepto de excepción se dan, tomando en cuenta que estos vocablos se emplean en ocasiones para enunciar los mismos términos, resultando de ello una ambigua aplicación de ellos, para concluir que el derecho de Defensa constituye el género y la excepción la especie.

Es también de obligatoria inclusión en el presente trabajo, el exponer la historia y evolución de las excepciones, para ello se hará referencia a la forma como los romanos, las concebían y ordenaban o clasificaban, ya que es en este derecho, en donde este tema finca su raíces primarias, pasando por el derecho español cuya influencia es innegable en las legislaciones latinoamericanas, incluyendo la nuestra, para determinar también la historia de nuestra propia legislación procesal en relación a las excepciones.

Es innegable que como todo aquello producto del esfuerzo humano, de la razón humana, las concepciones varíen y surjan nuevas tendencias, por ello el tema de la excepción también es alcanzado por una nueva concepción, que es la de los presupuestos procesales, que en un afán de evolución desde un concepto privatista del derecho procesal civil hasta las corrientes modernas que se inclinan por el lado social y del interés público del derecho, (como las normas laborales y penales) tienden a que el juzgador en su misión de aplicar la justicia, tenga una mayor actividad dentro del proceso y pueda calificar aquellas circunstancias que acarrearían un proceso inútil, lo que implicaría una mayor agilidad dentro del proceso, evitando un desperdicio en el trabajo humano del tribunal y de una actividad infructuosa de las partes.

Se ha considerado conveniente incluir en este estudio, tres capítulos que se refieren a la aplicación práctica de las normas procesales de nuestro ordenamiento jurídico, tanto desde el punto de los diversos procedimientos para resolver las excepciones dilatorias y perentorias ya sea en el juicio civil, como en lo laboral y penal, como la jurisprudencia acerca de las excepciones en el proceso civil, en virtud de los recursos impenetrados en relación a ese procedimiento que las normas procesales ordenan, jurisprudencia que abarca tres décadas en nuestra legislación, para terminar este trabajo, con el capítulo más breve, el cual trata de las conclusiones y sugerencias que el tema de la excepción merece. Su brevedad obedece a que su autora, no posee los conocimientos; ni la experiencia suficientes para que hubiese habido una mayor extensión en ellos, pero si existe la buena voluntad, de que sea este trabajo, una guía y auxiliar para aquellos estudiantes que se aboquen al conocimientos de las excepciones, el cual esperamos sea para ellos tan interesante, complejo y estimulante como nos ha parecido a nosotros.

___________________________

CAPITULO PRIMERO

LAS EXCEPCIONES EN EL DERECHO CIVIL

1) EL DERECHO DE DEFENSA EN MATERIA PROCESAL:

La Audiencia. B) La Contradicción. C) La oposición del Derecho de Excepción. Concepto. Relación y Diferencia con el Derecho de Defensa.

DERECHO DE DEFENSA

No cabe duda que es propio de la naturaleza humana el que ante un peligro real o supuesto, asumir una actitud de protección (ante tal situación) de manera de mantener a salvo ya sea sus bienes o la vida misma. Instinto este que nos ha mantenido durante mucho tiempo sobre la faz de la tierra y que nos ha permitido escribir la historia misma de este planeta. Pero esta actitud ancestral es la respuesta de este planeta. Pero esta actitud ancestral es la respuesta ante, como ya se dijo un peligro o un ataque, proveniente de un agente externo, es pues una reacción, un efecto, si se quiere de algo que se ha suscitado previamente; durante mucho tiempo, esto dio origen a que se recurriera a la violencia tanto para obtener como para conservar algo y así hablamos dentro de la historia humana y la propia historia del Derecho: de justicia por la propia mano y de venganza, hablamos de perseguidos y perseguidores y así vemos como al surgir el Derecho poco a poco las normas duras como “ojo por ojo y diente por diente”, fueron modificándose y dando oportunidad cada vez más a la solución de los conflictos mediante la manifestación de las razones, que las partes enfrentadas creen que les asisten, sometiéndose a la decisión de un tercero que gozaba de la autoridad necesaria para hacer valer sus dictámenes, evitando así soluciones violentas o querellas interminables que pasaban de generación a generación.

Pasó luego esta autoridad a un tercero neutral, que vigilaba el orden y la paz de una sociedad determinada y que conocemos como Estado, que a través de los distintos órganos jurisdiccionales, administra justicia, surgiendo así derechos como el de PETICIÓN, (1) del cual se ha dicho que contiene o engloba otro concepto que es de la acción (2), como forma del ejercicio efectivo del mismo. 

Dentro del marco de referencia en el que nos hemos situado, cuando hablamos de una negación de la existencia de la pretensión del que reclama, cuando su satisfacción es negada por el demandado, necesariamente tenemos que hablar en primer lugar del concepto que por faltar un arreglo convencional entre las partes, nos introduce en la jurisdicción, tal concepto es el de acción, por su medio se dice que se realiza efectivamente el derecho, ya que , por tradicional principio que rige en materia civil la jurisdicción no actúa sin la iniciativa individual: nemo judex sine actore (3), esto es la acción nos introduce, ante un juzgador y en virtud del principio de que nadie puede ser privado de sus derechos sin ser antes oídos y vencidos en juicio, nos conduce al hecho de “oír”, lo que, a su favor tiene que decir aquél que ha sido llamado a defenderse, para alegar, si viene al caso los hechos y derechos que desvirtúen lo reclamado por el actor en su libelo; nos introduce al mundo de lo legal, de la contradicción, nos delimita el objeto sobre el cual versará el proceso en adelante, poniendo en movimiento una serie de mecanismos jurídicos, tanto por parte del Estado que tiene el deber de acudir a su reclamo, como del demandado.

1) Jorge Jellinek divide los derechos públicos subjetivos en derechos de libertad, en derechos que se traducen en la facultad de pedir la intervención de los órganos del Estado en provecho de intereses individuales y en derechos políticos. A la segunda clase pertenece el derecho de acción, libertad jurídica y el derecho de petición, según Jellinek, debería incluirse el derecho de petición entre las llamadas garantías de derecho público. “El derecho de petición configurado como garantía individual en la mayoría de las Constituciones escritas, es inseparable de toda organización en forma de Estado, se ejerce indistintamente ante todas y cualesquiera autoridades”. La violación a este derecho se consuma cuando se niega al individuo la posibilidad material de hacer llegar las peticiones a la autoridad, ya sea rechazándolas in límine y sin examen alguno, ya sea dejándolas indefinidamente sin respuesta. “Eduardo J. Couture”.

2) La acción viene a ser considerada como forma típica del derecho de petición ya que implica la demanda de la intervención por parte del Estado, para la conservación o restitución de un derecho por parte del actor”.

3) Couture, Eduardo J.; “Fundamentos del Derecho Procesal Civil”, Tercera Edición, Editorial de Palma; Buenos Aires, 1977; pág. 58 

Por ser un elemento tan vital para el proceso contencioso, es que ha tenido una serie de definiciones, de acuerdo a la corriente que trataba de explicar su naturaleza, convirtiéndose en un tema sumamente polémico, que ha recibido mucha atención por parte de los estudiosos del derecho y dada la íntima relación que con el concepto de defensa, (tema que tratamos de delimitar), éste ha seguido también las mismas posturas asumidas, ya que a cada concepto de acción corresponde otro para referirse a la defensa, las cuales pueden resumirse así: En la postura Tradicional, que viene del derecho romano se considera a la acción como derecho subjetivo material o como una función del derecho material en cuya concepción se identifica como una misma cosa al derecho y a la acción, por lo tanto aquél que se siente asistido por un derecho que no ha sido respetado, se convierte en actor, del mismo modo aquél que considera ser el titular del derecho en disputa se convierte en actor de su propia defensa. Se llegó a decir que la acción era un elemento del derecho sustancial, o como este el derecho en movimiento, o el derecho elevado a una segunda potencia (4), o bien el derecho con casco armado para la guerra teniendo como réplica en el dístico no menos gráfico de que la excepción era un derecho qui a perdu léepée mais le boucleir lui reste (5).

Según Nicolás Coviello la acción puede definirse como “facultad de invocar la autoridad del Estado para la defensa de un derecho”. Pero es necesario distinguir la acción como potencialidad y como actuación. En su primer aspecto confúndese con el derecho subjetivo y casi pasa inadvertida; en el segundo, en cambio se destaca con toda claridad, que parece tener vida propia. Y es que en el segundo estadio la defensa del derecho amenazado o violado es necesaria, cosa que no ocurre en un principio. No obstante esta distinción entre acción en sentido material y en sentido formal o procesal, no debe desconocerse el nexo íntimo que media entre las dos. Puesto que la facultad de obrar, como elemento del derecho subjetivo, es lo que constituye el fundamento de la acción en sentido procesal, ésta será admitida si el magistrado descubre la existencia del derecho y rechazada la hipótesis contraria.

Para el derecho civil la acción es, por consiguiente, un elemento del derecho, que sólo se destaca cuando éste es amenazado o violado desde el punto de vida procesal, en cambio, es un mero hecho, a saber: el ejercicio de la facultad jurídica (6), la acción en este caso no es más que el derecho material subjetivo que ha sido violado, es el “ius perseguendi in iudicio” de la doctrina romana (7).

En la misma línea consideran que la excepción o derecho de defensa, es el derecho sustancial que se pretende proteger y es subjetivo porque es una posibilidad de acción, una facultad y es por ello que al referirse la acción a una violación o incertidumbre acerca de un derecho, en el derecho de defensa, existe un modo análogo de designar las excepciones aludiendo al derecho material así se habla de acción de cobro y excepción de prescripción, ya que como veremos más adelante derecho de defensa, defensa y excepción son conceptos que aunque suelen diferenciarse en términos generales se toman en igual sentido.

La crítica a esta línea de pensamiento, tanto para el derecho de acción como para el derecho de defensa, es que tanto el actor como el reo, pueden ejercitar su derecho, aún siendo infundada su pretensión, esto es sin que exista un derecho sustancial cierto que ampare su demanda o su excepción, llegando al caso de pretender algo injusto, por lo que al sentenciar el juez puede producir una sentencia contraria a la acción o a la defensa, aún cuando éstas hayan sido plenamente ejercitadas y satisfechas, por no ser titulares del derecho material que alegan en su favor.

4) Devis Echandía. Hernando; “Compendio de Derecho Procesal”; Tomo I; Novena Edición; Editorial ABC; Bogotá 1983; cap. XI; Págs. 178 y siguientes.

5) Couture, Eduardo J.; op. Cit.; Pig. 93.

6) García Maynez. Eduardo; “Introducción al Estudio del Derecho”; Vigésima Primera Edición; Editorial “Porrúa, S.A.”; Méjico 1973; pág. 230, 231, 232.

7) Devis Echandía, Hernando; op.cit.; pág. 179.

En segundo término, tenemos que modernamente se ha considerado a la acción como autónoma del derecho que se alega, y dado el carácter inseparable del derecho de defensa del de acción, también este sigue esta teoría, la cual diferencia a ambos del derecho material o derecho a la prestación que se reclama o se defiende; ya que ambos pueden existir o ejercitarse sin que se fundamenten en un derecho material cierto: para el caso puedo decir el pago de una obligación pecuniaria a sabiendas de que ésta ya ha sido cancelada o bien negar el pago de la misma aún cuando se, que realmente debo ese dinero.

Aducen además, que ambos derechos tienen un correlativo deber por parte del Estado, el cual debe intervenir para dirimir el conflicto dándole un carácter público a su actuación.

Dentro de la línea de la teoría de la autonomía del derecho de acción y de la autonomía del derecho de defensa, encontramos algunos autores que consideran a la acción como derecho abstracto, la cual es sustentada por Degenkalb, Alfredo y Ugo Rocco, Dos Reis, etc., en la cual por ejemplo Ugo Rocco define esta como “un derecho subjetivo del individuo contra el Estado, y sólo para con el Estado, que tiene como contenido substancial el interés abstracto a la intervención del Estado para la eliminación de los obstáculos que la incertidumbre o la inobservancia de la norma jurídica aplicable al caso concreto, puede oponer a la realización de los intereses privados”. (8)

“Rechaza esta doctrina la idea de contra derecho. El demandado, se sostiene, no tiene ningún derecho contra el actor, sólo tiene derecho a su libertad, a que la sentencia rechace la demanda devolviéndole la libertad de que disfrutaba antes del proceso. (carnelutti). El demandado, para esta concepción, no aspira, tanto a que se reconozca su derecho propio como a excluir el derecho ajeno.

Su pretensión más que nada, es afirmación de libertad jurídica”. Couture(9)

Consideran tanto al derecho de defensa como al derecho de acción como un derecho subjetivo público, porque ambos son correlativos de una obligación del Estado de darle curso tanto a la demanda como a la defensa; es relativo porque corresponde al individuo que ya sea ejerce uno u otro derecho, en forma exclusiva y es abstracto porque pueden ser invocados tanto por el actor, como por el reo, aunque sus pretensiones sean infundadas, es decir que no los identifican con el derecho material en que se ampararan.

La crítica, que ya señalamos presentada por Couture es de que se trata de la manifestación del derecho de libertad que como autónomo, confundiendo el derecho con su ejercicio. (10)

8)Palladares, Eduardo; “Diccionario de Derecho Procesal Civil”; Editorial “Porrúa, S.A.”, Méjico 1952; palabra acción; pág.10

9) Couture, Eduardo J.; op.cit. pág. 94

10) Ibidem; pág. 94

Otra teoría con respecto a la acción, históricamente anterior a la expuesta, que nos habla del derecho concreto a la tutela jurídica, sostenida por Wach, Stein, Holder, etc., concibe a la acción como derecho concreto a la tutela jurídica del Estado. Trátese de un derecho subjetivo público, frente al cual encontramos la obligación de los órganos jurisdiccionales de prestar esa tutela mediante una sentencia favorable. Para actores como Wach y Hellwig, sostienen que así como para el actor la acción es derecho concreto a la tutela jurídica de sus intereses, para el demandado tiende al mismo fin, y en consecuencia, la excepción puede definirse como derecho a que se le declare la improcedencia de la acción.

“La citada doctrina resulta notoriamente insuficiente, ya que no explica el caso en que la acción es fundada, lo que es igual, la hipótesis en que la defensa carece de base legal. Entonces no cabe hablar de un derecho a que se declare la improcedencia de la acción ya que partimos precisamente del supuesto contrario”

“Lo que hemos afirmado contra la opinión de Hellwig y Wach podemos repetirlo frente a la de Chiovenda, según la cual el de defensa es un contra derecho relativamente a la acción, es decir, un derecho que tiende a destruirla o nulificarla”.

“El reo ocupa en el proceso una posición autónoma e independiente goza de facultades y prerrogativas semejantes a las que la ley asegura al actor, ya sea que la acción promovida resulte fundada, ya sea que carezca de fundamento. En consecuencia, no son de aceptarse las concepciones que ven en el derecho procesal del demandado un ataque contra las acciones infundadas, puesto que tales concepciones establecen, en realidad, una dependencia del derecho de defensa relativamente al sustancial que el demandado pretende hacer valer, así como las doctrina que ven en la acción una modalidad del derecho subjetivo material establecen la dependencia del de acción frente al sustancial que se pretende realizar”.

“El de contradicción o de defensa es, pues lo mismo que el otro, derecho autónomo e independiente, pudiendo decirse lo propio de la relación jurídica en que se manifiesta. Es, asimismo, relativo, como el de acción, en cuanto ambos existen frente a obligaciones especiales de una persona jurídica individualmente determinada (el Estado, representado por los órganos jurisdiccionales). Pertenece, por último, a la categoría de los derechos públicos subjetivos, ya que, se halla inserto en una relación de derecho frente a la institución estatal” (11)

También suele hablarse de un sentido cívico del derecho de defensa, aludiendo específicamente a su origen de carácter político, por ser una garantía constitucional y un derecho universalmente reconocido que ha recorrido un largo camino de conquistas, para llegar a serlo.

SUJETOS DEL DERECHO DE DEFENSA

Resulta evidente a través de estas líneas, cuáles son los sujetos que intervienen en la relación jurídica que se da al materializarse en una actitud positiva, siendo éstos el actor, el demandado y la relación que se de entre estos y el órgano jurisdiccional.

Siendo el demandado sujeto pasivo de la pretensión pero a la vez es sujeto activo de su derecho de defensa (cuyo sujeto pasivo es el Estado, representado por el juez, como sucede en el derecho de acción y es sujeto de la relación jurídica procesal al lado del demandante. (12)

11) García Maynez, Eduardo; op.cit.pág.249

12) Devis Echandía, Hernando; op.cit.; p

OBJETO Y FIN DEL DERECHO DE DEFENSA

El objeto del derecho de defensa es el derecho abstracto de ser oído en igualdad de condiciones, tanto procesal como de otra índole, sin tener en cuenta diferencias de origen, razas o sexo. El fin sería el que se le de cumplimiento al derecho constitucional de defensa.

LA AUDIENCIA

Como ya se ha establecido en su sentido mas general derecho de defensa implica, que el demandado tiene la oportunidad de abocarse al órgano competente para esgrimir todas aquellas razones favorables a su pretensión y presentar las pruebas que consideren pueden hacer variar la decisión del tribunal de los puntos que reclama el actor en su demanda, en un sentido favorable. No pudiendo menos que estar consagrado este derecho en la carta magna de la mayoría de países, siendo una de las garantías constitucionales principales conocida como garantía de audiencia, y que, en la nuestra, está contemplada en el Art. 11 C. P. que dice: ninguna persona puede ser privada del derecho a la vida, a la libertad, a la propiedad y posesión ni de cualquier otro de sus derechos sin ser previamente oída y vencida en juicio con arreglo a las leyes”.

La misma palabra empleada para su definición legal, al decir previamente oída, nos da la pauta de la intima conexión que existe entre la audiencia con la acción de oír de manera más o menos próxima, directa o figurada (13), y se da tanto para quien pide como para el que niega los hechos o el derecho que asiste al actor, ya que como dice el texto legal “cualquiera” puede hacer uso de esta garantía, que se relaciona también con el principio de igualdad de las partes, por lo que ambas tienen la oportunidad procesal de ser escuchados y pedir y presentar sus pruebas en igualdad de condiciones.

“Esta garantía es llamada también garantía del debido proceso”, (14), ya que garantiza no sólo la igualdad de las partes, sino también que debe existir un juicio previo para dirimir una controversia, en el que debe existir el sometimiento de ambas partes ante el tribunal correspondiente, el deber de éste de oírlas y el de todos de respetar el procedimiento legal ya establecido, para que el fallo o sentencia sea de conformidad a lo que se haya probado siguiendo el marco jurídico apropiado.

Aunque como ya se ha anotado, al igual que otras palabras, audiencia tiene una serie de significados, pero en el sentido que tratamos de fijarlo es el ya apuntado y que se refiere a la bilateralidad del proceso, es decir, que corresponde a ambas partes que en un momento dado entran en conflicto, pueden ser oídas en igualdad de circunstancias: audiatur altera pars (óigase a la parte contraria); este principio aparece impuesto por un principio inherente a la justicia misma, o sea su nota típica de alteraridad o bilateralidad. “De igualdad la de las partes ante la ley procesal y en el proceso dos consecuencias se deducen: a) La de que en el curso del proceso las partes gozan de iguales oportunidades para su defensa, lo cual tiene fundamento en la máxima audiatur ex altera parts, que viene a ser una aplicación del postulado que consagra la igualdad de los ciudadanos ante la ley, base de la organización de los Estados modernos; b) Que no son aceptables los procedimientos privilegiados, al menos en relación con raza, fortuna o nacimiento de la partes”. Según opinión de Devis Echandía.

La garantía de audiencia sólo se encuentra limitada en algunas ocasiones de manera legal como por ejemplo en las medidas cautelares, por razón de su efectividad o por ejemplo el proceso ejecutivo, el cual como veremos más adelante, tiene un procedimiento especial para la oposición de las defensas del demandado, pero en estas circunstancias, este derecho no se pierde, sino que se posterga, para cuando sea procesalmente más oportuno, ya que siempre tendrá aquel la oportunidad de ser oído y sólo por excepción se dictan de forma “inaudita parte”. (15) 

13) Escriche, Joaquin,”Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia. Definición de la palabra excepción.

14) Pallares, Eduardo; op.cit.; pág. 231.

15) Couture, Eduardo J., op.cit; cita además de las Providencias Cautelares o de garantía, los recursos de menor importancia (reposición, etc), que se conceden sin sustanciación alguna, pág. 184 – 185.

LA CONTRADICCIÓN

DERECHO DE CONTRADICCIÓN

Dentro de la delimitación de los conceptos y aspectos que encierra el tema del presente trabajo, abordaremos el de “LA CONTRADICCIÓN”, o principio de contradicción que deriva del carácter dialéctico del proceso, ya que al introducirnos en conceptos como derecho de defensa o garantía de audiencia, estamos frente a los dos extremos de una relación jurídica actor y reo, que contienden, ante un tercero que es el órgano jurisdiccional correspondiente a cuya resolución se someten y al cual aportan sus razones y pruebas para su convencimiento; ambos extremos son rivales, en la generalidad de los casos controvierten, contradicen, la posición de su “contrario”; es en ese sentido que denota la pugna, que existe en el proceso y que se refiere al igual que la audiencia a ambas partes ya que tanto el que se defiende contradice el alguna manera lo expresado por el actor en su demanda, como el actor contradice las defensas que éste opone.

“Según Couture, este principio, cuya fórmula se resume en el principio Auditur altera pars, “consiste en que salvo situaciones excepcionales establecidas en la ley, toda petición o pretensión formulada por una de las partes en el proceso, debe ser comunicada a la parte contraria para que ésta pueda prestar a aquélla su consentimiento o formular su oposición”. Conforme a este principio el juez no procede de plano sino en aquellas situaciones en que la ley lo autoriza expresamente. Este principio implica pues el deber del juzgador de no resolver la petición de alguna de las partes, sin otorgar una oportunidad razonable a la contraparte para que exponga sus propias consideraciones sobre la procedencia o fundamentación de tal petición. Este deber se extiende, en general, a todos los actos del proceso, excluyéndose sólo aquellos actos de mero trámite que no afecten las oportunidades procesales de ambas partes, y aquellos que la ley señale expresamente (16)

Tenemos pues que se habla de un principio procesal de contradicción cuya implicación es la de que el tribunal juzgador en un conflicto jurídico, debe antes de resolver, sobre lo que una de las partes le pide, mandar oír a la contraria; principio que se asuma a otros principios en el proceso que sirven para la eficacia del mismo, su orden y la igualdad de oportunidades para las partes, en virtud de la bilateralidad del proceso.

Pero también tenemos que muchos autores se refieren al derecho de “contradicción” dando una explicación a este uso, al hecho de que cuando se aduce al derecho de contradicción se están refiriendo a lo que hemos definido como derecho de “defensa”, circunstancia por la cual algunos autores los toman como sinónimos, para el caso la definición que de él expresa Ugo Rocco: el derecho de defensa, es identificado además como derecho de contradicción, según este autor no “constituye un derecho diverso del derecho de acción, sino sólo un diverso aspecto del mismo derecho, que resulta de la distinta posición que en el proceso asumen los sujetos activos de la relación procesal. 

La pretensión del demandado no es, por lo tanto sustancialmente diversa de la pretensión análoga del actor frente a los órganos jurisdiccionales”.

O la definición de DEVIS ECHANDIA: “El derecho de contradicción, lo mismo que el de acción, pertenece a toda persona natural o jurídica por el sólo hecho de ser demandada, o de resultar imputada o sindicada en un proceso penal, y se identifica con el derecho de defensa frente a las pretensiones del demandante o a la imputación que se le hace en el proceso penal. Pero se fundamenta en un interés general, como el que justifica la acción porque no solo mira a la defensa del demandado o imputado y a la protección de sus derechos sometidos al proceso o de su libertad, sino que principalmente contempla el interés público en el respeto de dos principios fundamentales para la organización social; el que prohíbe juzgar a nadie sin oírlo y sin darle los medios adecuados para su defensa en un plano de igualdad de oportunidades y derechos, y el que niega el derecho a hacerse justicia por sí mismo”. (17)

16) Ovalle Favela, José: “Derecho Procesal Civil”; Colección textos jurídicos universitarios; Editorial Harla Harper and Row Latinoamericana; Méjico 1980; citando a Eduardo Couture; pág. 11

17) Devis Echandía, Hernando; op. Cit.; pág. 215

LA OPOSICIÓN DEL DERECHO DE EXCEPCION

Cuando dos sujetos se ven involucrados en un proceso judicial, dado que no han podido por sí solos y de común acuerdo resolver sus diferencias, se da entonces una relación jurídica – procesal, en la cual ambas partes se amparan ya sea en su derecho de acción (el actor) o de defensa (el reo), demandado del tribunal judicial correspondiente su intervención para la solución de los mismos, en igualdad de condiciones. Tenemos entonces, por un lado la presentación de una demanda por parte del actor, ante un órgano jurisdiccional y como consecuencia se emplaza al demandado (18), para que la conteste, al respecto el Art. 224 Pr. C., define la contestación como la respuesta que da el reo a la demanda del actor, confesando o contradiciendo la acción y sus fundamentos. Emplazado el demandado puede asumir una serie de actitudes, dada la oportunidad procesal de defenderse, las que se pueden básicamente resumirse en contestar o no contestar la demanda.

(18) Emplazar en términos generales, significa conceder un plazo para la realización, de determinada actividad procesal. El emplazamiento del demandado constituye una de las “formalidades” esenciales del procedimiento establecido en la llamada “garantía de audiencia”. El derecho constitucional a la defensa en juicio tiene como una manifestación fundamental el derecho al conocimiento adecuado del proceso, a través de un sistema eficaz de notificaciones. Hector Zamudio. “Constitución y Proceso Civil en Latinoamérica, Méjico UNAM 1974.

Al contestar la demanda, a su vez puede implicar una variedad de formas al hacerlo de las cuales enunciaremos las siguientes: 1) Puede aceptar las pretensiones del actor en su demanda, Art. 230 Pr. C., el cual ha sido definido como una “conducta auto compositiva propia del demandado” (19), haciendo innecesario el término probatorio (y de alegatos) dictándole la sentencia correspondiente.

2) Pide que el proceso se haga del conocimiento de alguna otra persona, para que también se le de la oportunidad de defender el derecho o interés controvertido, para que, en todo caso la sentencia que se llegue a dictar en tal proceso también se le pueda aplicar (denuncia); su intervención la hará como coadyuvante (Art. 225, 226, 227 Pr. C.)

3) Contesta la demanda negando los hechos o negando el derecho, en los cuales fundamenta el actor su demanda o ambos a la vez; en el primer caso corresponderá la carga procesal de la prueba al actor, ya que ésta corresponde al que afirma y no al que niega simplemente. En el segundo caso (negación del derecho) puede dar lugar a la llamada sine actione agis, o excepción de falta de acción por parte del actor, por no ser titular del derecho que reclama, aunque como veremos más adelante, no se considera propiamente una excepción sino una simple negación o una simple defensa.

4) Reconviene o contra demanda (también se le llama mutua petición), es la pretensión que el demandado deduce al contestar la demanda, por lo cual se constituye a la vez en demandado al actor, a fin de que se fallen las dos pretensiones en una sola sentencia. (Couture)

En consecuencia se realiza un nuevo emplazamiento para que el actor a su vez conteste la nueva demanda.

Arts. 232, 233 Pr. C.

5) Opone excepciones, a cuyo concepto tradicional alude el Art. 128 Pr. C., definiéndola como la contradicción por medio de la cual el reo procura diferir o extinguir en todo o en parte la acción intentada (20)

Siguiendo este concepto Escriche define así la excepción como “la contradicción o repulsa con que el demandado procura diferir, destruir o enervar la pretensión o demanda del actor (las leyes del tit. 3 part. 4 las llaman defensión, y en realidad toda excepción es defensa, más no toda defensa puede llamarse propiamente y en sentido legal excepción. Pero no sólo en el común modo de hablar de las gentes, sino aún de los mismos jurisconsultos, y señaladamente en el foro, se da el nombre de excepción a todo lo que opone el reo para rechazar la pretensión del actor). Así como es propio del actor el reclamar su derecho en justicia, lo es del reo o demandado el defenderse; lo que puede hacer o bien confesándolo, pero oponiendo al mismo tiempo alguna excepción. Si lo niega, tiene que probarlo el actor; si lo confiesa con excepción ha de ser probada esta por el reo”. (21). Así lo expresa el Art. 237 Pr.

Tal y como hemos expresado anteriormente vocablos como derecho de defensa, defensa, contradicción o excepción son usados en muchas ocasiones con ambigüedad, refiriéndose a una misma cosa o por el contrario con una notación distinta; así tenemos que el término excepción se unas generalmente en oposición al de acción, como el ejercicio de la contradicción en el proceso y como una forma de defensa.

Incluso se habla de la oposición a la pretensión del demandado como un término independiente, así lo ha definido por ejemplo Devis Echadía: “se entiende por oposición del demandado al acto de voluntad de éste que manifiesta en alguna manera su resistencia a la pretensión del demandante proponiendo defensas de cualquier naturaleza; en busca de una sentencia que le sea favorable o de que no haya proceso (lo ultimo cuando propone reposición del auto que admitió la demanda, o se plantean excepciones previas( oposición y defensa en sentido general son sinónimos, e incluyen desde la simple negación del derecho y de los hechos hasta las excepciones previas y las de fondo o mérito.

Se incluye en este concepto la incomparecencia del demandado, su actitud meramente pasiva, sin negar ni aceptar las pretensiones del demandante, y el caso de allanamiento, lo mismo que la reconvención en los dos primeros casos no hay oposición ni defensa, en el último existe un ataque separado dentro del mismo proceso, con pretensión propia”. Esta definición de oposición está basada en considerar al derecho de contradicción como el derecho emanado de la Constitución Política que persigue una sentencia justa y de considerar a las defensas como formas de ejercicio de aquella (la oposicion9; definiendo a éstas como aquellas en que el demandado se limita a negar el derecho pretendido por el actor, a los hechos constitutivos en que este se apoya, o su exigibilidad o eficacia en el proceso.

En consecuencia la excepción se define como una razón de la oposición “(22).

Ya ha sido señalado que de excepción existen varios significados, de los cuales hemos hecho notar aquél que identifica el derecho de defensa con la excepción misma, la que ha sido definida por Couture como “el poder jurídico de que se halla investido el demandado, que le habilita para oponerse a la acción promovida contra él”. 

Equivale a derecho de defensa, esto es, el conjunto de actos legítimos tendientes a proteger un derecho. Otro significado que le da es el que “alude a su carácter material o sustancial.

“Se habla así, por ejemplo de excepción de pago, compensación, de nulidad. Debe destacarse también en este sentido, que tales excepciones sólo aluden a la pretensión del demandado y no a la efectividad de su derecho. Mediante ellas, el demandado pretende que se le libere de la pretensión, la nulidad hacen inexistente la obligación. En un tercer sentido, excepción es la denominación dada a ciertos tipos específicos de defensa procesales, no sustanciales, dilatorias, perentorias o mixtas, mediante las cuales el demandado puede reclamar del juez su absolución de la demanda o liberación de la carga procesal de contestarla . equivale a procedimiento: dilatorio de la contestación, perentorio o invalidatorio de la pretensión, mixto de dilatorio y perentorio”. (23)

en todo caso la oposición de excepciones corresponde a una actitud más comprometida por parte del demandado, ya que en esa situación le será impuesta la carga procesal de la prueba de las excepciones que ha alegado, las cuales a su vez tienen legalmente establecido el momento procesal de ser alegadas y opuestas: Art. 130 Pr. C., el demandado deberá alegar de una sola vez todas las excepciones dilatorias que tuviere dentro del término señalado para contestación de la demanda... y el Art. 131 Pr. C., las excepciones perentorias pueden oponerse en cualquier estado del juicio y en cualquiera de las instancias, antes de la sentencia.”

19) Ovalle Favela, José; op.cit.; pág. 66; se refiere al allanamiento.

20) Ovalle Favela, José; op. Cit.; Cap. IV; Señala además, la confesión como la admisión de que determinados hechos afirmados por el actor en su demanda, son ciertos. La confesión en rigor, sólo puede referirse a los hechos; la determinación del derecho corresponde al Juzgador...; el Reconocimiento: que se considera como la admisión y la aceptación del derecho. Distinguiéndose de la confesión en que ésta recae sobre hechos y aquel sobre el derecho y del allanamiento, en que éste último es una aceptación de las pretensiones del actor, mientras que el reconocimiento concierne a la aplicabilidad de los preceptos jurídicos invocados por el actor, admisión que no conduce a la aceptación de las pretensiones del actor.

21 Escriche, Joaquín; op.cit; palabra excepción

22) Devis Echandía, Hernando; op. Cit.; pág. 236, 243

23) Couture, Eduardo J; op.cit.; pág. 90, 91

RELACION DEL DERECHO DE DEFENSA CON EL DERECHO DE EXCEPCION

La relación que entre el derecho de defensa y la excepción existe, es muy estrecha y para describirla gráficamente diríamos que corresponde a la del todo con la parte; en el sentido que la excepción corresponde al demandado, en virtud del ejercicio de aquél; la defensa a ambas partes en el curso del proceso.

Los dos son tendientes a la protección de los intereses del demandado, de sus derechos, para ser más exactos, obran en su favor y su ejercicio es potestativo por parte del demandado, en ambos casos, aunque el derecho de defensa siempre está latente aunque el demandado no se presente en el juicio a defenderse.

Dado que, como en repetidas ocasiones hemos hecho notar existe a veces una misma designación para un mismo concepto, surten problemas para delimitar y diferenciarlos, así por ejemplo E. Garsonet manifiesta: “ La acción corresponde al demandante, las defensas son los diversos medios que el demandado le opone: sea que le niegue pura y simplemente el derecho al demandante: sea que señale algún vicio de la demandad, o que se niegue a responder hasta la expiración de cierto término hasta la realización de determinada formalidad. Se llama más especialmente defensa, la negación del derecho del demandante.

Cuando el demandado, sin entrar en el fondo de la demanda crítica su forma o pretende retardar su examen, mucha importancia distinguir las defensas de las excepciones por las diferentes consecuencias procesales que cada una de las dos produce y con este motivo entrar al fondo del problema: ¿ Dónde acaba la excepción?. ¿Dónde comienza la defensa?. (24). Problema que será tratado en las siguientes líneas.

24) Pallares, Eduardo; op, cit.; pág. 204 y 205.

DIFERENCIAS ENTRE DERECHO DE DEFENSA Y EXCEPCION

A través del presente trabajo hemos determinado ciertos conceptos acerca del derecho de defensa, llamado a veces derecho de excepción y de la excepción misma; para el caso es necesario hacer un parangón entre ellos, para establecer las diferencias que se pueden dar. En primer lugar el derecho de defensa es un concepto que ha sido identificado o igualado al de excepción, tomado éste en su sentido más general, por esta razón se habla de un derecho de excepción, para referirse a lo que hemos determinado como derecho de defensa. Otros por el contrario, señalan a la excepción como uno de los medios de realizar una defensa por parte del demandado; por ejemplo Lino Enrique Palacio, define así “la defensa2: la postura procesal que, normalmente, adopta el sujeto frente a quien se deduce la pretensión, consiste en resistirse a ella mediante la formulación de declaraciones tendientes a que sea desestimada por el órgano judicial. Aparece de tal manera, frente a la pretensión del actor, la oposición del demandado; y en la medida en que la primera configure un ataque, la segunda se caracteriza por una defensa, expresión esta que sirve para denotar genéricamente las distintas clases de oposiciones que el sujeto pasivo puede formular contra la pretensión procesal”. (25)

Pero a través de los conceptos vertidos, hemos visto como el derecho de defensa designa un derecho general y abstracto mientras que la noción de excepción se refiere particularmente la oposición específica, que hace el demandado a la pretensión del actor. En este sentido tenemos que se trata de una relación del todo a la parte, ya que se refiere al ejercicio del derecho de defensa a través de la oposición de las excepciones que cree tener el demando, sean éstas fundadas o no, en todo caso se convierte en carga procesal para el demandado la prueba de ellas. Se trata de un derecho que le asiste el reo como una garantía constitucional y que existe siempre aún cuando no lo ejercite, que le asiste frente al actor y frente al Estado y en suma “erga Omnes”, pero al momento “de hacer uso de él” se materializa hasta tomar denominaciones como “excepción de pago, excepción de cosa juzgada, etc”, refiriéndose al derecho material en que el demandado se ampara. Mientras el derecho de defensa existe como garantía del demandado, independientemente de que éste haga uso o no él, la excepción debe invocarse y probarse, de lo contrario no será efectiva, como lo es el primero, que incluso aún cuando el reo asumiera una actitud pasiva y no concurriera en su defensa, mediante la figura de declaratoria de rebeldía, se tendrá por contestada en forma negativa la demanda, pudiendo darse el caso de que se dicte una sentencia a su favor dado que el actor no logró probar los extremos de su demanda.

Pero cuando el demandado asume una actitud más activa y ejercita una de la formas de oposición del derecho de defensa como ya se dijo, éste se convierte a su vez en actor y le corresponde a él la carga procesal de que habla el Art. 237 Pr. C.

Aún cuando el derecho de defensa no tiene más límites que el de la legalidad, las excepciones tienen una oportunidad procesal para ser alegadas y opuestas, que está determinada en la ley de acuerdo a la naturaleza del juicio en que se involucran.

Así mismo en cuanto a su limitación la excepción está condicionada al tantun desideratum de la demanda, (aún cuando exista una contra demanda, ya no se trata de una excepción sino de otra forma de ejercicio del derecho de defensa).

Otra diferencia que apuntan ciertos autores (26) es en cuanto al fin que persiguen ambos, ya que si bien en resumidas cuantas las dos obran a favor del demandado, el primero persigue la satisfacción del interés público de la buena justicia y en la tutela del derecho objetivo y, por otra parte, la tutela del derecho constitucional de defensa y de la libertad individual en sus distintos aspectos”, en cuanto a la oposición de la excepción, se da como la diferencia entre la causa (aquél) y el efecto (ésta ultima). Aquél existe siempre, aunque no se formulen éstas; el fin de estas últimas es la de obtener una sentencia favorable para el demandado.

(26) Devis Echandia, Hernando; op.cit.; pág. 216

CAPITULO SEGUNDO

CLASIFICACION DEL DERECHO DE EXCEPCION

Antecedentes Históricos. Derecho Romano. Derecho Español. Derecho Salvadoreño. B) Derecho Moderno. Clasificación Doctrinaria. Dilatorias, Perentorias y Mixtas.

DE LAS EXCEPCIONES EN EL DERECHO ROMANO

Siendo la base de muchas legislaciones pasadas y modernas el granítico Derecho Romano, el estudio de la excepción, necesariamente debe comenzar refiriéndose a él.

Es de común consenso el que el nacimiento de las excepciones se fije en el Segundo Período del derecho procesal romano llamado Formulario, el cual fue precedido por el sistema de las acciones de la ley las cuales se remontan al origen mismo de Roma, entendiéndose por ellas (legis actionis) “ciertos procedimientos compuestos de palabras y hechos rigurosamente determinados que debían de ser realizados delante del magistrado, bien fuera para llegar a la solución de un proceso o bien como vía de ejecución; estas acciones fueron cinco”. (1)

Este procedimiento tuvo como principal característica su rigurosidad, en cuanto a que debía ser estrictamente acatado y seguido, ya que en cualquier error implicaba “la pérdida del proceso”. Es por ello y para atenuar ciertas consecuencias rigurosas del Derecho Civil que a iniciativa e influencia del pretor aparecen las excepciones, así lo dice el jurisconsulto romano Gayo (VI párrafo 116), naciendo primeramente con un carácter equitativo creadas por el derecho petroriano, este período se inició con la ley AEBUTIA y las dos leyes Julia, cuya fecha y contenido se ignoran, se sabe que la primera fue anterior a Cicerón, y que las otras dos se expidieron por César Augusto.

Este procedimiento formulario fue llamado así porque el magistrado (2) “redactaba y entregaba a las partes una Fórmula, una especie de instrucción escrita que indica al juez la cuestión a resolver, dándole el poder de juzgar, se le llama también procedimiento ordinario porque el magistrado no juzga por sí mismo más que en casos excepcionales, limitándose a organizar desde un principio la segunda parte de la instancia que debe realizarse delante del juez: ordinat judicium”. Este procedimiento nació con ocasión de los procesos entre ciudadanos y peregrinos o entre peregrinos. “Siendo en iguales casos inaplicables las acciones de la ley, el pretor peregrino encargado especialmente de esta jurisdicción, había imaginado resumir brevemente en un escrito o fórmula los hechos a comprobar para la solución de litigio, y confiar la comprobación a los recuperadores (3) dándoles el poder de condenar o absolver al demandado, este sistema se generalizó poco a poco y como ya se dijo la ley Aebutica lo sancionó definitivamente, esto no es más que una conjetura de los historiadores.

La fórmula que era redactada y escrita por el magistrado en términos sancionados por concepta verba y por la cual, después de haber indicado al juez la cuestión a resolver, se redactaba en los términos siguientes: en primer lugar se nominaba al juez, así, Titius judex esto o arbiter esto, o Titius Moevius, Sempronius recuperatores sunto (Gayo III párrafos 34, 46). Enseguida viene la fórmula propiamente dicha en la cual se distinguen: a) LAS PARTES, que necesariamente figuran en una fórmula pero cuyo número y redacción varían según la naturaleza de la acción. b) LAS ADJETIONIS, elementos que sólo se añaden a la fórmula si el demandado o el demandante han solicitado y obtenido la inserción.

De las partes principales de la fórmula: éstas ordinariamente son tres y ocasionalmente una cuarta, las cuales se designan así: la demostratio, la intentio y la condenatio y la llamada adjudicatio.

LA DEMOSTRATIO: Encabeza la fórmula luego de la denominación del juez y consiste en una breve relación de los hechos e indica el fundamento, o causa del litigio (Gayo: Demostratio est ea pars formulae quae praecipit in quod geritur ut demostretur res de qua agitur...).

LA INTENTIO: consiste en un resumen de las pretensiones del demandante sobre el cual resolverá el juez (Gayo IV párrafo41: Intentio est ea pars formulae qua actor desideriun suum concludit...).

LA CONDEMNATIO: Autorizaba al juez a condenaur o absolver al demandado según el resultado de la prueba, es decir según la comprobación de la intentio a la cual la condemnatio está íntimamente unida: si la pretensión del demandante está justificada, si paret, el juez condena, si no lo está si non paret, absuelve (Gayo IV 543: Condemnatio est ea pars formulae qua iudicci condemnandi absolvendique potestas permittitur...). (4)

De los elementos accidentales de la fórmula: son aquellos que figuran en ésta únicamente cuando son agregadas a la demanda de los litigantes. “Según Gayo, la variedad de los asuntos fue causa de la introducción de estas adjetiones, que permitían al magistrado poner la fórmula en relación con la exigencias de la demanda y de la defensa. Pero los esfuerzos del Pretor para suavizar ciertas soluciones rigorosas del Derecho Civil contribuyeron a ello (Gayo IV, párrafos 129 y 116) de ellas se distinguen la excepciones y las proescriotiones. 

Es el caso que la excepción no es más que un adjetio inserta en la fórmula de petición del demandado y cuya redacción y procedimiento eran los siguientes: “en un principio, el juez puede tener en cuenta todas las alegaciones relativas a la cuestión colocada en la intentio, pero no de las que sean extrañas. Si el demandado se limita ala contradicción directa de la pretensión del demandante, el debate puede empeñarse libremente, sin que sea de utilidad añadir nada a la fórmula; ocurre de esta manera, por ejemplo, si el demandante reclama “x” en virtud de una estipulación y si el demandado niega haberlo prometido. Pero el demandado puede sostenerlo aunque la pretensión del demandante fuese fundada nada más que en un motivo sacado de una consideración extraña a la intentio, no debiendo ser condenado; por ejemplo: por haber prometido bajo el imperio de la violencia o del dolo o porque el demandante le haya hecho remisión de la deuda por simple pacto. Esto es una alegación ajena a la cuestión colocada en la intentio, que es la de saber si ha habido o no estipulación. Para que el Juez pueda apreciar este modo de defensa, es necesario que la fórmula le autorice a ello. El pretor añade a la reclamación del demandado una parte que concede al juez este poder y es la llamada excepción. (15)

La redacción de la excepción estaba concebida como una condición negativa, la cual era una cláusula que se agregaba a la fórmula entregada al demandante condicionando la condena tanto a la prueba que se hiciese de la intentio, como el que se probase por el demandado la excepción que había alegado, redactándose en los siguientes términos: “Si in ea re nihil dolo malo Auli Agerii factum sit neque fiat, para la excepción de dolo, o bien si aparece que Nemerius Negidio prestó cien sextercios a Aulo Algerio, condena a éste siempre que Aulo Agerio no pruebe que fue víctima de la violencia de aquel, o bien en el caso de la excepción de pacto de remisión: “si Inter Aulum Agerium et Nemeriu Negedium non convenit no ea pecunia peteretur (Gayo IV, párrafo 119).

“La expresión puede ser opuesta bajo forma de réplica, de duplica y de tríplica. La réplica no es mas que una excepción invocada por el demandante. Por ejemplo, el demandado ha opuesto a la conditio certae pecuniae la excepción de un pacto.

Si el demandante se limita a negar que ha hecho remisión de deuda, no hay necesidad de nueva adjetivo en la fórmula. Pero si pretende haber intervenido un segundo pacto destruyendo el primero debe hacer insertar una segunda excepción de pacto, para que el juez tenga el poder de apreciar esta alegación.

La excepción opuesta de esta manera a la del demandado es una réplica (Gayo IV, párrafo 126). Si el demandado requiere la inserción de una tercera excepción opuesta a la réplica, es una duplica. Por último, y en respuesta a una duplica, el demandante puede reclamar la inserción de una tríplica pero los textos no ofrecen ningún ejemplo.

Según esta terminología, la segunda excepción se llama réplica, la tercera duplica y la cuarta tríplica. Pero en algunos textos el nombre de tríplica es dado a la tercera excepción y designa en realidad una duplica. (6) 

1) Petit Eugene, “Tratado Elemental de Derecho Romano”. Traducción de la Novena Edición Francesa; Editorial “Saturnino Calleja, S.A.”, 

2) Ibidem, página 625; párrafo728.

3) Ibidem, p.p. 626 nota (1)

4) Ibidem, página 631, párrafo 738.

5) Ibidem, página 634, párrafo 741, 742

6) Ibidem, página 635, párrafo 743.

CLASIFICACION DE LAS EXCEPCIONES EN EL DERECHO ROMANO.

Siendo su origen de Derecho Pretoriano, las primeras excepciones fueron doli mali, metus causa y pacti conventi.

Posteriormente se introdujeron otras excepciones cuyo origen es el Derecho Civil, tales como Justii dominii (de la jurisprudencia); Velleiani Macedoniani Trebelliani (de los senado consultas) de división dada por Adriano y a los fiadores (de las Constituciones); el origen de derecho Civil de esta excepciones ha tratado de ser explicado de diversas formas, ya sea como “una agregación hecha por el Pretor a la fórmula para no tomarse el trabajo de comprobar su procedencia y dejárselo a los jueces” (17), posición que es sostenida por Du Caurroy, por el contrario Bonjean la rechaza asegurando que se debió a “la política, de los romanos de no innovar bruscamente las instituciones”.

Otra clasificación podría darse en relación a aquellas excepciones fundadas en la equidad las cuales se entienden incorporadas o sobreentendidas en las acciones de buena fe, y no hay necesidad que éstas sean insertadas en la fórmula, es decir que las excepciones solo tendrían razón de ser en las acciones de estricto derecho, pero no en las de buena fe, porque en estas los jueces estaban facultados para sentencias y no seguían las reglas de Derecho Civil rigurosa, sino que juzgaban en términos de equidad, diferenciándolas de aquellas fundadas en consideraciones de utilidad general como las excepciones reijudicatae, S.C. Macedoniani y Villeliani. Entre las fundamentadas en la equidad tenemos las excepciones doli, metus causa. (8)

En relación a los sujetos a quienes pueden ser opuestas las excepciones se dividían en reicohaerentes y personae cohaerentes; la primera se concedía solo cuando había existido intercessio (9), pudiendo hacer uso de ella aún la mujer casada, un fiador u otro (Paulo L. 7 párrafo 1, Digesto de exceptionibus LXIV 1) de las cuales puede citarse como ejemplo el senado consulto de Velellano o Velleiani. Las excepciones personae coherentes son aquéllas que pertenecían a una persona determinada y no pasaba ni al fiador, ni a ningún obligado (L. 1Digesto), ocurriendo lo mismo con el beneficio de competencia y con la excepción de pacti in personan. (10)

Las excepciones suelen ser clasificadas dentro del derecho romano también con una terminología para su denominación, que aún se conserva hoy en día, siendo su uso frecuente dentro del lenguaje del derecho en general siendo esta la que divide a las excepciones en perpetuas o perentorias y en excepciones dilatorias o temporales y que se aplicaba en relación al tiempo en el cual deberían ser opuestas, así las primeras se oponían en todo tiempo y su efecto era destruir la acción y las segundas sólo actuaban en un tiempo determinado y no destruían el derecho del actor.

“Si puede prevalecerse en cualquier época en que la acción estuviese ejercitada, la excepción sería perpetua; y como al acreedor no puede evitar que su crédito sea ineficaz de esta manera, entonces la excepción se llama perentoria; tales son las excepciones doli, meius causa, la excepción de pacto en caso de remisión absoluta de deuda, y varias más. El demandado que había omitido hacer insertar en la fórmula una excepción perentoria podría obtener del pretor la in integrum restitutio (11) para reparar esta omisión (Gayo IV, párrafo 125). Si el demandado no disfruta de una excepción que durante cierto tiempo es temporal y siempre que el acreedor puede evitar los inconvenientes obrando únicamente después de la expiración del término se la califica entonces como dilatoria. Podemos citar la excepción de pacto, cuando el acreedor sólo ha hecho remisión al deudor por un tiempo determinado”. (12)

Dentro de los cuerpos normativos romanos, aquellos en los cuales las excepciones fueron tratadas especialmente, son los trabajos de codificación que realizó Justiniano, cuando subio al trono en el año 527 los cuales ordenaron una gran cantidad de normas que desde hacía diez siglos existían, siendo éstas provenientes de las obras de jurisconsultos, los plesbicitos, los senado consultas, los edictios de los magistrados y las constituciones imperiales, las cuales formaban una serie basta de volúmenes, que fueron codificados en cuatro colecciones: El Código, El Digesto, Las Instituciones y una nueva edición del Código de Justiniano. (13) 

Habiendo sido tratadas especialmente algunas de esas excepciones aún perduran en muchos derechos modernos la denominación y ciertas características que tuvieron en el derecho antiguo, aunque con las variaciones lógicas que la evolución del derecho mismo, ha dado a las excepciones.

Algunas de estas excepciones son: “la cosa juzgada, en el libro 44 tit. II del Digesto; las que derivan del dolo y del temor que vician un convenio son materia del Capítulo IV del mismo título; la excepción de prescripción anual figura en el Tit. III y la de largo tiempo en el libro VII Tit. 33 del mencionado Código la que se deriva del juramento que hace un litigante de no deber nada al actor, aparece en la ley I-2 Lib. 44 Tit. V del Digesto; la excepción de dinero no entregado, que aparece en las Institutas, Lib. III Tit. 22 y Lib. IV Tít. 13-2; la de rei in judicium deductae, que se oponía cuando existía un juicio pendiente sobre la misma causa, la de compensación, la de justo dominio, la de división que podían oponer los fiadores, también aparecen reglamentadas en el derecho de Justiniano”. (14)

“Del derecho romano las excepciones pasaron al derecho hispano. Ya bajo el imperio, en la época de Teodosio (438 J.C.), se las incluyó en el Código Teodosiano, pero es recién después de la invasión de los bárbaros en el siglo V, con la sanción del Código de Tolosal y el Breviario Aniano, cuando se introdujeron definitivamente, incorporándose al Fuero Juzgo y demás leyes hasta las partidas”. (15)

7) Pallares, Eduardo; op.cit.;página 202.

8) Petit Eugene, op.cit., página 681, párrafo 803 bis.

9) Intercessio: se daba cuando era apelada una resolución en virtud del derecho a poner su veto un magistrado a las decisiones de un magistrado superior o inferior. La persona que quisiera quejarse de un magistrado, podía reclamar la intercessio del magistrado superior.

10) Petit Eugéne, op.cit. página 681

11) Ibidem.

12) Ibidem, página 60

13) Ibid. Idem.

14) Pallares, Eduardo, op. Cit. Página 203

15) Alsina, Hhugo, “Tratado de Derecho Procesal Civil y Comercial”, Tomo Tercero, página 78

LAS EXCEPCIONES EN EL DERECHO ESPAÑOL

Siguiendo el lineamiento histórico del presente estudio, es igualmente punto de referencia obligado, debido a la influencia que como potencia conquistadora ejerció el derecho español, en nuestras legislaciones latinoamericanas. Aunque esta influencia se experimenta sobre todo por la introducción que de los conceptos romanos se hizo en nuestro derecho, ya que en materia de excepciones estas fueron asimiladas del ordenamiento jurídico romano con pocas diferencias, siendo las innovaciones que presenta de influencia del derecho canónico, también trascendente en aquél por el carácter religioso o del pueblo español.

Al respecto el procesalista mexicano Eduardo Palladares se refiere en los siguientes términos a las excepciones en la legislación española “El Fuero Juzgo y el Viejo de Castilla (16), no contienen preceptos relativos a las excepciones. Los primeros que aparecen se encuentran en las leyes de Estilo 178, 176, 184, 235, y conciernen a la excepción de excomunión que se oponía en los casos en que el actor estaba sujeto a esa pena canónica, a la de dinero no entregado, a las perentorias que debían oponerse después de contestada la demanda, excepto la de cosa juzgada, transacción y “pleyto acabado por jura”, que podían hacerse valer antes de la contestación.

La ley 236 clasifica las excepciones en iguales términos que el derecho romano lo hizo.

El Fuero Real de España, dedica el Tít. X del Libro II, a las “defensiones”, y establece las siguientes: a) La que puede oponer el despojado para ser restituido en la posesión, antes de contestar la demanda del despojante; b) La de excomunión; c) La de plazo no cumplido, que tenía por efecto duplicar el plazo; d) La de incompetencia de juez. Determina además, en qué estado del juicio deben oponerse las perentorias, permitiendo que las de pago, pacto de no demandar y prescripción, se hiciese valer después de concluido el juicio.

En el ordenamiento de Alcalá, la ley única del Tít. VIII, ordena prescripciones relativas a los plazos dentro de los cuales deben hacerse valer las excepciones, y ordenan que contra los contratos que tienen aparejada ejecución, no se admitan, salvo la de pago.

Las leyes VIII a XI del Título III Partida III, tratan de las excepciones y de los plazos que debe conceder el juez para probarlas. Ordena que se obligue al demandado a oponer todas las dilatorias que tuviese, a fin de que no dilate el juicio mucho tiempo. Si aquél hace valer una cuestión prejudicial, no está obligado a contestar la demanda mientras no se resuelva dicha cuestión.

La Novísima Recopilación consagra el Título VII a las excepciones y reconvenciones, y determina los plazos en que deben oponerse. Divide a las excepciones en dilatorias y perentorias, y dice que las segundas son “las que deshacen todo el pleyto”, y las primeras “las que le aluengan”. Estas últimas, las divide en dos grupos: “Las que le aluegan por gran tiempo” y “las que lo dilatan por alguna razón”

La ley V, determina las excepciones que deben oponerse antes que el pleito sea contestado, y cuáles después de la contestación; la VI previene que las excepciones no opuestas en tiempo, deben rechazarse; la VII autoriza a oponer como excepciones contra la ejecución de una sentencia, la de haber sido dictada ésta por testigos o documentos falsos, o contra la ley. También se podía nulificar la sentencia cuando el litigante no estuvo bien representado en el juicio o el juez carecía de poder para juzgarlo.

La de nulidad de sentencia duraba veinte años. La ley VII trata de lo que ahora llamados excepciones supervenientes /17); la VIII concierne a la perentorias que pueden hacerse valer en segunda instancia. Finalmente, la ley X fija la situación del excomulgado, sea como actor o como reo”.

Concluye esta autor diciendo que “la legislación española no contiene nada nuevo ni original sobre las excepciones. Dejó las cosas en el mismo estado en que el derecho romano las había establecido”.

En esta enumeración general, se plantean las diversas excepciones que dentro del derecho español existían, muchas de las cuales fueron tomadas por el derecho procesal salvadoreño, debido a que ésta legislación han tenido una influencia muy importante dentro del mismo, tal y como se verá más adelante, en el Título subsiguiente.

Escriche, en su conocido diccionario (18) nos establece en los siguientes términos algunos de los conceptos referentes al tema, así tenemos por ejemplo en relación a las excepciones dilatorias, lo siguiente: “la excepción dilatoria o temporal se refiere o bien a la persona del juez como a la incompetencia y la de recusación o bien a la persona del actor, como la de inhabilidad para comparecer en juicio o por falta de la licencia de su padre siendo hijo de familias, o por falta de poder suficiente siendo procurador, u otro defecto; o bien a la persona del reo, como la de excusión u orden y la moratoria; o bien el modo de pedir, como la de oscuridad de la demanda, y la de contradicción o inepta acumulación de acciones; o bien al mismo negocio, como la de petición antes del plazo estipulado. Fundamentándose el tratadista en la Ley IX, Título 3, partida 3”.

16) Pallares, Eduardo, op.cit. las excepciones en la legislación Española, página 203.

NOTA: En algunos textos normativos citadas, se ha respetado la ortografía de esa época.

17) Excepciones Supervinientes: Según Pallares, son las que nacen después de formada la litis – contestación.

18) Escriche, Joaquín, op.cit. 

La excepción dilatoria se ha de oponer y probar dentro de nueve días continuos contados desde el del emplazamiento exclusivo, cuando el demandado reside dentro de la jurisdicción del juez que le emplazó; y si viviere fuera de ella, desde el día siguiente al del último y perentorio término que el juez, atendiendo a la distancia, le señalare para comparecer, ley I, Título 7, Libro 11, Novísima Recopilación”

“Es de observar que entre las excepciones dilatorias hay unas que son puramente dilatorias, es decir, que no pueden jamás ser perentorias, es decir, que no pueden jamás ser perentorias, como la excepción que se opone a una demanda hecha antes del vencimiento de la deuda; y otras que pueden accidentalmente llegar a ser perentorias. A esta última especie pertenece la excepción de excusión del obligado principal; pues si mediante la excusión se encuentra insolvente, la excepción no será sino dilatoria, y se impedirá que el que la opuso sea condenado por haber respondido por el deudor; más si este resulta solvente en la excusión, la excepción que al principio no era más que la dilatoria se hace perpetua y perentoria. Curia Filípica, Part. 1 S. 15 número 2”.

En cuanto a la excepción declinatoria expresa que debe oponerse en primer lugar; pues si se propone otra antes, o si se contesta la causa, es visto que se prorroga la jurisdicción al juez para que conozca y sentencie sobre ella, a no ser que no haya lugar a la prorrogación o por la persona del juez, o por la de los litigantes, o por razón de la materia, Curia Filípica, part. I S 13, n. 1 y S a. 2.

Con respecto a la excepción perentoria la determina en esta forma “la manera en que han de proponerse dentro de veinte días, que empiezan a correr después de los nueve que se conceden para contestar a la demanda bien que el juez podrá prorrogar este término de los veinte días siempre que las excepciones nazcan de una nueva causa, o jure el reo que han llegado de nuevo a su noticia. Ley 8, Tit. 3, Partida 3; y ley 1, Tít, 7, Lib. II, Novísima Recopilación. Más en vista de la ley 2, Tít. 16. Libro II, de la Novísima Recopilación, por la cual se manda que en la decisión de las causas sólo se atienda a la verdad y no a las meras formalidades del derecho.

En la ley del Enjuiciamiento Civil, del cinco de octubre de 1855, que empezó a regir el primero de enero de 1856, en España, se redactaban de la siguiente manera las disposiciones a las “excepciones dilatorias en el juicio ordinario, las cuales se tratan en el Título Séptimo, Sección Tercera: Art. 236. Si el demandado propusiere alguna excepción dilatoria, no estará obligado a contestar la demanda hasta que se ejecutoríe este artículo, que será siempre previo.

Art. 237. Sólo son admisibles como excepciones dilatorias:

1ª. La incompetencia de jurisdicción.

2ª. La falta de personalidad en el demandante o en su procurador.

3ª. La litispendencia en otro juzgado o tribunal competente.

4ª. Defecto legal en el modo de proponer la demanda.

Art. 239. Las excepciones dilatorias sólo pueden proponerse dentro de seis días contados desde el siguiente al de la notificación de la providencia en que se mandaren a entregar los autos para contestar la demanda.

Art. 240. A un mismo tiempo, y en un mismo escrito el demandado alegará todas las excepciones dilatorias; no haciéndolo así, sólo podrá usar de las que no alegare, contestando a la demanda.

Continuando los siguientes artículos con el término de prueba por ocho días improrrogables si los litigantes o algunos de ellos lo solicitaren o el juez lo estimare necesario, poniéndose en seguida por dos días, de manifiesto en la escribanía del actuario las pruebas practicadas, para que las partes se enterasen de ellas; el juez proveerá previamente sobre la declinatoria y litispendencia, si se declara competente, resolverá al mismo tiempo sobre las demás excepciones dilatorias”.

En cuanto a las excepciones perentorias en el Art. 254 de la misma Ley de Enjuiciamiento civil, se estima que en la “contestación de la demanda deberá hacer uso el demandado de las excepciones perentorias, que tuviere y de las dilatorias no propuestas. Agregando el Art. 255, que las primeras se discutirán al propio tiempo y en la misma forma que el negocio principal, y serán resueltas con éste en la sentencia”.

LAS EXCEPCIONES EN EL DERECHO PROCESAL SALVADOREÑO 

A través del hilo histórico que hemos tratado de establecer, con respecto a las excepciones en el proceso civil; su origen romano y su posterior asimilación por el derecho español, al cual muchas del primero pasaron de idéntica manera al segundo; es lógico por consiguiente, que el próximo Derecho a estudiar, en esta cadena histórica, sea el eslabón del Derecho salvadoreño, cuyo pueblo colonizado por España, tuvo la influencia de ambos Derechos, por lo cual es comprensible que las excepciones en nuestra legislación, sean tratadas de igual forma, que en ellas y conservan además su terminología originaria, en ocasiones.

En El Salvador, la influencia española, continuó proyectándose, incluso posteriormente a la independencia, como una de las Provincias Unidas de Centroamérica y como República independiente luego de su separación de las mismas; estas leyes españolas, constituían diversos cuerpos, por lo que se dio el primer esfuerzo por ordenar estas normas dispersas, lo cual fue encomendado al Presbítero Doctor y Licenciado don Isidro Menéndez, por el entonces Presidente de la República José María San Martín; esta recopilación abarca las leyes en vigencia desde la creación de la República hasta el 12 de junio de 1854. En la introducción de la misma, podemos determinar esta influencia española, a la que nos hemos referido repetidamente: “La legislación del Estado es muy copiosa, por la mayor parte de casos particulares, incoherente y aún contradictoria; y muchas veces nada conforme a los principios establecidos. Se ha legislado hasta el prurito y sin tino ni orden: es por decirlo una vez, una legislación miscelánica y en la mayor parte inútil y aún perjudicial; y remediar en lo posible tamaños males ha sido la mira principal de esta Compilación... por ejemplo el Título 3º. Del Libro 5º. Habla de los juicios conciliatorios y al pié de sus leyes se encontraran citadas todas las disposiciones de la Constitución Española, que inventó, los artículos de nuestra Constitución... también se han recopilado algunos pasajes de la Constitución Española y Federal y un decreto entero y parte de otros dos de las Cortes Españolas, porque las leyes del Estado se remiten a ellas, ó por la necesaria conexión de unas con otras” (Recopilación de las leyes del Salvador, En Centro – América. Guatemala Imprenta de la Luna 1855).

Dentro del mismo cuerpo normativo encontramos en el Libro V, ley 2, Art. 6º, el siguiente texto: Concurriendo ambas partes por sí o por medio de procurador con poder especial dado en la forma dispuesta en el Art. 2, acompañada cada una de un hombre bueno, el Alcalde oirá primeramente al actor y en seguida al demandado, no consistiendo que se interrumpan mutuamente; pero sí permitirá que pueda hablar cada parte, cuando la otra haya acabado de decir, tantas veces, cuantas crea necesarias para enterarse perfectamente del objeto de la demanda, de su fundamento y de las defensas, excepciones y reconvenciones que se opongan. Recibirá las pruebas que las partes deduzcan para apoyar sus pretensiones y excepciones pudiendo él mismo hacerles, de oficio, las preguntas concernientes al asunto, que juzgue oportunas para esclarecer la verdad de los hechos; y estando bien enterado de la verdad, mandará retirarse a los litigantes, oirá el parecer de los hombres buenos, con el cual no es obligado a conformarse, y dará la sentencia que creyere justa, ante Escribano o dos testigos de asistencia”, esto en los juicios verbales.

Posteriormente el mismo padre Menéndez elaboró el “Proyecto de los Códigos de Procedimientos Judiciales y de Fórmulas”, el cual fue revisado por los Licenciados don Ignacio Gómez, don Anselmo País y Eustaquio Cuellar y el veinte de noviembre de 1857, el Poder Ejecutivo decretó que se tuvieran como leyes de la República los Códigos de Procedimientos Judiciales (Civiles y Criminales) y el de Fórmulas, que comenzarían a regir treinta días después de su promulgación”

“El Código de Fórmulas fue elaborado por el mismo padre Menéndez y como un complemento al de Procedimientos para unificar la práctica judicial en la República”. (19)

“Para la elaboración y diferenciación del proyecto Primitivo, la Comisión como dice en su informe, tomó por base “la legislación vigente y conocida de la madre patria, las doctrinas de los civilistas y criminalistas y los principios que ha acreditado la práctica estudiando en los Códigos de otros pueblos, y en algunos de los más célebres expositores extranjeros, todo lo que pudiera servir al objeto que se le encomendó, si bien procurando siempre evitar peligrosas innovaciones y ensayos de sistemas legales no adecuados a nuestra índole y circunstancias”. (20)

en el Capítulo 2º. Del Título 4: De los Remedios que la ley concede en las causas civiles, las excepciones están contempladas desde el artículo 136 al 147, los cuales se transcriben, enseguida:

Art. 136. Excepción es la exclusión de la acción ó la contradicción por medio de la cual el reo procura diferir o extinguir la acción intentada.

Art. 137. Las excepciones son: 1º. Perentorias, dilatorias, mixtas o anómalas; 2º. Reales ó personales. Perentorias son: las que extinguen la acción; dilatorias las que difieren ó suspenden su curso; mixtas las que participan de la naturaleza de las perentorias y de las dilatorias. Reales las que van inherentes a la cosa, de tal manera que pueden oponerse por todos los que tienen interés en la misma cosa, esto es, no solo por deudor, sino también por sus herederos y fiadores; y personales las que solo pueden oponerse por aquel a quien se ha concedido por ley o pacto y no por los demás interesados.

Art. 138. Son excepciones perentorias: paga, cosa juzgada, dolo, miedo grave, transacción, prescripción, pacto de no pedir y otras semejantes.

Art. 139. Son excepciones dilatorias, fuera de otras: la incompetencia de jurisdicción, la falta de legitimidad en las personas, la excusión u orden, la oscuridad en la demanda, la contradicción o la acumulación de acciones contrarias o inconexas, la petición antes de tiempo o de modo indebido, y el derecho de citar a un fiador de evicción.

Art. 140. Son excepciones anómalas, la transacción, la cosa juzgado, la paga, el finiquito, y todas las demás que acreditan la falta de acción del demandante, por no haberla tenido nunca o haberla ya perdido. 

Art. 141. Son excepciones reales, entre otras: el pacto general de no pedir y la transacción celebrada por el acreedor con cualquiera de muchos deudores solidarios.

Son excepciones personales el beneficio de competencia y otras.

Art. 142. Toda excepción se opondrá en el término concedido para la contestación del pleito. Si fuesen dilatorias podrán aún oponerse después, jurando no haber tenido noticias de ellas o que sobrevinieron después de la contestación y que no se oponen maliciosamente, excepto la de declinatoria de jurisdicción o incompetencia del Juez, que debe oponerse primero que todas, so pena que, no haciéndolo así, quedará prorrogada la jurisdicción, caso que pueda prorrogarse. Las excepciones perentorias pueden oponerse después de la contestación, aún sin dicho juramento, y en cualquiera de las instancias.

Art. 143. Las excepciones dilatorias deben decidirse en juicio sumario, antes de procederse adelante: las perentorias se resolverán en sentencia definitiva.

Art. 144. Las costas que se irroguen al colitigante, por no haberse opuesto las excepciones antes de la contestación, serán de cuenta del que las opuso después. (21)

19) Rodríguez Ruiz, Napoleón, “Historia de las Instituciones Jurídicas Salvadoreñas”, Primera Edición, Editorial Universitaria, Volumen XXII, página 259.

20) Ibidem, página 260

NOTA: También en estas citas se ha respetado la ortografía original.

21) Código de Procedimientos y de Fórmulas Judiciales, parte Primera Procedimientos Civiles en Primera Instancia; Reproducción hecha por el Ministerio de Justicia, Imprenta Nacional, 1960, página 13.

En el mismo informe al que ya nos hemos referido anteriormente y que “acompaño los trabajos de la comisión autorizada para la revisión y reforma del Proyecto del Código de Procedimientos judiciales”, suscrito por el Padre Isidro Menéndez y el Licenciado Ignacio Gómez, se expresan así sobre las reformas que introducirían en ese momento: “Si la publicación de nuevos Códigos es siempre un acaecimiento de general trascendencia en todas partes, la de éstos trabajos formará época en nuestro foro y tribunales y aún producirá un trastorno momentáneo en el orden moral de la sociedad; pues que varían notablemente la legislación del Estado en diversos puntos muy capitales.

Tales son entre otros el capítulo de las excepciones jurídicas...” y en el numeral trece del mismo informe agregan: “El tratado de las excepciones es sumamente complicado y sujeta a muchas altercados la manera de proponerlas. Asunto es este en que la Comisión se fijó detenidamente, y, tomando ya de unos y de otros autores y de la practica sentó los puntos cardinales y saneó las disputas de una manera equitativa y terminante”.

Es de hacer notar la forma, en que en esta nueva legislación, fue tratado el tema de las excepciones, determinando sus clases y su trámite; aunque generalmente se critica que en este tipo de leyes se den definiciones, es posible que estas se hayan dado por un afán de que fueran lo más claras y explícitas posibles tales normas, inclusive se encuentran enumeraciones de todas las clases de excepciones que se mencionan, aunque que ninguna de ellas es taxativa, su objeto es más bien el de ejemplificar, para que no se susciten dudas a la hora de su aplicación.

“Apenas siete años después de promulgar el primer Código de Procedimientos, los poderes públicos se percataron de la necesidad de reformarlo. Esa necesidad era tanto más urgente... cuanto que con la anomalía de dictar primero la ley adjetiva – procedimientos – y después la sustantiva – Código Civil – tuvieron que ocurrir contradicciones manifiestas entre ambos Códigos más, si se toma en cuenta que ambos Códigos de Civil y el de procedimientos fueron tomados de distintas fuentes inmediatas: Chile y España, respectivamente. (22)

así tenemos, que en este nuevo cuerpo legislativo denominado “Código de Procedimientos Civiles y de Instrucción Criminal de la República de El Salvador”, en su segunda edición de 1878, en el Título 4: De las Acciones y Excepciones; capítulo 2: De las excepciones, en el articulado del mismo aparecen ciertas modificaciones y supresiones:

“Art. 127. Excepción es la exclusión de la acción por medio de la cual el reo procura diferir o extinguir la acción intentada. (Que permanece inalterable).

22) Rodríguez Ruiz, Napoleón; op.cit. nota 19; página 263.

Art. 128. Que es idéntico al citado anteriormente como artículo 137 del Código de Procedimientos Judiciales y de Fórmulas.

Art. 129. Agrega que se tiene por excepción perentoria cualquiera otra que acredite la falta de acción en el demandante. C. 1501. (Art. 138 del Cód. de Procedimientos Judiciales y de Fórmulas).

Art. 130. agrega que son excepciones dilatorias cualquiera otra que tenga por objeto diferir o suspender el curso de la acción Pr. 18, 19 (Art. 139 Cód. de Procedimientos Judiciales y de Fórmulas).

Art. 131, 132 tiene idéntica redacción a los artículos 140 y 141 del citado Cód. de Procedimientos Judiciales y de Fórmulas.

Art. 133. El demandado deberá alegar a un mismo tiempo y en un mismo escrito todas las excepciones dilatorias, que tuviere, dentro del término señalado en el artículo 501; las que propusiere en otra forma o fuera de dicho término le serán rechazadas de oficio y sin trámite alguno. Las excepciones anómalas pueden oponerse como dilatorias o como perentorias en sus respectivos términos.

Art. 134. Las excepciones dilatorias deben decidirse en juicio sumario, antes de procederse adelante; las perentorias se resolverán en sentencia definitiva. Pr. 505

Habiéndose suprimido el artículo del anterior Código que condenada en costas, que se hubieren irrogado el colitigante, para aquel que las hubiese opuesto posteriormente.

Posteriormente se dictó un nuevo Código, del cual don Cruz Ulloa al leer el 24 de enero de 1887 ante el cuerpo Legislativo, la memoria de los trabajos del Ministerio de Relaciones Exteriores, se refirió a éste y entre otras cosas expresó: “La primera época de nuestra legislación comprende el cúmulo de Códigos que no regían durante la dominación ibérica; estas leyes, como dictadas por un gobierno monárquico, son inaplicables en su mayor parte en una Sociedad esencialmente republicana.

Después de esta legislación tenemos la nacional promulgada bajo el imperio de tantos males como han afligido a la República en tiempos pasados que ha sido teatro de continúas como infructuosas guerras.

Tales causas han influido poderosamente a mantener la legislación en el desaliño en que está el presente; pero hoy, que la nación se haya gozando de una paz general que quita todo estorbo para obtener el adelanto y que estimula a los ciudadanos a procurarlo; hoy, que la paz ha restituido a la Nación el sosiego que pocas veces ha tenido y a cuyo impulso se le ve prosperar notablemente, es indispensable que la legislación se ponga también al alcance de este adelanto”. (23)

(23) Ibidem, páginas 265, 266

en la edición del referido Código de Procedimientos Civiles de la República de El Salvador, en la cual se intercalaron las reformas decretadas desde 1890 hasta 1903, impreso en San Salvador por la Imprenta la República en 1904, el articulado es el siguiente:

Título II, Capítulo II, De las excepciones, Libro I:

Art. 128. Excepción es la contradicción por medio de la cual el reo procura diferir o extinguir en todo o en parte la acción intentada.

Art. 129. Las excepciones son:

1º. Perentorias y dilatorias;

2º. Reales o personales;

son perentorias, las que extinguen la acción;

Dilatorias, las que difieren o suspenden su curso;

Reales las que van inherentes a la cosa, de tal manera que pueden oponerse por todos los que tienen interés en la misma cosa, esto es, no sólo por el deudor, sino también por sus herederos y fiadores; y

Personales, las que sólo deberá alegar de una sola vez todas las excepciones dilatorias que tuviere, dentro del término señalado para la contestación de la demanda; las que propusiere en otra forma o fuera de dicho término.

Le serán rechazadas de oficio y sin trámite alguno.

No oponiéndose la declinatoria de jurisdicción o incompetencia del juez, u oponiéndose contra lo prevenido en el inciso precedente, quedará prorrogada la jurisdicción, caso que pueda prorrogarse.

Art. 131. las excepciones perentorias pueden oponerse en cualquier estado del juicio y en cualquiera de las instancias, antes de la sentencia.

Art. 132. en los juicios ordinarios las excepciones dilatorias deben decidirse en juicio sumario antes de procederse adelante: las perentorias se resolverán en la sentencia definitiva.

Art. 133. En los juicios extraordinarios las excepciones dilatorias que se opongan no suspenderán el curso de la demanda y se sustanciaran y resolverán en la causa principal, sin que se pueda formar por razón de ellas, artículo especial en el juicio; pero deberá guardarse en la sentencia el orden correspondiente de modo que, declarándose probada la excepción, no entrará el juez en lo principal de la demanda.

Lo dispuesto en este artículo no tiene lugar en las excepciones sobre citación de evicción, incompetencia de jurisdicción, en la ilegitimidad de la persona de alguna de las partes y en la oscuridad o informalidad de la demanda, en cuyos casos el juez las resolverá conforme a lo prescrito en el artículo precedente, reduciéndose el término de prueba a cuatro días.

Desde el citado Código de Procedimientos Civiles de 1881, el texto y la división articulada de las excepciones se ha conservado íntegramente únicamente en la numeración de los artículos ha habido diferenciación ya que en la actualidad se encuentran tratadas, en el Título II, Capítulo II: de las Excepciones, desde el artículo 128 al Art. 133 Pr. C., cumpliendo más de una centuria estas disposiciones legales, es necesaria su revisión, cosa de la que nos ocuparemos más adelante.

LAS EXCEPCIONES EN EL DERECHO MODERNO

La concepción de las excepciones, en el derecho moderno, está íntimamente ligada a las diferentes teorías acerca de lo que es la acción, el derecho de defensa y la excepción misma que hemos tratado en el capítulo primero de este trabajo, por lo cual al pasar revista a las definiciones y clasificaciones que modernamente, se han dado respecto al tema, es conveniente tener presente a aquellos conceptos y diferenciaciones que en un principio estudiamos, limitándonos en esta ocasión ha hacer referencia de las definiciones que ciertos autores han formulado acerca de la excepción.

La cuestión fundamental y la cual ya hemos hecho notar estriba en la autonomía de la excepción con respecto a la acción, como se explica si ambas son excluyentes la existencia de una acción o de una excepción infundada, etc., a su vez también ha estado influenciado su estudio por clasificaciones clásicas que de las excepciones se han dado como las de dilatorias, perentorias, etc., y por el hecho de ser una defensa o una forma para oponer una defensa.

Citaremos en primer lugar a Guasp “Las excepciones forman parte de la oposición a la pretensión que hace valer el demandado para su propia defensa; toda oposición constituye un acto de declaración dirigido al órgano jurisdiccional y por virtud del cual, el demandado pide que se le absuelva de la pretensión. Por tanto, las excepciones son actos y no derechos ni poderes. De modo más concreto, debe decirse que son contra pretensiones”. (24)

“Caravantes (25) siguiendo el mismo camino la define así: “por excepción se entiende, el medio de defensa o la contradicción o repulsa con que el demandado pretende excluir, dilatar o enervar la demanda. La palabra excepción proviene de excipiendo o excapiendo, porque la excepción siempre desmembra o hace perder algo a la acción” (26). Conceptos que definen antitéticamente la excepción de la acción.

Hugo Alsina, cuyo criterio es el de que el carácter distintivo de la excepción en sentido estricto, se lo da el que sea una defensa que únicamente puede ser invocada por el demandado y no puede ser declarada de oficio por el juzgador; define a la excepción como la defensa dirigida a paralizar el ejercicio de la acción o a destruir su eficacia jurídica, fundada en una omisión procesal o en una norma substancial”.

Agrega, Alsina, que es criticable la tendencia moderna de origen alemán y francés, de dividir las excepciones en dilatorias y perentorias, según ataque el procedimiento o el fondo del derecho y las denominadas excepciones de especial pronunciamiento, así como aquellas que legisladas como excepciones de fondo su efecto es procesal porque no afectan a la existencia de la relación sustancial y sólo impiden momentáneamente su pronunciamiento (plazo para inventario, días de llanto, etc), o impiden el ejercicio actual del derecho y por tanto difieren también la sentencia (exceptio non adimpletus contractus), los cuales no pueden ser incluidos en ninguna de la dos categorías.

“Estas observaciones indican la conveniencia de adoptar para la clasificación un criterio que se funde, no en la naturaleza procesal o sustancial de la excepción, sino en una circunstancia común a ambas dentro del concepto general de defensa (excepción en sentido amplio), es decir, que las excepciones en sentido estricto constituirían categorías en el cuadro de las defensas en general.

Haciendo la siguiente clasificación:

“1o.) Defensa que paralizan la acción. En esta categoría se incluyen las excepciones dilatorias, que pueden oponerse como de previo y especial pronunciamiento, y que se fundan en la circunstancias que impiden la normal constitución de la relación procesal ausencia de presupuestos procesales o que obstan a su desenvolvimiento (litispendencia arraigo, etc); b) Las defensas previas fundadas en disposiciones de los códigos de fondo, con las que el demandado impide un pronunciamiento sobre la acción y que sólo pueden oponerse en la contestación de la demanda (el pacto comisorio, el beneficio de excusión, días de llanto, etc.)

2º.) Defensas que extinguen la acción. Comprende: a) Las excepciones perentorias (cosa juzgada, transacción, prescripción treinta años), que el demandado puede proponer como de previo y especial pronunciamiento; b) Las defensas generales, que el demandado puede oponer en la contestación de la demanda y que son los vicios de consentimiento y las causas de extinción de las obligaciones. (27)

24) Pallares, Eduardo; op.cit.; Excepción (Doctrina de Guasp, página 206

25) Ibidem, página 204.

26) Según Pallares, Caravantes sigue la definición que da Escriche; Excepción es la exclusión de la acción, esto es, la contradicción o repulsa con que el demandado procura diferir, destruir o enervar la pretensión o demanda del actor. 

27) Alsina, Hugo; op.cit, páginas 79, 81, 82, 83

En resumen sostiene que “habrá excepción en sentido propio cuando ello suponga el ejercicio de un derecho subjetivo susceptible de ser renunciado, porque el juez no puede suplir la inactividad de la parte (por ejemplo en la compensación y las defensas previas) o cuando pudiera significar un perjuicio económico o moral, porque solamente puede decidirlo el propio interesado (la prescripción). 

Ugo Rocco, por el contrario estima que el criterio de que la excepción en sentido estricto sea la que sólo el demandado pueda alegar a modo de defensa, es incorrecta porque tal distinción “desnaturaliza completamente la noción de excepción, porque va imbíbito en el concepto mismo de excepción que el hecho jurídico impeditivo, modificativo o extintivo de las relaciones jurídicas, substanciales o procesales, se alegre por las partes, mediante aquel acto especial procesal que se llama excepción”.

Para Rocco, el concepto de excepción se define así: “como la facultad procesal comprendida en el derecho de contradicción en juicio, que incumbe al demandado, de pedir que los órganos jurisdiccionales declaren la existencia de un hecho jurídico, que produzca efectos jurídicos relevantes, frente a la acción ejercitada por el actor”-

Es de hacer notar la inserción dentro de esta definición del concepto de derecho de contradicción, lo cual ya nos señala la autonomía de la excepción con respeto a la acción.

Este autor además, critica el que se denomina como procesales y sustanciales, cierto tipo de excepciones, por lo que es necesario aclarar que las primeras se refieren a aquellas excepciones en conexión a su forma de oposición y la manera de tramitables, ya que no atacan el derecho controvertido, sino meramente las formas procesales: las excepciones sustanciales, son las que directamente atacan el derecho, sobre el que basa sus pretensiones el actor; esta clasificación doctrinaria es censurada por el citado autor porque “ya va imbíbito en la idea misma de excepción, como facultad de contraponer en el proceso una defensa procesal toda excepción, en cuanto constituye un acto procesal del demandado, implica necesariamente que todas las excepciones son excepciones procesales, ya que una vez ejercitadas en el proceso, se disciplinan por normas procesales (28)

Otra distinción que hace con respecto a las clasificaciones doctrinarias es entre las excepciones procesales, las cuales diferencia en relación a los sujetos de la relación procesal y excepciones acerca de los actos o las actividades procesales. Las primeras se dividen en excepciones acerca del órgano jurisdiccional adicto, falta de jurisdicción, incompetencia, etc., que más propiamente se llaman excepciones declinatorias u excepciones acerca de la persona del actor o del demandado (incapacidad, falta de interés o de legitimación para obrar, etc.)

“La última distinción que puede hacerse en materia de excepciones es la que separa las excepciones simples y las excepciones reconvencionales. Tienese la excepción simple cuando excepción se mantiene dentro de los límites de la demanda propuesta por el actor, la excepción reconvencional cuando, a través de la excepción propuesta, el tema del debate se ha extendido más allá de los límites de la demanda del actor, esto es mediante una nueva y autónoma demanda del reo, dirigida contra la propuesta del actor. (29)

autores latinoamericanos definen así el concepto de excepción dentro de las teorías modernas, en primer lugar HERNANDO DEVIS ECHANDIA, expresa: “La excepción es una razón especial de la oposición del demandado a la pretensión del demandante, manifestada en forma activa, y por tanto una contra razón frente a la razón de la pretensión del demandante, como enseña Carnelutti, es una de las maneras de ejercitar el derecho subjetivo de contradicción o la defensa en general; la excepción es la especie y éste es el género. Pero tampoco se las debe confundir, y por eso no es técnico utilizar el término excepción para indicar toda clase de defensa y oposiciones del demandado2. (30)

Eduardo Couture: “En su más amplio significado, la excepción es el poder jurídico de que se halla investido el demandado, que le, habilita para oponerse a la acción promovida contra él”. (31)

José Castillo Larrañaga y Rafael de Piña: En un sentido amplio se denomina excepción a la actividad provocada, mediante el ejercicio de la acción, en el órgano jurisdiccional, bien para contradecir el derecho material que el actor pretende hacer valer con el objeto de que la sentencia que ha de poner término a la relación procesal lo absuelva totalmente o de un modo parcial (no reconociendo la justicia de la pretensión en toda la extensión en que el demandante la haya formulado”. (32)

Clariá Olmedo “excepción es el poder amplio que ejercita quién es demandado presentando cuestiones jurídicas opuestas a las postuladas por el actor en el ejercicio de la acción.

En definitiva el derecho moderno se ha separado del concepto tradicional de la excepción en función de la acción, aceptándola como un acto procesal autónomo, con sus propias connotaciones, como una forma más de oponerse a la pretensión del demandado.

29) Ibidem, página 239

30) Devis Echandía, Hernando: “Compendio de Derecho Procesal”; Tomo I; Novena Edición; Editorial ABC; Bogotá 1983; páginas 145, 146.

31) Couture, Eduardo J.; op.cit., página 89

32) Castillo Larrañaga, José y De Pina, Rafael: “Instituciones de Derecho procesal Civil”; Segunda Edición, Editorial “Porrúa, S.A.”, Méjico 1950; página 143.

CLASIFICACION DOCTRINARIA

EXCEPCIONES DILATORIAS, PERENTORIAS Y MIXTAS

Dentro de las diversas clasificaciones que de las excepciones se han dado a través de la historia del Derecho, no cabe duda de que la que encabeza estas líneas, corresponde a uno de los ordenamientos que por mucho tiempo ha permanecido inalterable en cuanto a la denominación y cuyo nacimiento se remonta al Derecho Romano, en la época de Justiniano, tal y como ya se ha referido en el título primero del presente capítulo.

Aún cuando es innegable, que su conceptualización ha presentado algunas modificaciones, como consecuencia lógica de su paso a través del tiempo por diversos pueblos, legislaciones y teorías acerca del Derecho, esta división de las excepciones en dilatorias, perentorias y mixtas, ha continuado vigente tanto por su uso en diferentes cuerpos normativos, como por la introducción de ciertos elementos novedosos que de alguna manera la actualizan a la realidad contemporánea, ya que el uso de nuevos vocablos tal vez más acertados, no logra arraigarse como lo ha hecho esta división de las excepciones y en consecuencia continúa usándose como enlace y para su comparación con otras clasificaciones como podría ser los presupuestos procesales, cuyo estudio precisamente el objeto del siguiente capítulo.

Siendo entonces, un punto obligado de referencia, esta clasificación, analizaremos primeramente y de manera breve, el hecho que apunta Eugene Petit en su Tratado de Derecho Romano al expresar que “las excepciones dilatorias y perentorias no se relacionan, como en nuestro Derecho, con el efecto de la excepción. Este efecto, en Derecho Romano, es siempre el de impedir o por lo menos modificar la condena”. (33). Estaba relacionada esta ordenación de las excepciones en base al tiempo en el cual ordenación de las excepciones en base al tiempo en el cual podrían ser invocadas, así las excepciones dilatorias podrían serlo, en un momento determinado del proceso únicamente, sin que esto implicara un ataque al fundamento del derecho del actor, pudiendo ser satisfecha la pretensión de este con posterioridad una vez que la excepción dilatoria hubiese perdido su eficacia; siendo aplicada la denominación de excepción perentoria o perpetua, para aquella que podría ser invocaba en cualquier momento de proceso y cuyo efecto era el de destruir la acción.

Dentro de las excepciones perentorias estaban por ejemplo las de doli, metus causa, etc. “Estas excepciones las concedía el pretor a las personas que se habían obligado bajo el imperio del dolo o de la violencia, y que aún no habían ejecutado su obligación”.

La excepción doli sólo se podría oponer al autor del dolo, a sus herederos y a sus sucesores a título gratuito cualquiera de ellos que fuese (Ulpiano, L. 4 31 D. de doli mali, XLIV, 4). La excepción metus causa, por el contrario, se opone a toda persona que se prevale de la obligación contaminada de violencia, y se da contra la misma violencia”. (34)

33) Petit, Eugene; op.cit. página 681, párrafo 803 bis.

34) Ibidem; página 682, párrafo 804.

Posteriormente y cuando la religión católica se extendió al mundo occidental, pasando a ser una influencia poderosa en todos los campos de la actividad humana, el derecho no pudo menos que experimentarle y, surgió el Derecho Canónico como elemento normativo de la Iglesia Católica, en el cual las excepciones en razón de sus efectos podían ser dilatorias o perentorias, las primeras son las que retrazan el conocimiento del asunto principal controvertido y podrían ser de dos clases: procesales o de formas, sustanciales o de fondo.

Entre las procesales o de forma, se encontraban las excepciones de recusación del juez, excomunión del actor y cauciones; entre las sustanciales o de fondo, se encontraban: las del plazo no transcurrido o condición suspensiva. 

Las excepciones perentorias se distinguen a su vez, en litis finitae y comunes.

Son litis finitae aquéllas que excluye no sólo la acción ejercitada, sino también cualquier otro proceso.

En realidad es tan sólo la de cosa juzgada, a la que el Códex asimila la de transacción, las que debían oponerse antes de la contestación de la demanda, y si el actor las niega maliciosamente era condenado en las costas. Las excepciones perentorias comunes eran todas aquellas que servían para destruir la acción. se propone conjuntamente al contestar; y podían ser planteadas aisladamente como cuestiones incidentales. (35)

Estos planteamientos fueron recogidos por las leyes francesas y “en la ordenanza de 1667, en la cual las dilatorias de fondo eran las que retardaban la eficacia de la pretensión, como el plazo, la condición no cumplida, al paso las perentorias de fondo eran las que atacaban el derecho del demandante para desvirtuarlo por existir cierta razón, como la cosa juzgada, la prescripción o la confusión”. (36)

En el Derecho francés, las “excepciones se dividían en perentorias (que excluían) y dilatorias (que paralizaban) la acción.

Entre las dilatorias figuraba la incompetencia en categoría aparte. Las perentorias podían ser de forma o de fondo; las primeras se fundaban en un vicio y constituían la excepción de nulidad; las segundas, llamadas también “fins de non recevoir”, eran las que, sin entrar al fondo, hacían inadmisible la demanda.

Como la prescripción el código de procedimientos abandono esta clasificación: bajo su régimen, por defensa se entiende todo medio por el cual se sostiene que el derecho que el actor pretende no ha existido o se ha extinguido y excepción es el medio por el cual, sin atacar el fondo del derecho, pide el rechazo de la demanda, porque la instancia ha sido mal trabada, o lo ha sido ante juez incompetente o está viciada en el procedimiento, o porque no puede ser iniciada hasta después del plazo o de ocurrido el hecho.

Las excepciones que admite este código son: 1) Cautio judicatum solvi; 2) Declinatoria (renvoi), fundada en la incompetencia, litispendencia o conexidad; 3) Nulidad; 4) Dilatorias (beneficio de inventario, evicción, etc.); 5) Falta de comunicación de piezas; la nulidad debe oponerse antes de cubierta esta en el curso de la instancia; la incompetencia absoluta puede oponerse en cualquier estado de la causa”. (37)

“Esa clasificación no tuvo acogida en la legislación española, en la cual la denominación de excepciones dilatorias, se dejó para los defectos de procedimientos que deben estudiarse en un incidente, al comienzo del proceso, y la de perentorias para todas las defensas de fondo. Esto ocurría en España desde la época de los prácticos y luego en las leyes de Enjuiciamiento Civil de 1855 y 1881”. (38)

Es evidente, que a pesar de inalterabilidad nominal, de las excepciones que nos ocupan (sobre todo las dilatorias y perentorias) su significación varía de acuerdo a las distintas legislaciones y estudios que de ellas se ha hecho, aunque existe una serie de semejanzas también innegables, las diferencias se dan sobre todo porque es en las leyes de cada pueblo que a fin de cuentas se definen y enuncian, aquellas defensas que tendrán el carácter de perentorias y dilatorias y de las cuales los tratadistas, tratan de desarrollar sus estudios ya sea en la línea que éstas señalan o bien para criticar o polemizar lo que las normas de derecho preceptúan, por lo que se encontrarán autores que las estudien con mayor o menor profundidad, algunos otros que las tomaran como punto de comparación para su nuevas propuestas en relación a una denominación mas acorde a la técnica jurídica.

Citaremos, para ilustrar esta heterogenidad de juicios, algunas de las definiciones que se han dado por ciertos autores.

Hernando Devis Echandía, procesalista colombiano sostiene que las “excepciones perentorias persiguen que se declare la extinción de la obligación cuyo nacimiento no se discute o la inexistencia del derecho pretendido a pesar de su aparente nacimiento y en razón de algún hecho impeditivo, con lo que la pretensión del actor queda destruida para siempre, o su modificación favorable también definitiva; y las dilatorias excluyen la pretensión como actualmente exigible, en ese proceso, o impiden decisión en el fondo y hacen que la sentencia sea inhibitoria, por lo que puede volverse a formular en otro proceso posterior. Las perentorias se subdividen en extintivas e impeditivas, según extingan el derecho o impidan su nacimiento, y modificativas cuando únicamente hacen varios sus efectos” (39)

Tanto las dilatorias como las perentorias se dirigen contra el fondo de la cuestión debatida, es decir, contra la pretensión, por lo que unas y otras son de mérito”.

Asimismo explica lo que se entiende por hechos extintivos, impeditivos, modificativos o dilatorios. Los primeros hacen cesar la aplicación de la ley al caso concreto, eliminando los efectos que se produjeron inicialmente, lo mismo que los que originan el nacimiento del derecho pretendido o que sean posteriores a él; así, la condición resolutoria o el término extintivo, el pago, la remisión de la deuda, la fuerza mayor, son posteriores, pero igualmente producen la extinción del derecho y de la obligación correlativa. Los impeditivos son aquellos que impiden que un acto jurídico produzca los efectos que normalmente le corresponden, y pueden consistir en la ausencia de ciertos requisitos o en la presencia de determinadas circunstancias; así, la falta de acuerdo de voluntades para realizar la transferencia efectiva del dominio hace que no se produzcan sus efectos legales y constituye el hecho impeditivo de la simulación; la causa ilícita impide la validez del contrato; la falta de autorización judicial para la venta de un inmueble de un incapaz impide también la validez del contrato, etc.

Para que un derecho nazca, se requiere tanto la presencia de hechos constitutivos, como la ausencia de hechos impeditivos, y para que luego subsista, se necesita que no concurran hechos extintivos. De ahí que al afirmar el demandado la existencia de los segundos o de los últimos, busca la existencia de los segundos o de los últimos, busca la desestimación de la pretensión del demandante y cambia el debate, sacándolo del terreno en que éste lo plantea para llevarlo a otro distinto, que le es favorable y por esto estará proponiendo excepciones”. (40)

En relación a tomar esta forma de agrupar las excepciones, como elementos para la comparación con otras clasificaciones, el citado procesalista sostiene que las excepciones dilatorias y perentorias doctrinarias son el equivalente de las excepciones llamadas sustanciales las cuales de igual forma que las dilatorias sus efectos recaen sobre el derecho sustancial pretendido por el actor y, por tanto, sobre las relaciones jurídico sustanciales, (la otra categoría son las excepciones procesales, que asimila a los presupuestos procesales). Este criterio esta inspirado seguramente, en lo que el eminente autor UGO ROCCO, quien luego de estudiar las excepciones procesales y sustanciales afirma que la “doctrina suele distinguir dichas excepciones en perentorias y dilatorias; siendo las excepciones de derecho sustancial perentorias, las que tienden a excluir la existencia del derecho substancial, ostentado por el actor, de modo definitivo (por eje. Prescripción del derecho, pago, etc.; las excepciones de derecho substancial dilatorias son las que tienen a excluir pro nunc la existencia, y, por lo tanto, el ejercicio del derecho sustancial ostentado por el actor (por ej. Pendencia de la condición suspensiva, término no vencido todavía, etc.)”

“Las excepciones de derecho procesal perentorias, que los franceses llaman fin de non recevoir, fin de non proceder, son las que tienden a excluir la existencia del derecho de acción (por ej. Excepción de la renuncia de la acción) o a anular su ejercicio (por ej., excepción de incompetencia). Las excepciones de derecho procesal dilatorias, en cambio, son las que no excluyen el derecho de acción ni anulan su ejercicio sino que lo suspenden en tanto que la ley procesal le señale tal carácter y le otorgue una forma especial de tramitación, conocimiento y resolución por parte de Tribunal”. (41)

En el febrero o Librería de Jueces, Abogados y Escribanos, de Garcia Goyena y Aguirre, se explicaba ésta división tradicional en los siguientes términos: “Excepción es el medio de defensa que opone el demandado para excluir la acción del demandante. Puede la excepción, excluir la acción de dos modos: o absolutamente o para siempre, o relativamente al tiempo, lugar o modo de entablarse la demanda: las primeras se llaman perentorias, las segundas dilatorias”. (42). En esta definición se atiende al criterio, en el cual casi se aceptaba exclusivamente un solo tipo de clasificación de las excepciones, siendo considerado como el que abarcaba de manera más completa todas las excepciones que podían darse. 

35) Pallares, Eduardo; op.cit.; página 206. (Las Excepciones en el Derecho Canónico).

36) Devis Echandía, Hernando; op.cit.; página 249

37) Alsina, Hugo;op.cit. página 80 nota (1/2)

38) Devis Echandía, Hernando; Ibidem. (nota 36)

39) Devis Echandía, Hernando; op.cit. supra nota 30; página 248.

40) Ibidem; páginas 239, 240

41) Rocco, Ugo, op.cit.; página 238

42) Ovalle Favela, José , cita a Florencio García Goyena y Joaquín Aguirre; “Derecho Procesal Civil”, op.cit, página 80.

Eduardo Couture por su parte explica como esta clasificación por ser tradicional, esta “impregnada de elementos que no corresponden al derecho procesal”, posiblemente sea esta la razón por la cual diferentes tratadistas buscan otro tipo de categorías para las excepciones que sean más técnicas y que reflejan realmente la función procesal que las excepciones representan en el desenvolvimiento del juicio.

Asimismo agrega el jurisconsulto uruguayo, “esta clasificación tomas los distintos tipos de excepciones considerando su finalidad procesal, sus relaciones con el proceso, según tiendan a postergar la contestación de la demanda, que la ataquen directamente provocando una defensa sobre el fondo o que mediante una simple cuestión previa se procure su liquidación total del juicio.

“A la primera categoría pertenecen, según las definiciones corrientes, aquellas que tienden a dilatar o postergar la contestación de la demanda.

A la segunda, las que se emiten sobre el fondo del asunto y se deciden en la sentencia definitiva.

“A la tercera, aquellas que teniendo carácter previo a la contestación sobre el fondo, es decir, planteando una cuestión anterior al motivo mismo del juicio, proponen una defensa que, siendo acogida, pone fin a éste, las excepciones mixtas, tienen, se dice habitualmente, las forma de dilatorias y el contenido de las perentorias. Las excepciones dilatorias son defensas previas, alegadas en limine litis, y que normalmente, versan sobre el proceso y no sobre el derecho material alegado por el actor. Tienden a corregir errores que obstarán a un fácil decisión (defecto legal en el modo de preparar la demanda); a evitar un proceso inútil (litispendencia) a impedir un juicio nulo (incopetencia absoluta, falta de capacidad o de personería; a asegurar el resultado del juicio (fianza de arraigo); etc. Constituyen como se ha dicho, una especie de eliminación previa de ciertas cuestiones, que embargarían en lo futuro el desarrollo del proceso. Tienen un carácter acentuadamente preventivo en cuanto tienden a economizar esfuerzos inútiles”. (43)

doctrinariamente las excepciones dilatorias generalmente aceptadas suelen ser: las de incompetencia de jurisdicción también llamada declinatoria, conexidad de la causa, falta de capacidad o personería, beneficio de división, beneficio de excusión, fianza de arraigo, defecto legal en el modo de proponer la demanda; examinaremos brevemente cada una de ellas.

EXCEPCION DE INCOMPETENCIA, o declinatoria de jurisdicción, la cual consiste en el hecho de presentar el actor su demanda ante un Tribunal jurisdiccional al cual no le corresponde su trámite por carecer de autoridad judicial para su conocimiento ya sea de un modo absoluto como cuando se trata del sometimiento de una controversia de naturaleza jurídica distinta a la que corresponde a ese Tribunal, (se trata de la jurisdicción improrrogable), la cual puede ser en razón de la materia, valor o grado.

Se le llama declinatoria o también inhibitoria de jurisdicción porque puede ser declarada así, aún sin la petición del demandado para que así sea, siendo declarada de oficio y se le llama inhibitoria porque el demandado puede pedir al juez a vía de excepción que se inhiba de conocer en tales circunstancias del proceso; pero cuando se trata de una incompetencia relativa (en razón de las personas o de territorio) si no se plante la excepción de forma previa, se tiene por aceptada la jurisdicción del juez que se encuentra actualmente conociendo; y en consecuencia prorrogada la misma.

EXCEPCION DE CONEXIDAD DE LA CAUSA: “Tiene por objeto, la remisión de los autos en que se opone al juzgado que primeramente previno en el conocimiento de la causa conexa” y se le distingue con la excepción de litispendencia porque está se utiliza para impedir el conocimiento por órganos jurisdiccionales distintos de un mismo negocio; la de conexidad para entregar el conocimiento de dos negocios entre los cuales se da la circunstancia de conexidad a un mismo juez (en ambos casos, al que le corresponde según reglas establecidas al respecto”.

Lino Enrique Palacios (44) define la excepción de litis pendencia como la excepción dilatoria que se da cuando “existe otro proceso pendiente entre las mismas partes, en virtud de la misma causa y por el mismo objeto. El fundamento de la excepción de litispendencia reside en la necesidad de evitar que una misma pretensión sea juzgada dos veces, con la siguiente inoperancia de la actividad que esa circunstancia necesariamente comporta. 

43) Couture, Eduardo J.; supra nota 32; páginas 101, 115, 116.

44) Palacio, Lino Enrique; op.cit.; página 400

EXCEPCION DE FALTA DE CAPACIDAD Y EXCEPCION DE FALTA DE PERSONERÍA: Se refiere a la excepción dilatoria en la cual el actor carece de una aptitud jurídica, ya sea para actuar u obrar en el proceso que ha iniciado, tanto como una “posibilidad del goce o mera tenencia de los derechos” que se llama personalidad, bien a la cual del ejercicio de los mismos (capacidad de obrar)”. (45)

En cuanto a la falta de personería en otro criterio, se tiene como excepción dilatoria, cuando se trata del sujeto que no actúa por sí mismo, sino en representación de un tercero, ya sea que se trate de una representación legal, necesaria o convencional, (como la de un tutor, el representante legal de una sociedad o el mandatario), y no acredite suficientemente por los medios legales el carácter en el cual actúa dentro del proceso, por los cuales no puede intervenir en el juicio en representación de un tercero, a diferencia de la primera en la cual la comparecencia se le deniega en su carácter personal.

Excepción plazo no vencido o de la condición a que este sujeta la acción, nos encontramos frente a esta excepción cuando el plazo para el cumplimiento de una obligación por parte del demandado aún no ha expirado y en consecuencia aún no ha surgido el derecho para su reclamo de parte del actor, de igual forma ocurre con las obligaciones sujetas a condición, mientras no se trate de una obligación exigible, el actor no se encuentra dentro del plazo que previamente se ha estipulado para su cumplimiento. Cuando se trata de la falta de cumplimiento a que está sujeta la acción que se intenta, es propio hablar de la condición suspensiva, ya que la exigibilidad de las mismas estriba en el cumplimiento de dicha condición.

Ambas excepciones además de su carácter dilatorio, tiene el carácter de excepciones sustanciales, porque en este caso la demanda del actor resulta infundada, aunque posteriormente, al darse el incumplimiento del deudor en el tiempo estipulado, será una acción fundada, si entonces la propone el deudor.

EXCEPCION DE BENEFICIO DE DIVISIÓN: “Consiste en el derecho que compete a cada uno de los fiadores, cuando son varios, para exigir del acreedor que divida su reclamación entre todos.

Para que exista este beneficio es necesario que se de un convenio entre el acreedor y fiadores que destruya la solidaridad que como principio general rige en las relaciones que entre ambos se dan.

Se dice también que como excepción dilatoria procesal se refiere al orden que se debe seguir en la ejecución de condena”.

EXCEPCION DE BENEFICIO DE EXCUSIÓN: Esta excepción dilatoria, también se índole procesal de igual naturaleza que la que antecede, es la que opone el fiador reconvenido para que se persiga primero al deudor principal es decir, que en base a ella el fiador pide que primeramente se trate de que el deudor principal cumpla con su obligación y justamente si éste se niega a ello o por otra causa es imposible que cumpla, entonces es el fiador a quien corresponderá el pago de la deuda, es por ello que se dice que tiene un carácter procesal ya que no ataca el fundamento de la acción del deudor, sino la oportunidad de ser llamado a responder por la obligación de un tercero. Se funda más que en el carácter accesorio de la fianza en consideraciones de equidad.

Excepción de fianza de arraigo, no todos los autores la citan ni todas las legislaciones la contienen como una excepción dilatoria, sin embargo autores españoles se refieren a ella de la siguiente manera: “Si el demandante no tiene domicilio conocido en la capital, será también excepción dilatoria la de arraigo del juicio por las responsabilidades inherentes a la demanda” (46)

Esta excepción a criterio de Hugo Alsina tiene una tendencia a su supresión porque se considera que importa una traba a la justicia, pero el Congreso de Derecho Procesal celebrado en Córdova en 1939 declaró, con el aval del referido autor, que se debe mantener esa institución cuando el extranjero no domiciliado en el país no tuviere bienes en la República y salvo el caso de reciprocidad, El arraigo es de origen hispano, encontrándose ya en los primeros cuerpos de leyes de la península y con el concepto que hoy se le conoce, es decir, la fianza exigida al actor para responder a las responsabilidad del juicio” se refiere a la circunstancia de que el actor se encuentra domiciliado fuera de la jurisdicción del tribunal que conoce del proceso.

Excepción de defecto legal en el modo de proponer la demanda: procede esta excepción cuando la demanda no se ajusta, en su forma o contenido a la prescripciones legales; ejemplo cuando no se precisa con exactitud la cosa demandada o el domicilio del demandado. Esta es una excepción también de origen español y no se refiere al fondo o justicia de la pretensión, sino que sólo es procedente cuando por su forma la demanda no se ajuste a los requisitos y solemnidades que la ley prescribe”.

Cabanellas la define como la dilatoria fundada en no reunir la demanda los requisitos de forma impuestos por la ley, o por pretender algo contrario al orden público, como solicitar el divorcio vincular en una nación que no lo admite”. (47)

LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS: Son aquellas excepciones que se dirigen contra el derecho mismo en el cual el actor basa su demanda de tal manera que siendo procedentes pueden resultar en una sentencia favorable al demandado, en la medida que hayan sido probadas, ya que será en esta sentencia final, que serán resueltas por juzgador.

Eduardo J. Couture al respecto de ellas establece, que “a diferencia de las dilatorias, su enumeración no es taxativa, normalmente no aparecen enunciadas en los códigos y toman el nombre de los hechos extintivos de las obligaciones, en los asuntos de esta índole: pago, compensación, novación, etc. Cuando no se invoca un hecho extintivo, sino alguna circunstancia que obsta al nacimiento de la obligación, también llevan el nombre de ésta: dolo, fuerza, error, etc”. (48)

Otro autor es de la opinión de que estas excepciones son tantas como las causas en virtud de las cuales se extinguen las obligaciones.

No es sin embargo, este criterio suficiente para comprenderlas todas. Una enumeración que pretendiera comprender las principales excepciones perentorias deberá mencionar el pago, la dación en pago, la compensación, la confusión de derechos, la remisión de la deuda, la novación, la revocación, la pérdida de la cosa, la transacción, el pacto o promesa de no pedir, la renuncia del derecho del reclamante, la nulidad o rescisión del contrato, la excepción non numerata pecunia, la falta de acción la plus petición, el compromiso de someter la cuestión al juicio de árbitros o amigables componedores, la simulación o inexistencia, la falsedad del título y la cosa juzgada”. (49)

En resumidas cuanta tanto en doctrina como en las diferentes legislaciones no es posible dar una enumeración completa, ya que incluso se puede dar otras formas de extinguir las obligaciones que el transcurso del tiempo y de las nuevas relaciones jurídicas puedan resultar.

EXCEPCIONES MIXTAS: Son aquellas que participan de ciertos caracteres tanto de las excepciones perentorias como de las excepciones dilatorias, ya que se tramitan de la misma manera que las segundas, pero en caso de ser tomadas en cuenta por el juzgador ante quien se somete la controversia y estimar éste su procedencia, al efecto que producen es el de una excepción perentoria.

Couture expresa que pertenece a ellas, la cosa juzgada y la transacción y ciertas defensas específicas de índole semejante, en virtud de texto expreso de la ley.

“La excepción mixta procura en todo caso, la decisión del proceso por una cuestión no sustancial. En este sentido, su carácter es común con las excepciones de cosa juzgada y de litispendencia, por ejemplo, no median diferencias formales profundas: ambas procuran impedir que siga adelante un juicio que, en definitiva provocará resultados gravosos: si las dos sentencias (la del juicio anterior y la del nuevo juicio) son iguales, la segunda es innecesaria; si son distintas, aparejarán la colisión de dos decisiones pasadas en cosa juzgada”.

Las excepciones de cosa juzgada y transacción evitan, en todo caso, el debate sobre el derecho expuesto en la demanda, sino que se ampara en un pronunciamiento anterior a su respecto, que le resulta favorable y que le ahorra una nueva discusión”.

“Se trata, en resumen, de decidir el conflicto por razones ajenas al mérito de la demanda, la excepción mixta no tiene, pues, la forma de las dilatorias y el contenido de las perentorias, lo que tiene de éstas es la eficacia, no la esencia, pone fin al juicio, pero no mediante un pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia del derecho, sino merced al reconocimiento de una situación jurídica que hace innecesario entrar a analizar el fondo mismo del derecho (50)

45) Castillo Larreñega, José y De Pina, Rafael; op.cit., página 143

46) Alsina, Hugo; op.cit. páginas 115, 116, 117

47) Cabanellas, Guillermo; “Diccionario de Derecho Usual”; Octava Edición, Editorial Heliasta S. R. L.; Tomo II; página 139.

48) Couture, Eduardo J.; op.cit. páginas 116, 117

49) Castillo Larrañaga, José y de Pina, Rafael; op.cit. página 146.

50) Couture, Eduardo J.; op.cit.; páginas 117, 118, 119

CAPITULO III

LAS EXCEPCIONES DILATORIAS Y LOS PRESUPUESTOS PROCESALES

LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS Y LOS PRESUPUESTOS PARA UNA SENTENCIA FAVORABLE.

INTRODUCCIÓN

Habiendo estudiado en el capítulo anterior la clasificación de las excepciones en dilatorias y perentorias, pudimos observar que este ordenamiento corresponde a una división clásica en el derecho, ya que la encontramos invariablemente en la historia del mismo desde el derecho romano hasta ordenamientos jurídicos actuales en diferentes, legislaciones estatales, por lo cual esta clasificación ha servido de punto de referencia para la incorporación de nuevas actitudes de parte de los jurisconsultos en relación a esta forma de ejercitar el derecho de defensa o contradicción en el proceso. De esta manera tenemos la teoría de los presupuestos procesales con la cual tanto las excepciones dilatorias como las perentorias tienen puntos de contacto en cuanto pueden ser consideradas incluso como las mismas figuras tales como las cuestiones sobre la competencia, del juzgador, la capacidad de las partes, etc., que suelen ser tomadas como excepciones dilatorias, adquiere en estos nuevos lineamientos un nuevo carácter y se les denomina presupuestos procesales; a aquellos cuya trascendencia va más allá de ser cuestiones preliminares como las excepciones dilatorias y que se clasifican como excepciones perentorias tiene cierta relación con los llamados presupuestos para una sentencia favorable, aunque en ambos casos la identificación de conceptos no es completa. Sobre el particular trataremos en el presente capítulo las relaciones que entre ambos existen, teniendo como antecedente lo expuesto a la primera clasificación lo expresado en el capítulo anterior, tratando de situarnos ante los requisitos que deben anteceder al proceso para que este se desarrolle válidamente tanto en lo que respecta al aspecto meramente procesal como al fondo de la cuestión debatida para que el proceso culmine en una sentencia favorable, siendo estos los presupuestos procesales, los primeros y los presupuestos para una sentencia favorable, los segundos.

“La teoría de los presupuestos procesales nació en el año de 1868 y fue expuesta por Vulgo en su libro Die Lehre Von Prozesseinreden und Prozessvoraussetzungen. En este libro se hace la distinción entre excepción y presupuestos procesales, entendiéndolos como los supuestos de hecho o de derecho sin los cuales el proceso no tiene existencia jurídica ni validez formal” (1)

LOS PRESUPUESTOS PROCESALES EN GENERAL

Hemos estudiado que las excepciones dilatorias son aquellas que se oponen por regla general al contestar la demanda, ya que precisamente su objeto no e el de dilatar el proceso, sino el de prevenir el normal desarrollo del proceso, hacerlo viable, pero con el trascurso del tiempo, esta clasificación ha tenido una serie de críticas tanto que en muchas legislaciones han sido dejadas a un lado y se han introducido los conceptos de excepciones previas, definiéndolas como aquellas que atacan el procedimiento, uno de los caracteres que se le aplican a las excepciones dilatorias; la legislación colombiana por ejemplo las denomina en esta forma: “debiendo proponerse al comienzo del proceso, dentro del término para contestar la demanda como regla general se refieren al procedimiento para suspenderlo o mejorarlo. Generalmente contempla defectos del procedimiento y son verdaderos impedimentos procesales como la falta de jurisdicción o de competencia o vacíos en la redacción de la demanda; pero se permite alegar como previas cinco de mérito (las de fondo o perentorias), (la prescripción, la transacción y la cosa juzgada) y dos que son dilatorias de fondo (la falta de prueba de la calidad de heredero o cónyuge en que se cita al demandado, y la falta de integración del litisconsorcio necesario” (Devis Echandía). (2)

Es así como también se establece otra categoría de figuras en relación a los requisitos para que el proceso tenga validez y un desarrollo eficaz hasta la sentencia y se habló de los presupuestos procesales, concepto que nació en la doctrina europea y que posteriormente fue estudiado por juristas americanos, cuando incluso en el viejo mundo se le estaba abandonando, tal y como refiere Couture al recordar a Carnelutti que en relación a los presupuestos procesales expresaba que dicha teoría debería conservarse en una vitrina de museo.

Continua Couture expresando que dicha “observación”, acaso válida en el ámbito de la doctrina italiana en la cual fue formulada, no lo era en el resto de la doctrina europea y mucho menos en la americana”.

“Cuando un concepto de doctrina resulta de tal manera fecundo y aprovechable por los jueces, es porque todavía, en ese ambiente, está cumpliendo una verdadera función jurídica”. Conviene, pues, dejar más adelante la instalación en el museo” (3)

DOCTRINA ACERCA DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES

Al respecto de los presupuestos procesales, Eduardo Pallares, en su conocido Diccionario de Derecho Procesal Civil, menciona las teorías doctrinarias de Chiovenda, Carnelutti y Guasp, las cuales desarrolla brevemente de la siguiente forma:

“Divide Chiovenda los presupuestos en comunes a todos los juicios y los particulares a algunos de ellos, en presupuestos que el juez debe examinar de oficio y aquellos en que es necesaria la instancia de parte para decidir sobre los mismos”.

“Entre los presupuestos generales cabe mencionar: a) La demanda; b) La competencia del juez; c) La capacidad procesal de las partes; d)La legitimación para obrar en cada una de ellas.

“Como ejemplos de presupuestos especiales pueden darse los siguientes. a) La existencia de un título ejecutivo, si el procedimiento es ejecutivo; b) La existencia de un título hipotecario cuando se trate de la acción hipotecaria; c) El testamento en los juicios testamentarios; e) El acta de matrimonio en el divorcio, etc.”

“En los ejemplos anteriores, el juez de oficio debe examinar si existen o no dichos presupuestos. En cambio tratándose de la litispendencia o de la conexidad, sucede lo contrario. Si el demandado no las hace valer, el proceso puede continuar hasta sentencia definitiva válidamente. La litispendencia es un presupuesto negativo: No debe existir para que la relación procesal se constituya válidamente. Así lo considera Chiovenda, y lo mismo cabe decir de la conexidad y otras excepciones dilatorias, pero respecto a ellas, hay una gran diferencia que las distingue de los presupuestos que de oficio ha de examinar el Juez.

La falta de éstos, en todo caso, produce la nulidad del proceso, mientras no sucede así con aquellas. Chiovenda dice a este respecto: “entre los presupuestos procesales, sin embargo hemos considerado algunos por separado, los cuales no son necesarios para la existencia de la relación procesal de modo que el juez deba pronunciarse sobre ellos de oficio: únicamente se le concede al demandado pedir que no continúe el procedimiento. Si el litigio está ya pendiente por una demanda anterior; o si hubo un compromiso de juicio arbitral; o si el actor, antes de obrar debe cumplir una sentencia precedente, en cuyo caso el demandado puede excepcionar que el juez no debe entrar a entender sobre el título de la demanda”. (Instituciones I –72).

“Lo mismo ha de decirse de las excepciones relativas a la falta de cumplimiento de la condición y del plazo, por que ellas dan derecho al demandado para impedir que el juez pronuncie sentencia de fondo.”

Continúa citando a Chiovenda de esta forma: “llámense presupuestos procesales, las condiciones para que se consiga un procedimiento cualquiera o desfavorable, sobre la demanda.

Para que se pueda tener una sentencia sobre la demanda, sea un sentido o en otro, es necesario que exista un órgano estatal regularmente investido de jurisdicción; es necesario que este órgano sea objetivamente competente y subjetivamente, capaz de juzgarla. Es necesario que las partes tengan capacidad de ser partes y capacidad procesal, etc.. los presupuestos procesales por regla general, deben existir en el momento de la demanda y son regulados por la ley procesal. Lógicamente antes de averiguar si existen las condiciones de la acción, conviene que el juez averigüe si existen presupuestos procesales y esto debe hacerlo de oficio. En cuanto a las condiciones de la acción hasta por regla general, que existan en el momento de la sentencia, y son reguladas por la ley sustantiva, en cuanto es ley que informa sobre la existencia de una obligación, sobre su estado de incumplimiento, sobre la correspondencia subjetiva de los derechos.”

El mismo autor, comentando la obra de Chiovenda agrega: “evidentemente son cosas diversas, los requisitos que se refieren a las cuestiones de personalidad, competencia y la llamada carga de la demanda, y las que dan nacimiento a las excepciones de litispendencia, conexidad, compromiso de arbitraje y otras análogas. En el primer caso, la falta de dichos requisitos o presupuestos produce nulidad del proceso. En el segundo únicamente facultad al demandado a oponer las excepciones correspondientes, pero sin provocar la nulidad. Lo mismo puede decirse, y con mayor razón, de los impedimentos que tenga el juez para fallar un negocio que lo obligan a excusarse y que facultan a las partes a recusarlo.

Las situaciones jurídicas son del todo diversas en las dos hipótesis, por lo que no es debido asimilar las unas a las otras, y englobarlas en el concepto único de presupuestos procesales”. En opinión de este autor “tan solo deben considerarse como presupuestos procesales, aquellos requisitos que la ley exige, bajo pena de nulidad del proceso y que deben ser examinados de oficio”. (4)

Es de hacer notar que la relación que dicho jurisconsulto italiano señala entre presupuestos procesales y las excepciones dilatorias tales como la legitimación para obrar, es parte del problema que se plantea en el presente estudio, el cual es resuelto haciendo hincapié en la oficiosidad con que el juez actúa frente a estas situaciones; aun que se extiende en su relación a otras excepciones dilatorias que si bien son cuestiones procesales previas, no es exacto que sean presupuestos para la validez del proceso y mucho menos que obsten a su nacimiento. 

Otras características que merecen resaltarse son en primer lugar la oportunidad procesal de los presupuestos generales, esto es al momento de admitirse la demanda, regla que generalmente acompaña a las excepciones dilatorias, las que deben oponerse antes de contestar la demanda, pero que como en el caso de la conexidad de la causa, no pueden ser declaradas de oficio. En segundo lugar encontramos como característica de los presupuestos procesales su regulación por la ley adjetiva, circunstancia que los diferencia del concepto de condiciones de la acción, el cual según observaremos más adelante es incluido en otras teorías acerca de estas cuestiones previas o presupuestos procesales y que analizaremos enseguida.

CONDICIONES DE LA ACCIÓN: Son aquellas circunstancias, cuya falta importa al finalizar el proceso que se dicte una sentencia por el juez desestimando la acción del demandante.

Es importante su distinción con los presupuestos procesales porque ambos tienen efecto sobre el proceso, siendo el principal carácter de distinción el que los primeros impiden que el proceso se verifique, que nazca o que llegue a su término, en cuanto a aquellas, el proceso nace y se desenvuelve, pero no fructifica a favor del actor.

Al respecto de ellas Calamandrei, que la ley positiva no define, pero que está necesariamente subentendida en muchas de sus disposiciones, aparece sobre todo cuando estos requisitos constitutivos de la acción sean contrapuestos, como más adelante se hará, a aquellas otra categoría de requisitos de naturaleza profundamente diversa, que la doctrina denomina presupuestos procesales.

El alcance de esta contraposición se encuentra principalmente sobre el siguiente punto: que mientras los requisitos de esta segunda categoría, atingentes a la constitución del proceso, son indispensables a fin de que él pueda entrar a examinar el mérito de la demanda (tanto que los mismos se denominan también, como a su tiempo se verá presupuestos del examen del mérito), los requisitos de la primera categoría son indispensables a fin de que el juez pueda acoger la demanda y pronunciar una providencia de mérito favorable al solicitante. La falta de los requisitos del proceso hace inadmisible la demanda, esto es, impide al juez entrar a examinar el mérito de la misma; la falta de los requisitos de la acción la hace aparecer infundada”.

Los autores sostienen que son tres dichas condiciones a saber:

La existencia del derecho puesto en juego por la acción; b) La calidad “o sea la identidad de la persona del actor con el titular del derecho a que se refiere la acción, y la identidad del demandado con la persona obligada a respetar dicho derecho o a cumplir la obligación correlativa del mismo, c) El interés procesal en ejercitar la acción” (5)

El planteamiento anterior conserva todavía la influencia de la teoría clásica de la acción, además de confundir a la acción con la pretensión”.

“DOCTRINA DE CARNELUTTI: Sostiene que la palabra presupuesto se emplea en diversos sentidos. Cuando se habla de presupuestos procesales se trata de los hechos “constitutivos” del proceso. Esta acepción es correcta y Carnelutti no se opone a ello, pero su doctrina de los presupuestos procesales tiene mayor extensión, y se aplica no sólo al proceso considerado como un todo, sino a los actos procesales en general. Son puntos sobresalientes de la misma, los siguientes:

El presupuesto es un evento “distinto del acto procesal y anterior al mismo, del cual depende, en todo o en parte su eficacia. Se trata, por consiguiente, de un acto vinculante. (6)

El presupuesto debe ser algo distinto del acto procesal al que se refiera, y en ningún caso se identifica con todos o algunos de los elementos del acto mismo.

Se distingue de la condición, en que ésta es posterior al acto procesal cuya eficacia determina. El presupuesto debe ser siempre anterior.

Hay presupuestos que derivan directamente de la ley, y otros que tienen su origen en la voluntad de los particulares.

“Como es natural, cabe pensar que también el presupuesto, lo mismo que la condición, derive su eficacia tanto de la voluntad de la ley como de la voluntad del agente, y por tanto, contraponer el presupuesto legal y el voluntario. Indiqué ya, que el hecho pasado, pero desconocido del agente, en que se acostumbra reconocer una condición del negocio, es, en realidad, un presupuesto; sin embargo, la hipótesis del presupuesto voluntario se limita a los eventos ignorados por el agente, ya que de otro modo no existiría razón para vincular a él los efectos del acto, y como se presente así el carácter de incertidumbre propio de la condición, se comprende que, cuando es voluntario el presupuesto haya sido hasta ahora confundido con la condición: por este motivo la figura del presupuesto voluntario no se ha revelado, y ha permanecido también en la sombra de otra figura, la del presupuesto legal”.

“enuncia como presupuestos, entre otros, los siguientes;

La demanda inicial que es presupuesto “de la sentencia, o mejor dicho, de cada acto del proceso de conocimiento”.

Las diversas instancias o pedimentos que las partes hacen durante el proceso, que son presupuestos de las resoluciones que a ellas recaen, aunque algunas veces el juez pueda proveer de oficio,

El título y la demanda ejecutiva, respecto del juicio ejecutivo

El proceso de conocimiento puede ser considerado como un presupuesto del proceso de ejecución”

Son presupuestos de la demanda inicial bien la asistencia del tutor al lado del menor emancipado o la autorización que en algunos casos exige la ley para promover el juicio. (7)

Respecto a la teoría de Jaime Guasp; el citado autor mejicano hace de ella la siguiente sinopsis “Presupuesto es la circunstancia o conjunto de circunstancias que deben darse en un acto, para que este produzca todos y sólo los efectos a que normalmente va destinado”.

En un sentido más restringido, el presupuesto existe cuando la circunstancia de que se trate precede del acto, y condición cuando lo siga.

“Clasifica los presupuestos, según su extensión, los presupuestos pueden referirse a todo el proceso, a determinados actos o serie de actos procesales, a alguno singular y concreto del proceso.

“Por su intensidad, los presupuestos se refieren: A) la admisibilidad del acto al que afecta, es decir: a la determinación de si dicho acto puede y debe ser tenido en cuenta por aquel a quien va dirigido, prescindiendo de su idoneidad para obtener el fin a que se le destina: así, la firma de un escrito por el abogado, en los casos en que la ley no exceptúa de la necesidad de la defensa consultiva, es un presupuesto de admisibilidad; B) A la fundamentación del acto, supuesta su admisibilidad, es apto para producir la eficacia a que tienda. (Por ejemplo: la recusación sólo produce sus efectos, si se funda en una de las causas de ley”).

Para fijar cuáles son los presupuestos que la ley admite, hay que tener en cuenta los tres elementos esenciales, en que todo acto se descompone: sujeto, objeto y modificación de la realidad existente antes del acto, o actividad estricta. De acuerdo con estas bases, analiza Guasp, los diversos presupuestos y son los siguientes: jurisdicción competencia, capacidad para ser parte, capacidad procesal, legitimación, poder de postulación, requisitos para ser testigo, perito, arbitro, etc., voluntad válida, voluntad seria de realizar el acto procesal, concordancia entre la voluntad declarada y la voluntad real; que la voluntad no esté viciada por la violencia, el error, el dolo, ni tampoco este simulada; causa jurídica, lugar y tiempo en los que se deben realizarse el acto procesal; condiciones relativas a la recepción del acto procesal; objetos sobre los cuales puede recaer dicho acto (bienes embargables e inembargables”. (8).

1) Monroy Cabra, Marco Gerardo;Principios de Derecho Procesal Civil; Segunda Edición; Editorial TEMIS, Bogotá Colombia, 1979; pág. 192.

2) Devis Echandía, Hernando, op.cit. pág. 250

3) Couture, Eduardo J.; op.cit. pág. 110, 111 

4) Pallares, Eduardo; op.cit.,pág. 394, 395

5) Ibidem, pág. 98, 99

6) Carnelutti clasifica así los actos procesales: en primer lugar estos son producto de la voluntad humana y distingue entre los que pueden ser vinculantes y vinculados. Es vinculante el acto del cual depende la jurídica eficacia de otro acto que por esta circunstancia, debe llamarse vinculado. Entre los actos vinculantes figuran los presupuestos y las condiciones; Pallares, op.cit. pág. 395.

7) Pallares, Eduardo; op.cit. pág. 395, 396.

8) Ibidem, pág. 396.

DOCTRINA AMERICANA SOBRE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES.

Ciertamente al hablar de presupuestos procesales, hemos tenido necesariamente que hacer referencia a la forma en que las figuras jurídicas, fueron estudiadas por algunos autores europeos, ya que su origen doctrinario lo encontramos en éstos. Pero, a su vez, esta doctrina pasó a tierras americanas en donde, fue acogida por eminentes procesalistas, que descubrieron en ella además de un concepto novedoso, un medio para evitar que se inicie un proceso que no puede desarrollarse válidamente, por que no concurren ciertos requisitos que le deben preceder, como por ejemplo, la incompetencia absoluta del juzgador, los cuales pueden ser determinados oficiosamente por éste, sin necesidad de ser alegada esta situación como una excepción, por parte del demandado.

Esta doctrina americana, es un desarrollo del pensamiento de los juristas del viejo mundo y por ello tiene similitudes con éste, pero también tiene su cuota de aportación a dicha doctrina por parte de los estudiosos americanos.

Analizaremos en primer lugar el contenido de las ideas de Eduardo J. Couture al respecto de los mismos, para quien los presupuestos procesales tienen suma importancia y es quien introdujo su estudio, como una novedad en sus fundamentos. (9)

Couture, los define como aquéllos antecedentes necesarios para que el juicio tenga existencia jurídica y validez formal”

“Un juicio seguido ante quien ya no es juez, no es propiamente un juicio defectuoso, sino que es un no juicio, un juicio inexistente; un juicio seguido por dos incapaces no es tampoco un juicio, sino una serie de hecho privados de eficacia jurídica. La investidura del juez y la capacidad de quienes están en juicio son dos presupuestos procesales, por que constituyen esa especie de validez formal.

La doctrina ha convenido en llamarlas presupuestos procesales, por que constituyen esa especie de míminimun necesario para que el juicio exista y tenga validez formal. La doctrina ha convenido en llamarles presupuestos, o sea supuestos previos al juicio, sin los cuales no puede pensarse en él”.

En virtud de considerar este concepto a veces muy general prefiere dividirlo, en su obra póstuma, para su estudio en las siguientes categorías: a) Presupuestos procesales de la acción; b) Presupuestos procesales de la pretensión; c) Presupuestos de valides del proceso; d) Presupuestos de una sentencia favorable. Habida cuenta del hecho que él mismo señala con respecto a “los escritores alemanes que trabajaron por primera vez en estos conceptos distinguieron apenas entre presupuestos de admisibilidad de la demanda y presupuestos del fundamento de la demanda”.

En cuanto a los primeros sostiene que éstos son los presupuestos procesales estrictu sensu o presupuestos procesales propiamente dichos.

“Así por ejemplo, la capacidad de las partes y la investidura del juez son condiciones mínimas de procedibilidad, los incapaces no son hábiles para accionar, para comparecer en juicio. Lo que ellos hagan no será acción, ni proceso. Los no jueces no tienen jurisdicción; quienes acudan ante ellos no lograrán nunca hacer nada que llegue a adquirir categoría de acto jurisdiccional”.

“Se les puede definir según él, este primer grupo de presupuestos procesales como aquellos cuya ausencia obsta al andamiento de una acción y al nacimiento de un proceso”.

Y en todo caso son estos presupuestos los que deben ser examinados detenidamente por el juez, porque su no concurrencia implicará una pérdida de tiempo y de oportunidad procesal (como la interrupción de la prescripción), cuando el actor presenta su demanda, y esta es admitida, al no advertir su falta el tribunal que conoce de tal demanda; ya que a la larga esto acarrearía la invalidación del proceso mismo, porque más bien no existe proceso”.

En relación a los presupuestos procesales de la pretensión, como segunda categoría de estos requisitos, establece en primer lugar lo que es la pretensión procesal, esto es, “la auto atribución de un derecho y la petición de que sea tutelado”. “Los presupuestos procesales de esa pretensión no consisten tanto en la efectividad de ese derecho, como en la “posibilidad de ejercerlo”.

“Así por ejemplo, si ha habido caducidad del derecho; o no se ha agotado la vía administrativa; o el pretensor aduce su propia falta, en contravención del precepto nemo auditur propiam turpitudinem allegans; la pretensión no puede prosperar. (10). No está en juego, como se ve, la acción procesal, tampoco está en juego el derecho sustancial, que podría ser fundado en más de un caso.

Lo que está en juego es la inadmisibilidad de la pretensión.

“No debe confundirse la acción con la pretensión, ni con el derecho. Aquí la pretensión, como mero hecho procesal, queda colocada como centro de toda la construcción.

La tercera categoría de distinción de los presupuestos procesales es denominada por Couture como, presupuestos de Validez del Proceso y se refiere con ella a las circunstancias en las cuales la falta de uno de estos requisitos tiene como consecuencia la nulidad procesal, que nosotros conocemos como relativa; esto es que puede ser subsanable cuado es convalidada, por aquel a quien afecte, en este caso por el demandado, pero que cuando no ocurre así, es necesario declarar la nulidad del proceso y por consiguiente este carece de “existencia jurídica”, y es por ello que el juzgador ante su presencia debe declarar tal nulidad, salvo que exista ratificación o convalidación del afectado.

Couture explica “si por definición, son presupuestos procesales aquellas circunstancias sin las cuales el proceso carece de existencia jurídica o de validez formal, lo menos que se puede deducir es que un proceso nulo por vicio de forma cabe dentro de esa definición”.

“Será menester, en consecuencia, extender el concepto en el sentido de sostener que el juez al dictar su fallo, halle ante sí un proceso nulo , que no ha sido objeto de convalidación por la parte a quien el vicio perjudica que da relevado de dictar sentencia sobre el mérito, en razón de adolecer la causa de un vicio que impide, por ausencia del presupuesto procesal de validez de los actos del proceso, examinar el derecho en discusión”.

En nuestra legislación el efecto de notar el tribunal, la falta de presupuestos, de validez es la nulidad absoluta o bien la nulidad relativa, (también subsanable, por aquel que es afectado) y debe éste hacerlo saber a la parte afectada, para que la subsane; en caso de no ser subsanada oportunamente, debe declarar tal nulidad y en consecuencia el actor no puede obtener del tribunal una sentencia, porque el proceso no llega a su fin. Los artículos de nuestro Código de Procedimientos Civiles, que tratan sobre ella son:

Art. 1124. “Siempre que durante la instrucción del proceso en cualquiera de las instancias, el Juez o Cámara note que se ha cometido alguna nulidad de procedimiento, lo hará presente a las partes por decreto en el proceso, y si la parte a quien perjudica, ratifica lo actuado seguirá la instrucción, haciéndose constar en la notificación su allanamiento.

Art. 1131. Tampoco podrán cubrirse y deberán declararse de la manera prevenida en el artículo anterior, las nulidades que consistan en falta de citación o emplazamiento para contestar la demanda, en incapacidad absoluta o ilegitimidad de las partes que han intervenido en el juicio, como un adulto no habilitado de edad sin guardador, un procurador sin poder, etc., siempre que requerida la parte por el Juez o Cámara, no legitime su personería, o no se ratifica lo actuado por quien tiene derecho a hacerlo. La falta de citación o emplazamiento puede también subsanarse por la ratificación tácita, que consiste en contestar o intervenir en el juicio sin alegar la nulidad”.

A la cuarta categoría de presupuestos procesales corresponden aquellos que son necesarios para una sentencia favorable, los cuales analizaremos posteriormente.

Otro procesalista americano, que ha teorizado sobre los presupuestos procesales de origen colombiano, es Hernando Devis Echandía, (11) quien a su vez los define como “supuestos previos al proceso o requisitos sin los cuales éste no puede ser iniciado válidamente, y deben, por ello concurrir en el momento de formularse la demanda o denuncia o querella, a fin de que el juez pueda admitirla o iniciar el proceso: o de requisitos de procedimiento para que el proceso pueda ser adelantado válida y normalmente, una vez que sea iniciado”. Los presupuestos procesales se diferencian de las excepciones de mérito, entendidas estas en su sentido estricto, pues mientras aquellos se refieren al debido ejercicio de la acción como derecho subjetivo a impetrar la iniciación de un proceso o la formación válida de la relación jurídica procesal, éstas en cambio, atacan la pretensión del demandante (en lo civil, laboral y contencioso administrativo), es decir, el fondo de la cuestión debatida. La falta de los primeros impide que haya proceso o que se pronuncie sentencia; las segundas, si existen evitan que al concluir con sentencia el proceso triunfe el demandante, consiguiendo declaraciones favorables a sus pretensiones. Esto conduce a distinguir las cuestiones de forma, rito y procedimiento (presupuestos procesales previos y de procedimiento) de las de fondo, que se refieren a la cuestión sustancial debatida y a las excepciones propiamente dichas (presupuestos materiales o sustanciales).”

“Sin embargo en un sentido lato y amplio se habla de excepciones previas para referirse a la alegación al comienzo del proceso, de la falta de algún presupuesto procesal. En ese sentido, la ley de Enjuiciamiento Civil Español, y nuestro C. de P.C., anterior (colombiano), hablaban de “excepciones dilatorias”, con grave impropiedad, que fue corregida en nuestro nuevo C. de P.C..”

Clasifica de la siguiente manera los presupuestos procesales: 1) Presupuestos procesales previos al proceso, que se subdividen en dos grupos: a) Presupuestos de la acción, que miran al ejercicio válido” del derecho subjetivo de acción por el demandante o querellante; b) Presupuestos procesales de la demanda, que deben reunirse para que el Juez admita la demanda, que deben reunirse para que el Juez admita la demanda; 2) Presupuestos procesales del procedimiento, que atañen al válido desenvolvimiento del proceso, hasta culminar con la sentencia, cualquiera que sea el contenido de ésta. Desde otro punto de vista pueden distinguirse en presupuestos procesales absolutos e insubsanables y presupuestos procesales relativos o saneables, según que el vicio causado por su falta puede ser o no saneado”

Presupuestos procesales de la acción: considera entre éstos: “La capacidad jurídica y la capacidad procesal o legitimatio ad processum del demandante y su adecuada representación cuando actúa por intermedio de otra persona (apoderado, tutor, curador, padre o madre en ejercicio de la patria potestad).

La investidura del juez en la persona ante quien se debe presentar la demanda; la calidad de abogado tutelada de la persona que presenta la demanda, sean en propio nombre o como apoderado de otra cuando la ley lo exige; la no caducidad de la acción, cuando la ley ha señalado un término para su ejercicio y de la relación de hechos de la demanda o de sus anexos resulta que está ya vencido”.

Presupuestos procesales de la demanda, la denuncia o de la querella, entre los que menciona:

Que la demanda sea formulada ante juez de la jurisdicción a que corresponde el asunto, pues si es ante juez pero de otra jurisdicción se tendrá un acto jurídicamente ineficaz, por ser improrrogable la jurisdicción o insaneable su falta; en segundo lugar, que se formula ante juez competente, pues aunque este tenga jurisdicción o insaneable su falta; en segundo lugar, que se formula ante juez competente, pues aunque éste tenga jurisdicción para el caso, puede ocurrir que no tenga facultad para conocer de ese negocio en particular por corresponder a otro Juez de la misma jurisdicción”.

La capacidad y la debida representación del demandado, o “legitimatio ad processum”, la asistencia por abogado, la debida demanda que incluye el cumplimiento de los requisitos de forma y la presentación de los documentos que la ley exige, los cuales deberá examinar y exigir el juez a fin de admitirla o rechazarla, etc”.

PRESUPUESTOS PROCESALES DEL PROCEDIMIENTO.

Entre otros están.

La práctica de ciertas medidas preventivas, que deben practicarse antes de la notificación al demandado, como el secuestro de bienes muebles, el embargo de inmuebles, etc.

La citación o emplazamiento; a los demandados ciertos o inciertos así como a terceros que ordena la ley; el cumplimiento de los trámites procesales, en orden establecido por la ley para cada proceso; la ausencia de causa de nulidad en el curso del proceso, el seguir la clase de proceso que corresponda, etc.

“Generalmente la falta de los presupuestos procesales vicia de nulidad el proceso, pero en la mayoría de los casos el vicio es saneable bien sea por ratificación del interesado, o por no alegarse oportunamente, o porque se cumplen al ser exigidos por el juez o reclamados por una de las partes”, pero en cambio, la falta de algunos como de la jurisdicción o la de no seguir el procedimiento que legalmente corresponda, o el proceder el juez contra providencia ejecutoria del superior, o el revivir un proceso legalmente concluido... no puede ser saneado, ni ratificada. Por eso cabe la distinción de presupuestos absolutos o insubsanables y relativos o saneables. Esto se relaciona con la nulidad saneable o insubsanable...

la falta de un presupuesto procesal constituye, en buena doctrina, un impedimento procesal, y no una excepción”.

“Los presupuestos procesales en general tienen la característica de ser revisibles y exigibles de oficio por el juez, en razón de estar vinculados a la validez del proceso. Esto no se aplica a los casos de litis pendentia, cosa juzgada, transacción, prescripción y desistimiento de proceso anterior, que no son presupuestos procesales, sino presupuestos materiales de la sentencia de fondo”.

Y para declararlos el juez, se le deben proponer como excepciones previas o bien en la sentencia como excepción de mérito.

9) Couture, Eduardo J.; op. cit. pág. 111

10) Ibidem; pág. 105, 106, 107.

11) Devis Echandía, Hernando; op. Cit. Págs. 285, 286, 287, 288, 289.

PRESUPUESTOS PROCESALES PARA UNA SENTENCIA FAVORABLE Y LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS.

Se les denomina así a los requisitos necesarios para obtener una decisión que dirima la controversia y que es dictada por el juez que conoce del proceso, no estamos pues ante requisitos que obstan al nacimiento de éste, sino a aquellos por los cuales el actor obtiene una sentencia a su favor y además estudiamos la relación que entre ellos y las excepciones perentorias se dan.

Al igual que las excepciones dilatorias, las excepciones perentorias, son una clasificación que se remonta al derecho antiguo, y cuyo caso ha persistido, aplicándose al derecho antiguo, y cuyo uso ha persistido, aplicándose a aquéllas cuestiones de fondo, que atañen al derecho mismo o cuestión sobre la que debate y no meramente cuestiones de procedimiento, como las primeras, por lo cual se les llama en algunas legislaciones excepciones de mérito o de fondo porque se dirigen contra la pretensión del actor; y señalamos anteriormente que pueden ser tantas como medios de extinguir obligaciones existan y algunas otras, pero cuyo rasgo principal a éste, el de perseguir la extinción, modificación e incluso la nulidad de la pretensión del demandante, no simplemente postergar su reclamación y cuando obran a favor del demandado, este puede invocarlas en el curso del proceso, generalmente desde que se le emplaza hasta que se dicte una sentencia en el mismo, debiendo probarlas además, para así obtener un fallo a su favor.

Esta es precisamente la relación que existe entre los presupuestos procesales para una sentencia favorable y las excepciones perentorias, ya que si por virtud de las segundas nace de parte del reo, el derecho a oponerlas tal y como prescribe la ley, para atacar lo esgrimido por el actor en su demanda, tal es el caso de cualquiera de las formas de extinguir las obligaciones que nos menciona para el caso el Art. 1438 Cod. C., o bien por una dación en pago, transacción, etc., también es cierto que debe probarlas porque le corresponde a él, en ese caso, la carga de la prueba (art. 237 Pr. C.), por esa razón se dice son presupuestos en un sentido amplio, ya que en este caso, si hay proceso y si hay una sentencia, pero existe además una correcta invocación del derecho y la prueba del mismo.

Eduardo Couture, nos lo define así: “En cierto modo, para tener una sentencia favorable no hay mejor presupuesto que un buen derecho. Sin él no habrá nunca un tribunal que llegue, en un Estado en que impere el principio de legalidad, a privar a un ciudadano de lo que es suyo o atribuir a otro ciudadano lo que no le pertenece, salvo, por supuesto, el error”

Por otra parte agrega: “no es fácil hacer una enumeración precisa de cuáles son los presupuestos procesales de una sentencia favorable.

Pero podría afirmarse que en los casos propuestos son presupuestos de esta índole, una correcta invocación del derecho y la prueba del mismo en los casos en que la ley pone sobre el pretensor la carga de la prueba de los hechos constitutivos de su pretensión”.

Se refiere en este caso a que corresponde al actor, como regla general la carga de la prueba ya que es él quien reclama, y en el ejemplo que este autor explica de un acreedor, que no prueba ser el titular del crédito que reclama, es procedente también absolver en ese caso al demandado, pero si este habiendo pagado, no presenta prueba de ello al tribunal, no tendrá más remedio el juez que desestimar su alegación aunque sea verdadera. “En la hipótesis del demandado que no invoca ni prueba el pago, militan las mismas circunstancias, pero esa misma hipótesis sirve para formular dos aclaraciones necesarias.

“Una es que la invocación correcta del derecho es un presupuesto procesal en aquellos casos en los cuales el juez no puede aducirlo de oficio. En las situaciones en que se aplica el precepto jura novit curia, la invocación del derecho no es un presupuesto procesal. La referida máxima, según la cual “el derecho lo sabe el juez”, supone, que los tribunales no están ligados a la ignorancia, al error o a la omisión de las partes en lo que atañe a la aplicación del derecho. Pero acontece que hay situaciones en las cuales el juez no puede suplir la omisión de las partes. Tal es el caso frecuente en la mayoría de las legislaciones, de la excepción de prescripción, que no puede hacerse valer ex officcio. En este caso, es correcto hablar de una invocación de esa defensa, como un presupuesto procesal a una sentencia favorable a la declaración de prescripción”. (12)

“Puede resumirse, pues, este punto diciendo: la invocación del derecho, cuando ella es indispensable, y la producción de la prueba cuando se tiene sobre sí la carga de la misma, son presupuestos procesales de una sentencia favorable.

“No alcanza como dice el precepto de la sabiduría popular, con tener derecho; es preciso también saber demostrarlo y probarlo”.

Devis Echandía señala como diferencia entre los presupuestos materiales o sustanciales de la sentencia de fondo y de la sentencia favorable y los presupuestos procesales propiamente dichos, en que estos últimos miran al ejercicio de la acción procesalmente considerada, a la iniciación del proceso y al procedimiento. En cambio los primeros son presupuestos materiales o sustanciales, porque contemplan cuestiones de fondo. Aquellos impiden que haya sentencia, éstos no, pero de ellos depende el alcance y sentido de la decisión contenida en ella (si de fondo o inhibitorias; si favorable o desfavorable). (13)

Los presupuestos materiales o sustanciales de la sentencia de fondo los define como “requisitos para que el juez, pueda, en la sentencia, proveer de fondo o mérito, es decir, resolver si el demandante tiene o no el derecho pretendido y el demandado la obligación correlativa, la falta de estos presupuestos hace que la sentencia sea inhibitoria”. (14)

Y estima que son entre otros: la legitimación en la causa, incluyendo la completa integración con la litis consorcio necesario; el interés sustancial para obtener una sentencia de fondo; la correcta acumulación de acciones (o de acción) defectuosa petición que haga imposible resolver sobre la pretensión del demandante; la litispendencia cuando constituya una necesaria prejudicialidad, etc.

También define los presupuestos materiales o sustanciales de la sentencia favorable, criterio que es el que estudiamos, diciendo que estos presupuestos determinan si la sentencia de fondo debe o no acceder a las peticiones del demandante o si, por el contrario admite las excepciones de mérito del demandado o naturalmente, como tal decisión sólo puede existir en la sentencia de mérito, es necesario que los presupuestos de esta se cumplan también. Y señala como tales:

“1) La existencia del derecho o relación jurídica sustancial pretendida; 2) La prueba legal en forma de ese derecho; 3) La exigibilidad, del derecho, por no estar sometido a condición suspensiva o a plazo; 4) La petición adecuada del derecho que se tenga; 5) Haber enunciado en la demanda los hechos esenciales que sirven de causa jurídica a las pretensiones, ya que su falta trae el fracaso en la sentencia, aunque se tenga el derecho y se haya pedido bien y probado, porque el juez debe basar su decisión en tales hechos”. (15)

Son además presupuestos de la sentencia favorable al demandado: “alegar las excepciones cuando así lo exija la ley” y probarlas (si el demandante ha probado su derecho) o la simple ausencia de alguno de los presupuestos de éxito de la demanda”.

Debemos observar que cuando ninguna de las partes (demandante y demandado) cumple con la carga de probar los hechos que sirven de causa a sus pretensiones o excepciones, la sentencia será favorable al demandado”. (indubio por reo).

En atención a las consideraciones anteriores acerca de los presupuestos procesales, podemos concluir, que estos son una figura jurídica en cuyo sentido amplio y por extensión encierra también los llamados presupuestos para una sentencia favorable; aunque en sentido estricto se aplique a los requisitos necesarios y previos para la prosecución de la instancia que se ha iniciado con la presentación de la demanda, ante determinado tribunal y que por su naturaleza e importancia para un proceso normal, válido y eficaz, es procedente y aún obligatorio del juez, su determinación y en todo caso declarar incluso la nulidad que pueda provocar.

En este sentido es de hacer notar, la relación que existe entre presupuestos procesales genéricamente hablando y las excepciones, que es señalada reiteradamente por varios autores; esta es que los presupuestos procesales pueden y deben ser declarados de oficio por el tribunal que conoce de la controversia, asumiendo el carácter de excepciones, aquellas defensas que necesariamente deben ser señaladas por el demandado y cuya prueba en caso de los presupuestos para una sentencia favorable, es indispensable, si el actor ha probado de alguna manera los extremos de su demanda. En todo caso vemos que el concepto de excepción suele por esta razón, tener varias connotaciones que ya hemos estudiado y por técnica jurídica cada vez se va limitando su conceptualización, para una mejor comprensión de estas figuras procesales.

Esta relación es más evidente porque generalmente las excepciones son el medio, de que se vale el demandado para señalar ante el juez, la omisión de estos presupuestos procesales, ya sea los de carácter previo, como los necesarios para obtener una sentencia en por de sus intereses.

Esta condición, ha sido puesta de relieve por Couture, al afirmar que al examinar el problema de los presupuestos procesales en relación con el de las excepciones es un medio legal de denunciar al juez la falta de presupuestos necesarios para la validez de un juicio”.

“Pero debe aclararse que tal relación no es constante. Por un lado, debe recordarse, una vez más que los presupuestos procesales no necesitan excepción y pueden hacerse valer de oficio por el juez.

Y por otro lado, debe también recordarse que existen numerosas excepciones que no son denuncia de falta de presupuestos.

En doctrina más reciente y en el lenguaje de la jurisprudencia, los presupuestos procesales han sido denominados, además, cuestiones de procedibilidad, y se suponen vigentes tanto en materia civil como penal. Últimamente se ha preferido denominarles óbices de procedibilidad, con el objeto de subrayar el impedimento que su ausencia crea en el proceso”. (16)

También es necesario destacar que esta doctrina ha tenido su detractores entre otros Goldschimit, que niega que los presupuestos procesales sean del proceso. “Los presupuestos procesales no lo son, en realidad, del proceso son simplemente, presupuestos, requisitos previos de la sentencia de fondo, sobre los que se resuelve en el proceso”. (17)

A su vez, el procesalista colombiano Alvaro Leal Morales, considera que los únicos presupuestos procesales son el juez y las partes (demandante y demandado), porque idealmente basta que un juez esté ejerciendo su función respecto del interés contrapuesto de dos sujetos de derecho para que pueda solucionar la discrepancia en forma favorable o desfavorable para el actor. No está de acuerdo con la Corte (colombiana) en que se incluya como presupuesto procesal la demanda en forma, por cuanto la demanda judicial “ no es un fenómeno procesal propiamente dicho, sino un instrumento material para el ejercicio del derecho de acción, y por tanto, un acto jurídico complejo, que ha de expresar cuanto es necesario para configurar la acción concreta con entidad jurídica, a base de sus elementos y de sus condiciones, y para establecer el proceso, sin el cual no es posible suponer el normal desarrollo del derecho de acción, la demanda es posterior a la existencia de cuanto en ella se recoge, y es secundaria, en el sentido de que no es fenómeno primario, sino una simple relación material de los entes jurídicos pre – existentes”. Agrega que es notorio que una demanda puede exhibir innumerables defectos, no estar “en forma”, usando la expresión de la corte, y que, sin embargo, la relación procesal que sobre su términos se trabé, este exenta del vicio de nulidad”. (18)

Es sin embargo, esta teoría de los presupuestos procesales una de las más difundidas, sobre todo dentro del derecho latinoamericano, para el cual ha introducido conceptos nuevos, como las diferencias que hemos apuntado, que se señalan entre aquellos y las excepciones.

12) Couture Eduardo J.; op.cit. pág. 108, 109, 110.

13) Devis Echandía, Hernando; op. Cit.; págs. 291

14) Ibidem; págs. 291, 292.

15) Ibidem; pág. 293.

16) Couture, Eduardo J.; op.cit.; pág. 113

17) Pallares, Eduardo; op.cit.; pág. 394

18) Monroy Cabra, Marco Gerardo; op.cit.; pa´g. 195; citando la obra de Alvaro Leal Morales, Teoría del Proceso Civil; Tomo I, Bogotá Editorial Diario Jurídico, 1959; pág. 71 yss.

CAPITULO IV

PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER LAS EXCEPCIONES DILATORIAS EN EL PROCESO CIVIL, LABORAL Y PENAL.

INTRODUCCIÓN

Los dos capítulos que anteceden al presente han versado acerca de las excepciones dilatorias en su dimensión histórica y en relación a los denominados presupuestos procesales o requisitos de validez del proceso. En este capítulo, será igualmente tratado el tema de las excepciones dilatorias, pero considerándolas en relación a la forma en que estas son tramitadas y resueltas, dentro de los procedimientos en materias civil, laboral y penal, como una forma de ampliación de su estudio, que va desde la doctrina y teoría acerca de ellas, hasta lo eminentemente práctico como es la aplicación de las normas procesales referentes a dichas excepciones, en cuanto al trámite que a ellas se les da en nuestra ley adjetiva.

PROCEDIMIENTOS PARA RESOLVER LAS EXCEPCIONES DILATORIAS EN EL PROCESO CIVIL.

En lo que atañe al procedimiento civil, tenemos en primer término, que las excepciones dilatorias, son reguladas de manera general en los artículos 128 al 133 Pr., que corresponden al Libro Primero, Tít. II, Cap. II, denominado “De las Excepciones”. Así, dentro de este articulado, se define a la excepción como la contradicción por medio de la cual el reo procura diferir o extinguir en todo o en parte la acción intentada, definición a la que ya nos hemos referido en páginas anteriores: agregando tales normas procesales, que las excepciones dilatorias, son aquellas que difieren o suspenden el curso de la acción; que ya vimos, en el estudio acerca de los presupuestos procesales, su objeto es el de evitar un proceso que no sea válido o el de salvaguardar de algún obstáculo, para el desarrollo normal de aquél.

Es de hacer notar, que esta clasificación de las excepciones, clásica dentro del Derecho, está regulada de manera especial en el Código de Procedimientos Civiles; así, el Artículo 130 Pr., contempla que “el demandado deberá alegar de una sola vez todas las excepciones dilatorias que tuviere dentro del término señalado para la contestación de la demanda; las que propusiere en otra forma o fuera de dicho término, le serán rechazadas de oficic y sin trámite alguno”. Esta norma. Viene a ser la pauta general de las excepciones dilatorias, ya que señala el término dentro del cual se deben oponer tales excepciones y la consecuencia de no proceder de la manera indicada, aplicándose a todos los procedimientos civiles, dado que su objeto es prevenir un proceso nulo o con defectos procesales, razón por la cual deben ser opuestas previamente y en su totalidad.

En segundo lugar encontramos, que dentro de este articulado se enumeran algunas excepciones dilatorias, tal enumeración no es taxativa, estableciéndose únicamente que las mencionadas seguirán un trámite especial, siempre que se trate de ellas. (Art. 133 Pr.)

La regla general es que las dilatorias se oponen dentro del término para contestar la demanda, en su totalidad y su resolución es siempre previa a la de las excepciones perentorias.

DE ALGUNAS EXCEPCIONES DILATORIAS

Estas excepciones que se resuelven de manera especial y a las que nos hemos referido en los párrafos anteriores las contempla el Art. 133 Pr. C., en su inciso segundo, dentro de las que tenemos: a) Citación de Evicción; b) Excusión; c) Incompetencia de Jurisdicción o Declinatoria de Jurisdicción; d) Excepción de Ilegitimidad de la Persona en alguna de las partes; e) Oscuridad de la Demanda; y F) Excepción de informalidad de la Demanda.

CITACIÓN DE EVICCIÓN. Esta es una excepción dilatoria, que puede oponer el demandado, cuando se le reclama el dominio o posesión de una cosa por parte de una persona que afirma ser el legítimo propietario o poseedor, al respecto el Art. 1645 C., establece: “El comprador a quien se demanda la cosa vendida. Por causa anterior a la venta, deberá citar judicialmente al vendedor para que comparezca a defenderla. Esta citación se hará antes de la contestación de la demanda.

Si el comprador omitiere citarle y fuere citada la cosa, el vendedor, no será obligado a saneamiento; y si el vendedor citado no compareciere a defender la cosa vendida, será responsable de la evicción; a menos que el comprador haya dejado de oponer alguna defensa o excepción suya, y por ello fuese evicta la cosa”.

Es de hacer notar que cuando el citado artículo habla de que la citación se hace antes de contestar la demanda, denota otra regla de las excepciones dilatorias y es que deben oponerse dentro del término y antes de contestar la demanda.

EXCEPCION DE EXCUSIÓN. Esta excepción es llamada también como beneficio de excusión y nos referimos a ella en el capítulo segundo, es regulada en su parte sustantiva por el Art. 2. 107 C., que dice: “El fiador reconvenido goza del beneficio de excusión, en virtud del cual podrá exigir que antes de proceder contra él se persiga la deuda en los bienes del deudor principal, y en las hipotecas y prendas prestadas por éste para la seguridad de la misma deuda”, para ello es necesario que se oponga el beneficio luego que sea requerido el deudor (excepción); salvo que el deudor al tiempo del requerimiento no tenga bienes y después los adquiera.

Conviene señalar que parte de cierta doctrina critica la identificación de excepciones dilatorias tanto referente a la cita de evicción como a la de excusión, en razón de que las mismas derivan de una relación contractual, que puede o no tener aplicación, según se haya convenido entre los contratantes, amén de que no contribuyen a depurar al proceso de vicios o defectos de ninguna clase, tampoco pueden materialmente diferir la pretensión formulada, salvo la cuestión referente al contradictor, que es la que ha permitido asimilar estas formas de proceder, con las excepciones dilatorias: esto es que se opongan en el término para contestar la demanda y antes de efectuarla. En nuestra opinión, dichas formas funcionan como dilatorias y en ese sentido interpretamos, que el legislador las ha identificado como tales.

INCOMPETENCIA DE JURISDICCIÓN O DECLINATORIA DE JURISDICCIÓN.

Esta excepción dilatoria, ya la hemos tratado también en los dos capítulos anteriores, principalmente como forma de denunciar la falta de un presupuesto procesal, que aún debe ser declarado de oficio por el juez, sobre todo en los casos de una competencia improrrogable, así cuando de la lectura de la demanda aparezca que es incompetente en razón de la materia, grado o cuantía. “Se le llama declinatoria porque en su virtud el demandado declina la jurisdicción del juez. “y procede en todos los casos en que es citado el demandado ante un tribunal que no es el competente (1). En nuestra legislación los criterios de competencia se regulan del Art. 20 al 55 Pr.

1) Alsina, Hugo, op.cit.; pág. 89

EXCEPCION DE ILEGITIMIDAD DE LA PRENSA DE ALGUNA DE LAS PARTES. Esta excepción doctrinariamente procede cuando el actor o el demandado sean civilmente incapaces (absolutamente o relativamente) o bien los representantes carezcan de la representación suficiente; en tal caso y como ya hemos estudiado, por ser un presupuesto procesal su ausencia produce la nulidad, ya sea absoluta o subsanable, según el caso.

La capacidad está regulada en el Arts. 1.318 Cod. Civ. Y Art. 16 Pr. Por ejemplo que se demande a un demente (absolutamente incapaz) o un menor adulto no habilitado de edad (incapacidad relativa); o bien un mandatario cuyo mandato no sea amplio y suficiente para el acto que se cuestiona; ambos casos pueden dar lugar a una nulidad ya que puede ser requerida la parte afectada para que dentro de tercero día ratifique lo actuado aquella persona con derecho para hacerlo.

Debe advertirse que la terminología empleada: “ilegitimidad de la persona de alguna de las partes”, es poco feliz, ya que la “incapacidad para ser parte es una cosa y la ilegitimidad de la representación para actuar, es otra; sin embargo se ha dicho que comprende ambas situaciones, tal como se ha indicado. En ese sentido aparece mejor concebido el Código Procesal Penal en su Art. 283, según veremos más adelante.

OBSCURIDAD E INFORMALIDAD DE LA DEMANDA. Ambas se refieren a la demanda en si misma, no son requisitos que pueden producir una nulidad, pero puede repercutir en un resultado diferente al que se espera al interponer aquellas, tal es el caso de la oscuridad de la demanda.

Los requisitos de la demanda están contemplados en los Artículos 192, 193 y sigs. 203 Pr.

Entre otras excepciones dilatorias tenemos: la de plazo no vencido; el art. 1365 C., determina el plazo como la época que se fija para el cumplimiento de la obligación y el Art. 1367 C., el pago de la obligación no puede exigirse antes de expirar el plazo (salvo que existe caducidad del plazo).

EXCEPCION DE CONDICION NO CUMPLIDA. Es similar a la anterior puesto que realmente el derecho del actor o reclamar el cumplimiento de la obligación aún no ha nacido, Art. 1344 C. Es obligación condicional la que depende de una condición, esto, de un acontecimiento que puede suceder de una condición, esto, de un acontecimiento que puede suceder o no y el Art. 1356 C. Establece que no puede exigirse el cumplimiento de la obligación condicional, sino verificada la condición totalmente.

Tanto ésta como la anterior excepción, son las que la doctrina identifica como verdaderas excepciones dilatorias, pues al tener éxito realmente difieren la pretensión entablada extemporáneamente por anticipación, sin pretenderse con ellas depurar el juicio de vicios o defectos procesales.

EXCEPCION DE LITISPENDENCIA. Que ya mencionamos en el segundo capítulo, que necesita para ser declarada que exista una triple identidad: entre las partes, la misma causa y el mismo objeto.

Al respecto Lino Enrique Palacios expresa: “la admisión de la excepción de litispendencia, en caso de mediar identidad de partes, causa y objeto, determina la ineficacia del proceso iniciado con posterioridad. Pero la excepción es procedente aún en el supuesto de no concurrir las tres identidades, cuando por razones de conexidad, exista la posibilidad de que se dicten sentencias contradictorias. 

En tal caso, la excepción actúa, no para invalidar el juicio posterior, sino como medio de obtener la acumulación de los procesos, y su consiguiente decisión simultánea; lo cual es sin perjuicio de que, no oponiéndose la excepción en tiempo oportuno, pueda posteriormente ordenarse la acumulación en cualquier estado de la causa, de oficio o a petición de parte”.

Estas otras excepciones citadas a modo de ejemplo, corresponde al carácter de dilatorias que señala nuestro código de procedimientos y que no se resuelven en incidente previo, sino de la forma expresada en el artículo 133 Inc., 1º. Pr., siempre y cuando se trate de juicios extraordinarios o sumarios, porque en los juicios ejecutivos la ley prevé el procedimiento especial, tanto en los civiles como mercantiles; y en los verbales ocurre otro tanto, Arts. 595 Pr., 57 Ley de Pr. Mc.; 479 Pr.

PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS EXCEPCIONES DILATORIAS EN EL JUICIO ORDINARIO.

En el juicio ordinario, el procedimiento para resolver las excepciones dilatorias está relacionado con la solemnidad y plenitud de procedimiento, que conlleva este juicio tal como lo expresa el artículo 9 Pr. C., según el cual “juicio ordinario es aquel en que se observan a plenitud las solemnidades y trámites de derecho”; en consecuencia y debido a esta formalidad que impera en el proceso ordinario, las excepciones dilatorias “deben decidirse en juicio sumario antes de procederse adelante”. (Art. 132 Pr. C.)

Siempre teniendo en cuenta la regla general que ya hemos apuntado de que deben alegarse en su totalidad las excepciones dilatorias en el escrito en que el actor las opone antes de contestar la demanda.

El legislador, como podemos observar de la lectura de estos artículos, quiso darle un mayor formalidad a la forma de resolver las excepciones dilatorias en este proceso, por lo cual utiliza la palabra juicio sumario, para señalar el trámite de este incidente, no queriendo implicar que existe un juicio dentro del otro, sino que se quiso referir a la brevedad de su tramitación. En todo caso es una expresión impropia que puede conducir a consecuencias no deseadas y debe cambiarse.

Tenemos entonces y tal como lo expresa el Art. 130, que las excepciones dilatorias se alegan de una sola vez, totalmente dentro del término de seis días que es el término para contestar la demanda según los artículos 523, 516 y 518 Pr. C., y si se opusieren alguna o algunas excepciones dilatorias, como las que ya señalamos, se abre a pruebas por ocho días (término probatorio del juicio sumario) y posteriormente el juez decide si es procedente o no declarar que hay lugar a la excepción dilatoria que se ha alejado y probado y en todo caso, se suspende la tramitación del juicio; primeramente se resuelven las excepciones de incompetencia de jurisdicción y litispendencia Art. 419 Pr. C.

MODO DE PROCEDER PARA RESOLVER LAS EXCEPCIONES DILATORIAS, EN JUICIO SUMARIO.

Al entrar al estudio del procedimiento para resolver las excepciones dilatorias en juicio sumario, nos encontramos frente a uno de los juicios civiles que el Pr. C., denomina como “extraordinarios”, juntamente con el ejecutivo y el verbal; siendo este juicio extraordinario: “aquel en que se procede con más brevedad y con trámites más sencillos” (Art. 9 Pr. C.)

El juicio sumario es entonces, aquel, cuya característica principal es su brevedad y celeridad en los trámites, lo cual se logra con términos más cortos y para contribuir a estas características las excepciones dilatorias no suspenden el curso de la demanda y se deben resolver y sustanciar con la causa principal, sin que se pueda formar por razón de ellas, artículo especial en el juicio”.

Pero deberá guardarse en la sentencia el orden correspondiente de modo, que declarándose probada la excepción no entrará el juez en lo principal de la demanda. (Art. 133 Pr. C.)

En consecuencia, al ser demandado en juicio sumario, el reo tiene tres días para contestar la demanda y por ende para oponer las excepciones dilatorias que abren a su favor, debiendo oponerlas totalmente y de una sola vez, tal como ya vimos en el procedimiento que antecede, al contestar la demanda, pues no se interrumpen el curso del proceso, debiendo decidirse en la sentencia definitiva, en la forma antes dicha; pero si se trata de las excepciones que enumera el artículo 133 Pr. En su inciso segundo, tales como la citación de evicción, excusión de bienes, incompetencia de jurisdicción, ilegitimidad de la persona de alguna de las partes y en la oscuridad o informalidad de la demanda, en ese caso no se contesta la demanda, se oponen y alegan como en el juicio ordinario y el juez debe abrir a pruebas el incidente por cuatro días, siguiendo el trámite de “juicio sumario” que establece el artículo 132 Pr. Debiendo dictar la resolución pertinente, dentro de los tres días subsiguientes al vencimiento de la prueba.

C) PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS EXCEPCIONES DILATORIAS EN JUICIO VERBAL.

En el juicio verbal, que también es un juicio extraordinario (Art. 9 y 10 Pr. C.), el procedimiento tiende a ser todavía más acelerado que el anterior, siendo definido en el Art. 472 Pr. C., como “aquel en que las partes ventilan sus acciones y excepciones, no por escritos sino de palabra, aunque escribiéndose sus diligencias y resultado”.

El Art. 473 agrega: “el juicio verbal es por su naturaleza sumarísimo”, siendo la oralidad y la brevedad sus principales características, hay que aclarar que en este juicio no hay término, para contestar la demanda, sino que el emplazamiento lleva una citación para concurrir ante el juez a contestar la demanda: es allí donde debe observarse el trámite de la dilatoria, si es opuesta y a qué clase pertenece; el juicio verbal se instruye de la siguiente manera: al comparecer las partes, el juez de Paz les oye a ambas, consignándose todo esto de manera escrita en un acta, si están de acuerdo éstas, se dicta sentencia (Art. 476 Pr. C.); de lo contrario y en caso específico de que el demandado oponga las excepciones dilatorias que abren a su favor, y no se pudieran justificar en la misma audiencia, el juez recibe a pruebas la causa por ocho días, más el término de la distancia de los testigos, en caso necesario. Debiéndose dictar la sentencia correspondiente guardando el orden que señala el Art. 133 Inciso Primero Pr. C.

Pero si se trata de las excepciones que ya hemos señalado en el procedimiento que antecede y que enuncia el artículo 133 Pr. Inciso segundo, se resuelven previamente, abriendo a pruebas el Juez de Paz respectivo por un término de cuatro días, posteriormente y en un término de veinticuatro horas se dicta la sentencia que corresponde. Art. 479 y 486 Pr. C.

CH) PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS EXCEPCIONES DILATORIAS EN EL JUICIO EJECUTIVO.

El juicio ejecutivo constituye también un juicio extraordinario, como ya hemos apuntado, y dado su carácter de medio para exigir el pago de una deuda, corresponden a él, características, que rompen con las reglas que hasta ahora hemos señalado como generales a la oposición de las excepciones dilatorias.

En primer lugar tenemos que el Código Procesal Civil, define lo que es juicio ejecutivo en el Art. 586, diciendo que “es aquel en que un acreedor con título legal persigue a su deudor moroso, o en el que se pide el cumplimiento de una obligación por instrumentos que según la ley tiene fuerza bastante para el efecto”.

Por tanto, es indudable que se emplazarse inmediatamente al demandado, por tratarse de una persona que se encuentra en mora o no ha cumplido con una obligación, este podría evadir su responsabilidad, por medio de operaciones que imposibilitarían exigir su cumplimiento, es por ello que este juicio además de ser breve (sumario), la notificación del decreto de embargo, (3) es el equivalente al emplazamiento para el demandado a efecto de que comparezca al tribunal respectivo” a estar a derecho y a contestar la demanda, es aquí donde ser rompe el esquema general de las excepciones dilatorias, ya que no se oponen éstas, antes de contestar la demanda, ni durante ese término, sino hasta que se abre el proceso a pruebas, puede entonces, el demandado oponer y probar sus excepciones dilatorias y todas las demás que abren a su favor.

El artículo 595 Pr. C., nos dice: “la notificación del decreto de embargo equivale al emplazamiento para que este comparezca a estar a derecho y a contestar la demanda. Dentro de tercero día, si recibe en el lugar del juicio, y dentro de este término, más el que corresponde a la distancia, si se encontrase en cualquier otro de la República. Vencido el emplazamiento, y comparezca o no el ejecutado, el juez, a solicitud de parte, o de oficio, recibirá la causa a pruebas por ocho días, con calidad de todos cargos, durante los cuales el ejecutado deberá oponer y probar las excepciones de toda clase que obren a su favor”.

3) El término de prueba en el juicio ejecutivo es conocido con el nombre de “término del encargado”, porque como dice ”Escriche, en la legislación española, al hacer oposición el deudor, es cuando únicamente se concede término de prueba, declarándose previamente auto, teniéndole por opuesto, mandándose que se le entreguen las actuaciones para que oponga sus excepciones y encargándosele a ambas partes los diez días de la ley, esto es advirtiéndoles que dentro de ellos han de alegar y probar lo que respectivamente les convenga, (ley 12, tit. 28, Lib. II Novísima Recopilación) cita de la tesis del Doctor Humberto Tomasino. 

Inclusive, se deben oponer y probar, las excepciones dilatorias que enumera el inciso segundo del Art. 133 Pr., las cuales siguen por regla general, un trámite especial en los juicios sumarios y verbales, un tramite especial en los juicios sumarios y verbales, no obstante ser el juicio ejecutivo, un juicio de naturaleza extraordinaria, como los otros dos; así como también, deben oponerse, en iguales circunstancias las excepciones dilatorias.

En la tesis del doctor Humberto Tomasino, “El Juicio Ejecutivo en la Legislación Salvadoreña”, se hacen las siguientes observaciones en relación a las excepciones: “cuestión debatida y resuelta en forma contradictoria por nuestros Tribunales es la de si toda excepción puede alegarse en el juicio ejecutivo dada la forma en que está redactada la ley.

“En unos fallos se sostiene que al decirse en el artículo en comento, que durante los ocho días deberá el ejecutado oponer y probar las excepciones de toda clase que obren a su favor, esta indicando únicamente que las excepciones dilatorias deben alegarse en el mismo término que las perentorias y no puede formarse incidente aparte para decidirlas, sino que tiene que ser resueltas en la sentencia definitiva, cualquiera que sea la dilatoria opuesta; pero con ello no se esta indicando que toda clase de excepciones perentorias se deben alegar, pues hay unas, llamadas por los expositores se deben alegar, pues hay unas, llamadas por los expositores del Derecho “excepciones de largo examen”, que no pueden discutirse en un juicio de la naturaleza del ejecutivo”.

“Otros fallos, por su parte, han declarado que si puede alegarse y probarse toda clase de excepciones, ya sea dilatorias o perentorias, pues no distinguiendo la ley, no hay razón para oponerse a ella, sobre todo tomando en cuenta que nuestra ley Procesal Civil está inspirada, en gran parte, se admitía y se sostenía por eminentes jurisconsultos que la enumeración que hacía la ley española de las excepciones, lo hacía por vía de ejemplo y no como negación para la admisión de las no enumeradas”. 

“Este principio de que el ejecutado puede alegar y probar toda clase de excepciones, sean dilatorias o perentorias, dentro del término de prueba, ha sido mantenido a través de todos los Códigos que han regido en El Salvador, llegando hasta nuestros días y, por lo tanto los que niegan tal derecho y sólo admiten en forma restringida para ciertas excepciones perentorias, no tiene razón ninguna y tiempo es ya de que nuestros jueces y tribunales no sigan sosteniendo tal absurdo jurídico, basándose únicamente en fallos anteriores, dictadas quizá, sin el estudio debido de la cuestión planteada desde hace mucho tiempo” (4)

además podemos agregar de nuestra parte, la interpretación restrictiva de parte de cierta jurisprudencia contradice el ejercicio del derecho de defensa en general, la economía procesal y el principio del debido proceso legal amparado por la Constitución Política en el art. 11.

EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Al evolucionar el Derecho Civil, algunas materias se independizaron de él tales como el Derecho Mercantil, el cual pasó a tener su propio mecanismo procesal, aunque con reminiscencias de su progenitor, tenemos entonces que se habla también de un juicio ejecutivo mercantil, el cual incluso es seguido en el actualidad en tribunales mercantiles siguiendo esta independización. El juicio ejecutivo mercantil, es regulado en los artos. Del 49 al 58 de la Ley de Procedimientos Mercantiles. 

En cuanto a las excepciones, tenemos como norma general que el Art. 57 de la citada Ley, establece que: “en los juicios ejecutivos en materia mercantil, las excepciones de cualquier clase deberán alegarse al contestar la demanda”. 

Si el demandado, dentro del término legal correspondiente, no la contesta o contestándola confesare su obligación o no pusiere excepciones, no habrá término del encargado”.

Si se opusieren excepciones, se abrirá el juicio a prueba, y el demandado podrá alegar nuevas excepciones y probarlas dentro del término probatorio”.

Tal como se desprende de su lectura, también en este juicio, el legislador al regularlo en esta materia suprime el calificar o clasificar el tipo de excepciones que se pueden oponer y alegar; limitándose a establecer la condición sine qua non, de que si no se alegan al contestar la demanda, no se abre el juicio a prueba, lo que pone en relieve la situación a que nos hemos referido en las líneas que preceden, de que el término del encargado es en beneficio del demandado, toda vez, que a éste ya incluso se le ha embargado en base a un documento que tiene aparejada ejecución, es decir esta situación ya no se discute, sino que se trata de probar las excepciones del demandado; es por ello que las excepciones se alegan previamente al contestar la demanda, como las excepciones dilatorias, pero pueden proponerse también en el término del encargado.

Cuando la ejecución se trata de títulos valores, la ley establece una serie de excepciones que pueden oponerse de manera taxativa, en el Art. 639 del Cód. de Com. Que en sus primeros numerales hace referencia a las excepciones de incompetencia de jurisdicción y de falta de personalidad del actor, así como en el numeral tercero menciona las excepciones de falta de representación, de poder bastante o de facultades legales en quien suscribió el título, las cuales como hemos visto formar parte ser determinados de manera oficiosa por el juez, pero vemos que si el legislador se refiere a ellas como excepciones, es pensando en la clasificación de excepciones dilatorias. 

4) Tomasino, Humberto: “Tesis: El Juicio Ejecutivo en la Legislación Salvadoreña” Editoria Universitaria: Segunda Edición 1960; pág. 102, 109, 110.

D) PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS EXCEPCIONES DILATORIAS EN JUICIO DE TRABAJO.

Las excepciones dentro del procedimiento laboral, a pesar de tener una relación estrecha con el proceso civil, varían en cuanto a su trámite, debido a que el primero, se ha convertido en una rama del derecho, donde la intervención del Estado es necesaria para armonizar las relaciones entre patrono y trabajador, siendo el Derecho Procesal Laboral, un medio eficaz para dicha intervención y regulación debido a lo cual, las normas laborales tienden a la protección del trabajador en sus derechos, sin negar la oportunidad al demandado, para oponer sus defensas, con límite único de mayor brevedad para tales incidentes.

Dentro del proceso laboral, los juicios se clasifican en juicios ordinarios y juicios de única instancia, en relación a la plenitud de los procedimientos, dicha división obedece al criterio de cuantía, si lo reclamado no excede de doscientos colones, se trata de un juicio de única instancia y si excede de esta cantidad, se trata de un juicio de vía ordinaria. Con la devolución e inflación, esta regla debe reformarse.

En ambos juicios, la única excepción dilatoria que tiene trámite especial es la de incompetencia por razón de territorio; así, para el proceso ordinario el Art. 393 C. T. Establece lo siguiente: “La excepción de incompetencia de jurisdicción por razón de territorio, deberá oponerse dentro del término comprendido entre la fecha de la citación a conciliación y la fecha de la audiencia conciliatoria”.

“Opuesta la excepción dicha, el juez suspenderá el proceso y abrirá a pruebas el incidente por dos días. Comprobada la excepción, se declarará incompetente, dejando a salvo del derecho del actor para entablar su acción ante juez competente”.

“Cuando declare sin lugar la excepción de incompetencia de jurisdicción, citará nuevamente a conciliación”.

Dicho artículo determina que esta excepción dilatoria, se opone en el término de tres días, que son los que señala el Art. 385 C. T. Que deben preceder a lo menos entre la cita a conciliación del demandado y la audiencia conciliatoria; este término variara según como se verifique la notificación de la cita de la audiencia conciliatoria, si se hace en este término mínimo o con mayor antelación.

En el juicio de única instancia, esta excepción debe oponerse antes de contestar la demanda; esta contestación se hace también antes de la práctica de la conciliación; si se opone tal excepción, se suspende el proceso y se abre a pruebas el incidente por dos días, si se declara sin lugar, se señala nuevo día y hora para la contestación de la demanda. Art. 428 C. T.

La competencia se determina según los artículos que van desde el 369 al 373 C. T. Y es competente el juez del domicilio del demandado: el de la circunscripción territorial en que se realicen o se hubieren realizado las actividades de trabajo respectivas o que serán afectadas por el conflicto. Si estas actividades se desarrollaren en diversas circunscripciones territoriales, será competente el juez del lugar en que estuviere la sede principal de la empresa.

También agrega dicho articulado, que la jurisdicción de trabajo es improrrogable (5). La competencia territorial sólo podrá prorrogarse cuando el demandado no hubiere alegado oportunamente la excepción de incompetencia; pero aún en este caso y en los conflictos colectivos de carácter jurídico no podrá prorrogarse. (6)

En el juicio de única instancia, no hay lugar a las excepciones de oscuridad o informalidad de la demanda, esto para la celebridad del proceso y en beneficio del actor, dado que la cantidad que reclama es poca, para que el demandado no alargue innecesariamente el proceso, dado que ya existe una calificación previa por parte del juez, antes de admitir la demanda y si éste encuentra estos vicios ha debido prevenir al actor para que los subsane. Arts. 426, 428 C. T.

En ambos juicios, las demás excepciones sin distinción de su clase, se oponen, en cualquier estado del juicio; en el juicio ordinario, se pueden oponer en el momento en que de acuerdo con el Código de Trabajo, resultase oportuno, y su oposición deberá hacerse en forma expresa. Art. 394 C.T.

Si el demandado, no contesta la demanda, dentro del término de ley, se le declara rebelde, pero si para ello tuvo un impedimento, la ley le concede que al día siguiente de la notificación de la declaratoria de rebeldía, pueda el demandado, pedir que se le reciba prueba sobre dicho impedimento. En este caso se abrirá a pruebas el incidente por dos días y vencido el término el juez dictará la resolución procedente. Si se reconoce el justo impedimento, el demandado deberá contestar la demanda dentro de los dos días siguientes al de la notificación respectiva, Art. 395 C:T.; esta medida tiene por objeto que el demandado, pueda oponer las excepciones pertinentes, que obren a su favor. Esto en caso de que se trate del juicio ordinario.

Las excepciones cualesquiera que sea su clase se oponen en cualquier estado del juicio y en cualquiera de las instancias (juicio ordinario); en el juicio de única instancia, sólo se pueden oponer en primera instancia, porque las sentencias en estos juicios, sólo admiten recurso de revisión y en éste no hay término de prueba. Art. 428, 568 C.T.

5) Art. 373 C:T:, únicamente es prorrogable en razón de la material.

6) Se refiere a que debe oponerse entre la fecha de citación a conciliación y la fecha de la audiencia conciliatoria, no existiendo un término estricto o fatal, esto dependerá del momento en que se realicen ambas actuaciones judiciales, pero dicho margen no podrá ser menor de tres días.

E) PROCEDIMIENTO PARA RESOLVER LAS EXCEPCIONES DILATORIAS EN JUICIO PENAL.

Las excepciones en el Derecho Procesal Penal están clasificadas de igual manera que en la legislación civil, como dilatorias y perentorias. Y son reguladas en el Cap. II, del Tit. VI, Libro II, arts. 282 al 289 C. Pn.

Pese a que el campo de las excepciones es más restringido en el Derecho Penal, no porque no exista el derecho a defenderse por parte del imputado, sino porque el Juez, debe de una manera oficiosa determinar aquellos requisitos necesarios para un proceso válido, como es el caso de las excepciones dilatorias, que prevé la ley penal, dado que se trata de una materia de Derecho Público.

Así, el Art. 283 Pr. Pn., establece que las excepciones dilatorias que podrán oponerse son.

Falta de competencia del Juez.

Falta de Personería del acusador o de su representante y

Falta de capacidad del acusador.

La falta de competencia del juez, por su carácter de presupuesto general, suele ser incorporada como una de las principales excepciones dilatorias y la que primeramente debe resolverse. Los criterios de competencia penal, están determinados en razón de la materia, territorio y de la conexión. Art. 6 Pr. Pn. 

El Art. 31 Pr. Pn., establece que “los conflictos de competencia se podrán suscitar de oficio o promover a solicitud de parte por inhibitoria intentada ante el juez que se considere competente o por declinatoria interpuesta ante el juez estimado incompetente”; y el Art. 35 inc. 3º. Pr. Pn., agrega que la competencia se podrá promover de oficio en cualquier estado del proceso, pero a instancia de parte sólo podrá serlo durante la instrucción.

La falta de personería del acusador o de su representante y la falta de capacidad del acusador, están relacionadas con lo que la acusación significa dentro del proceso penal, la cual corresponde tanto a los delitos perseguibles a instancia de parte, como los del adulterio o difamación; en el caso primero caso son titulares de la acción según el Art. 50 Pr. Pn., los titulares del bien jurídico lesionado o puesto en peligro, sus representantes legales, su cónyuge y sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, mayores de veintiún años...”; en el segundo caso corresponde a las personas que indica el Código Penal, Art. 53 Pr. Pn., en los ejemplos sería el cónyuge y el ofendido por la difamación.

La falta de personería, podrá ser cuando el acusador fuere para el caso un tutor, que no presente los documentos que lo acrediten como tal; la falta de capacidad en el acusador, podría ser un menor incapaz de acuse de injurias a otra persona.

Estas excepciones, según el Art. 284 Pr. Pn. Oponense en cualquier estado del proceso antes de la sentencia; y en el escrito de oposición deberá ofrecerse, bajo pena de inadmisibilidad, las pruebas que justifiquen los hechos en que se funden, debiendo acompañarse los documentos necesarios o indican la oficina, archivo o registro donde se encuentren.

Tramite: Art. 285. “Admitida la solicitud de excepción se dará audiencia por tercero día a la parte contraria, y con su contestación por escrito o sin ella el juez resolverá lo que legalmente correspondiere si la excepción opuesta diere lugar a una cuestión de derecho; pero si dicha excepción se fundare en hechos que tuvieren que ser probados, previamente se abrirá el incidente a pruebas por el término de ocho días si fuere necesario, vencido el cual se pronunciará la resolución que procediere.

Art. 287 Pr. Pn. “Cuando se opusieren varias excepciones, el juez resolverá primero sobre la de incompetencia; y si se considerare competente, resolverá conjuntamente todas las demás excepciones propuestas; pero si se declarare incompetente se remite el proceso al juez competente.

Los efectos de las excepciones dilatorias las contempla el Art. 289 Pr. Pn., y son que cuando hubiere lugar a las excepciones de falta de personería del acusador o de su representante y falta de capacidad del acusado, se declaran las nulidades correspondientes y la libertad del imputado detenido, sin perjuicio de que se pueda continuar el juicio tan luego se subsane el obstáculo formal para el ejercicio de la acción. Es decir que el proceso puede continuar, no significando esto que se juzgue dos veces al imputado, sino como se trata de una excepción previa o dilatoria, no se ha entrado a conocer del proceso mismo, ni de la responsabilidad del imputado. (7)

De nuestra parte es un error hablar de excepciones dilatorias en el proceso penal; tanto es así, que al regular que pueden oponerse en cualquier estado del procedimiento, hace evidente dicho error y que en el fondo se trata de presupuestos procesales. Dicho error tiene por fuente la tendencia del legislador de conservar la institución tradicional.

7) Las nulidades correspondientes, a que se refiere este artículo, están determinadas en el Art., 551 Pr. Pn., y siguientes, el cual señala entre otras, como causa de nulidad, “cuando el juez conoce de competencia por razón de la materia o por razón de territorio, salvo las excepciones que señala la ley o bien por la falta de acusación o denuncia o falta de capacidad para acusar en los delitos perseguibles a instancia de parte, salvo también de las excepciones legales.

CAPITULO QUINTO

ALGUNOS PROBLEMAS QUE SUSCITAN LAS REGLAS DE PROCEDIMIENTOS VIGENTES. JURISPRUDENCIA.

INTRODUCCIÓN

Hemos estudiado brevemente, en los capítulos anteriores las excepciones, tanto en su dimensión teórica y doctrinaria, como en su dimensión histórica, analizando el hilo de su evolución a través del tiempo, hasta llegar a nuestra propia legislación; al entrar en nuestro marco legal, es indudable, que el estudio de las excepciones ofrece otra dimensión o faceta, que corresponde a la aplicación de las leyes a los casos concretos, cuando se suscite un proceso contencioso, en el cual, el demandado argumenta un proceso contencioso, en el cual, el demandado argumenta en su favor algún tipo de excepción. Es en este aspecto, que esta orientado el presente capítulo.

Este enfoque, al que nos hemos referido, se considera oportuno, en cuanto que una norma jurídica puede ser interpretada de formas diversas, surgiendo incluso lo que en la práctica de nuestros tribunales de Justicia se suele llamar “criterios de interpretación” de ciertas normas jurídicas, en las cuales ya sea por su redacción o en el contexto histórico del momento en que fue creada tal norma, resulta que puede tener una o más formas de ser consideradas, al momento de decidir sobre su aplicación por el Tribunal que conoce de ellas.

Tal vez, en un tribunal se considere de un modo la norma jurídica de que se trate y en otro tribunal surja una variante sobre la forma de considerarla, en un caso semejante, claro que estas variantes se dan, sin llegar a extremos, porque acarrearía una incertidumbre jurídica, cosa muy lejana a lo que el Derecho pretende.

Pero el juzgador, se encuentra siempre ante el imperativo de decidir la controversia ante él planteada, el Art. 421 Pr. Pn., establece que “las sentencias recaerán sobre las cosas litigadas y en la manera en que han sido disputadas, sabida que sea la verdad por las pruebas del mismo proceso. Serán fundadas en las leyes vigentes; en su defecto, en doctrinas de los expositores del derecho; y en falta de unas y otras, en consideraciones de buen sentido y razón natural”.

Y es precisamente esta necesidad de sentencia, lo que poco a poco va formando la jurisprudencia, la cual a su vez se convierte en auxiliar, en casos futuros que sean semejantes o que apliquen las mismas normas legales. La jurisprudencia como fuente misma del derecho, viene a ser un elemento muy importante para tomar en cuenta por el tribunal que resuelve. (1)

Pallares en su diccionario de Derecho Procesal, señala que este vocablo – Jurisprudencia – deriva de las palabras jus y prudentia y por tanto, significa conocimiento del derecho. Teniendo las siguientes acepciones: a) Los jurisconsultos romanos la definieron como “el conocimiento de las cosas divinas y humanas y la ciencia de lo justo y lo injusto”, definición que por su amplitud abarca la filosofía del derecho; b) Los clásicos la entendieron como el hábito práctico de interpretar rectamente las leyes y aplicarlo oportunamente a las cosas que ocurren”. Escriche, agrega que otros definen las jurisprudencia como “los principios que en materia de derecho se siguen en cada país o en cada tribunal, el hábito que se tiene de juzgar de tal o tal manera una misma cuestión, y la serie de juicios o sentencias que forman uso o costumbre”.

En su acepción más estricta, son “los principios y doctrinas, que en materia de Derecho, se establecen en las sentencias de los Tribunales; c) En Derecho Procesal significa, tanto la serie de juicios o sentencias uniformes pronunciadas por los tribunales sobre un punto determinado de Derecho, como el contenido de dichos fallos, la enseñanza o doctrina que dimanan de ellos; d)El Diccionario de la Lengua, dice que la jurisprudencia es la norma de juicio que suple omisiones de la ley, y que se funda en las prácticas seguidas en casos iguales o análogos. En ocasiones se habla de la jurisprudencia como de la costumbre que impera en los Tribunales (usus fori). (2)

En nuestra legislación el recurso de casación, puede fundarse en la infracción a la ley o a la doctrina legal; (Art. 2 literal a de la ley de Casación). El artículo subsecuente de la mencionada ley explica que dicho recurso tiene lugar cuando el fallo contenga violación, interpretación errónea o aplicación indebida de leyes o de doctrinas legales aplicables al caso.

Agregando, como definición, que se entiende por doctrina legal la jurisprudencia establecida por los tribunales de casación, en cinco sentencias uniformes y no interrumpidas por otra en contrario siempre que lo resuelto sea sobre materias idénticas en casos semejantes, (art. 3 numeral 1º. De la ley de Casación).

Es por estos motivos, que se incluye alguna de la Jurisprudencia acerca de las excepciones, que ha sido dictada en el seno de la Honorable Corte Suprema de Justicia, aunque no extensa, puede ser de utilidad, para su entendimiento o comprensión y su aplicación. Por ello el presente trabajo no pretende ser una recopilación exhaustiva, sino una mera representación de esta jurisprudencia, que abarca cuatro décadas.

JURISPRUDENCIA ACERCA DE LAS EXCEPCIONES

En relación a las excepciones dilatorias y la oportunidad procesal para interponerlas en el juicio de que se trata tenemos la siguiente jurisprudencia:

I.- “La excepción dilatoria no tiene por objeto destruir el derecho material alegado por el actor, sino retardar la entrada en el juicio, dilatando o postergando la contestación de la demanda, por lo cual se le llamaba excepción temporal, conocida en el antiguo derecho español con el nombre de artículos de no contestar.

II.- Por regla general, la excepción dilatoria es el medio legal de que se sirve el demandado para denunciar la falta de requisitos necesarios para la validez del juicio, por consiguiente, siendo defensas sobre el proceso, procuran la depuración de elementos formales del mismo, eliminando previamente ciertas cuestiones que, de no hacerse así, perjudicarían la eficacia y validez del proceso.

Por tal motivo deben decidirse en limine litis, con el objeto de economizar esfuerzos y evitar errores, los cuales tornarían un juicio en inútil o nulo, como sucedería en el caso de existir litispendencia incompetencia, etc.

III.- De los Arts. 32 inc. 2º. 132, 520 y 52 Pr., se deduce que el acto procesal por el cual se acepta tácitamente la competencia de un juez, es la contestación de la demanda. Confirma tal afirmación el hecho de que después de dictada la sentencia que declara sin lugar alguna excepción dilatoria, se señala un plazo de tres días para contestar la demanda, Art. 520 Pr., la cual está de acuerdo con los principios que antes se han expuesto.

IV.- Contestada al demanda en sentido negativo y opuesta la excepción dilatoria de la incompetencia de jurisdicción., ésta no produce sus efectos propios, pues, con la contestación ha quedado tácitamente sometido al juez que conoce de la demanda. (3)

R. J. Enero – Diciembre 1969. Tomo LXXIV; pág. 207.

El Juez ante quien se puso la demanda es el competente, si el demandado la contestó sin oponer la excepción de incompetencia, importando poco que al alegarse después la incompetencia la otra parte haya estado de acuerdo.

Prevenida la jurisdicción mediante la prórroga, la competencia adquirida no se pierde por el consentimiento de las partes. (4)

Arts. 32, 222 Pr. 

“Es competente un Juez de la Instancia para conocer en un negocio, en virtud de prórroga de jurisdicción, cuando se ha promovido demanda ante él y ha sido contestada por el demandado sin oponer la excepción de incompetencia, aunque después se alegue esta misma incompetencia y esté de acuerdo con ella la parte actora”.

(R. J. Enero 9 de 1935. tomo XL, pág. 133)

Si un demandado antes de dársele el traslado para contestar la demanda, opone la excepción de incompetencia y se le declara sin lugar por no haberse opuesto en tiempo oportuno, no queda prorrogada la jurisdicción, pudiéndose alegarse la incompetencia en cualquiera de las formas legales.

En juicios de divorcios es competente el Juez del domicilio del demandado, Arts. 32, 130, 35 Pr. (5)

1.- Es competente para conocer en un juicio de divorcio el juez de la Instancia del domicilio del cónyuge demandado.

II.- La excepción de incompetencia de jurisdicción opuesta por la parte reo en un juicio, antes del tiempo oportuno, y declarada sin lugar por este motivo, no quita al demandado su derecho de oponerla en el tiempo debido; no siendo causa legal de prórroga la jurisdicción la providencia anterior negativa de la admisibilidad de dicha excepción.

R. J., Enero – Diciembre 1936. Tomo XLI, págs. 132, 133.

Si se entabla una demanda ante un Juez incompetente y el demandado no alega incompetencia dentro del término legal para contestar, la jurisdicción queda prorrogada, aunque no se haya declarado aun la rebeldía y es competente para seguir conociendo el Juez ante quien se puso la demanda. Art. 130 Pr., (6)

“Si una persona presenta demanda de divorcio contra su cónyuge, ante un Juez de la Instancia incompetente, pero es emplazada legalmente el demandado en el lugar de su domicilio, por un juez delegado, habiendo pasado el término de la distancia más el concedido para contestar la demanda, sin que se haya opuesto en este tiempo ninguna excepción debe entenderse que la jurisdicción de aquel Juez ha sido prorrogada, aunque hay sido declarado rebelde el demandado, y es competente dicho Juez para continuar conociendo del asunto referido. Art. 130 Pr. 

R. J. Febrero 25 de 1946. tomo LI; pág. 420.

“Si un demandado contesta una demanda presentada ante un Juez incompetente y opone a la vez la excepción dilatoria de incompetencia de jurisdicción; esta oposición, no produce sus efectos propios, pues con la contestación el reo ha quedado sometido tácitamente al Juez que conoce de la demanda; la prevención hecha por el Juez incompetente al demandado, para que reforme el escrito en que contestó la demanda no tiene razón de ser ya que en tal situación el término concedido por el Art. 130 Pr. , para alegar excepciones dilatorias había precluido”.

R. J., Enero – Diciembre de 1971 Tomo LXXVI; pág. 88.

Los casos anteriores, se refieren al momento oportuno para oponer la excepción de incompetencia de jurisdicción, que como excepción dilatoria que es según nuestra legislación debe ser opuestas antes de contestar la demanda, junto con todas las otras excepciones dilatorias que el demandado señale, al no hacerlo así, queda prorrogada la jurisdicción, caso que pueda prorrogarse, Art. 130 Pr. (este caso es en relación al territorio). El Art. 32 Pr. Establece que la prórroga se verifica por consentimiento expreso o tácito. Se trata del primero, cuando las partes o para alguna de ellas, no sea competente. Por consentimiento tácito, cuando el reo contesta el pleito ante un Juez incompetente, sin oponer esta excepción. Este artículo ha sido aplicado en los casos anteriores, en cuanto se trata del momento oportuno para oponer tal excepción.

Se considera inoportuna la alegación de la excepción de incompetencia, como excepción dilatoria, si se hace antes de correrse el traslado para contestar la demanda por parte del demandado y si se alega en el mismo escrito en que este contesta la demanda; pero en la primera situación, aún puede el demandado tener la oportunidad de alegar dicha excepción, cuando el referido termino comience a correr. En la segunda situación, una vez que se contesta la demanda, ya no hay alternativa de oponer esa excepción aunque sea en el mismo escrito, porque precisamente con dicha contestación de la demanda, se ha prorrogado la jurisdicción. Y no procede, tampoco esta excepción aunque no haya declarado aún la rebeldía del demandado (7), porque este término que señala el Art. 130 Pr., es preclusivo, y no hay otra oportunidad, tanto que aunque las partes estuviesen de acuerdo en la incompetencia, esta no puede renunciarse convencionalmente.

6) “El Juez ante quien se interpone la demanda es competente si el actor afirma que el demandado es domiciliario del lugar con residencia accidental en otra jurisdicción, aunque el Juez sepa particularmente que tal afirmación es falsa. Es a la parte reo a quien corresponde alegar la excepción correspondiente”. (8)

“En un demanda de divorcio, en la cual se dice que el demandado reside accidentalmente en otro lugar de diferente jurisdicción del que se ha designado en dicha demanda, es competente para conocer de esta el Juez de 1ª. Instancia a quien se presento, mientras el mismo demandado opone y prueba, en tiempo debido, las excepciones de incompetencia.”

R. J. De 1938- Tomo XLIII; pág. 65

7) “El domicilio que determina la demanda da competencia al Juez sin necesidad de prueba, sin prueba, sin perjuicio de la excepción de incompetencia.

La mera residencia no hace presumir el domicilio” (9)

“Basta que en una demanda de divorcio se fije el domicilio del demandado, para que el Juez de 1ª. Instancia del lugar de ese domicilio, ante quien se presenta dicha demanda, sea competente, sin necesidad de otra prueba, para conocer del asunto; sin perjuicio del derecho que tiene la parte demandada para oponer y probar la excepción de incompetencia. La mera residencia de una persona en determinado lugar, no da base para presumir en ello el ánimo de permanecer en él.

R. J., Diciembre 13 de 1944, Tomo XLIX. Pág. 805.

8) “Si una demanda de divorcio ha sido promovida ante un Juez incompetente, por tener el demandado su domicilio en otra jurisdicción y hecho el emplazamiento de ley, dicha demanda no fue contestado, ni se opuso la declinatoria de jurisdicción e incompetencia del juez, debe estimarse prorrogada dicha jurisdicción”. (10)

“Cuando se promueve una acción de divorcio ante un Juez de la Instancia incompetente, por tener el demandado su domicilio en otra jurisdicción, pero este último ha sido emplazado legalmente, quien no ha comparecido a contestar la demanda, ni ha opuesto la declinatoria de jurisdicción o incompetencia del Juez, en tiempo legal, debe tenerse por prorrogada la jurisdicción de aquel funcionario siendo competente para conocer en el asunto. Art. 130 Pr.”

R. J. Junio 13 de 1939. Tomo XLIV; pág. 449.

9) “Si en una demanda se ha designado como domicilio del demandado el del Juez ante quien se presenta, y el notificador consigna haber constatado que el domicilio del reo es en otra jurisdicción, puede declararse la incompetencia sin esperar que se oponga o no la excepción de incompetencia.

R. J. Año de 1944. Tomo XLIX; pág. 799

10) El domicilio que el actor atribuye al demandado en la demanda determina la competencia, mientras se resuelve la excepción de incompetencia opuesta.

La razón del notificador al hacer el emplazamiento, de que se le mostró la cédula de vecindad expedida en otro domicilio, no basta para que el Juez se declare incompetente sin resolver la excepción.

R. J. Marzo 14 de 1944. Tomo XLIX; pág. 799.

11) “Si opuesta en un juicio la excepción de incompetencia, el Juez sin tramitarla se declara incompetente por aparecer en la demanda que el reo es vecino de otra jurisdicción, el procedimiento del Juez es correcto y debe declararse competente al Juez a quien el juicio fue remitido. (11)

“Si en un juicio civil sumario se opone la excepción de incompetencia del Juez, pero antes de resolverse esta excepción, se declara incompetente dicho funcionario por ser vecinos los demandados de una población que corresponde a la jurisdicción de otro Juez, a quien remite los autos, es correcto el procedimiento de aquel funcionario, que prevalece sobre la incompetencia. El Juez a quien se remitió el juicio es el competente para conocer del asunto. 

1) La jurisprudencia, doctrinariamente, pertenecen a las fuentes formales del Derecho, que conlleva el proceso de creación de las normas jurídicas, juntamente con la legislación y la costumbre.

2) Pallares, Eduardo, op.cit.; Méjico 1952; pág. 323, 324.

3) En sentido cronológico, este caso, no debería ser el primero, pero debido a la forma más extensa que aborda el tema de las excepciones dilatorias y su oportunidad procesal, se ha considerado conveniente que sea la que encabece este listado. 

4) Esta jurisprudencia, aunque siendo el mismo caso, se presenta en dos versiones: la primera corresponde al “Indice de la Jurisprudencia Civil Salvadoreña desde 1933 hasta 1950” del doctor Angel Góchez Marín, publicado en Santa Ana en 1954; y la segunda, corresponde al “Indice de la Jurisprudencia Civil Salvadoreña del año 1933 al año 1950”, de la Revista del Ministerio de Justicia, publicada por éste mismo.

5) Ibidem.

6) Ibidem

7) Ver sentencia número cuatro.

8) Ver nota supra (4)

9) Ibidem

10) Ibidem

11) Ibidem

R. J. 12 de Agosto de 1943, Tomo XLVIII; pág. 456.

12) “Si en una demanda civil presentada ante un juez de la Instancia se reclama a una persona cierta cantidad de dinero y se dice en aquella que la demandada, tiene su domicilio en otro lugar de jurisdicción diferente, es correcto, el procedimiento de dicho funcionario al remitir los autos al Juez del domicilio de la persona demandada, interpretando el Art. 1204 Pr.

R. J. Septiembre de 1945. Tomo I; págs. 158, 159.

13) “No hay disposición legal que obligue al Juez a que, conociendo su incompetencia, espere a que el demandado oponga o no la excepción correspondiente. Por consiguiente, la declinatoria de jurisdicción puede resolverse antes de que la prórroga de competencia se haya operado.

El derecho que tiene el demandado para hacer que se prorrogue la jurisdicción del Juez ante quien se presentó la demanda, conforme los Arts. 32 y 130 Pr., o para que se tramite su excepción de incompetencia, esta restringido por el Art. 1204 Pr., de aplicación preferente”

R. J. Enero a Diciembre Tomo LXXVI; pág. 85, (1971)

En los casos que anteceden, se ha prorrogado la competencia, en algunos de ellos, en relación al territorio, teniendo como base que el domicilio del demandado, determina que el Juez de esa jurisdicción sea el competente para conocer de las acciones que contra aquel se incoen, ocurriendo tal prórroga al contestar la demanda y no alegar tal excepción en el tiempo correspondiente; la incompetencia, debe ser probada como regla general; si es opuesta como excepción dilatoria y tratándose del domicilio del demandado, hemos visto que la mera residencia no hace presumir éste, ni la presentación de un documento de identidad personal, presentado al notificador, lo que no obsta a que, si el Juez, se percata de su incompetencia en el transcurso del proceso, se declare así, pues el Art. 1204 Pr., lo autoriza a hacerlo de manera oficiosa, regla que priva, sobre el derecho del demandado a oponerle o no como excepción dilatoria; tal artículo establece. “si durante el curso de una causa se advierte que corresponde su conocimiento a otro juez o autoridad, ser resolverá pasársela, con noticia de las partes a no ser la jurisdicción del juez que comenzó a conocer haya sido legalmente prorrogada.

14) “Si en un juicio sobre reconocimiento de hijos naturales y petición de alimentos, el demandado manifiesta que el demandante tiene cónyuge, madre ilegítima e hijos legítimos a quienes primero se debe demandar por estar obligados en primer lugar a prestar alimentos, constituyendo dicha circunstancia, a juicio del demandado, una excepción dilatoria, la sentencia que decide tal cuestión no es definitiva, ya que no resuelve el asunto principal planteado en la demanda, sino que se limita a resolver algo incidental, como es la relativa a lo que el demandado considera una excepción dilatoria; siendo en consecuencia, tal resolución una interlocutoria que no le pone término al juicio haciendo imposible su continuación.

Los juicios sumarios a que se refiere el inciso 2º. Del Art. 5 de la Ley de casación, son aquellos juicios autónomos que tienen por objeto la acción principal y no a los que surgen como incidente dentro del juicio respectivo”.

R. J. Enero – Diciembre de 1963. Tomo LXVIII; pág. 345.

15) “Una sentencia interlocutoria que ordena que se tramite por separado y sumariamente la excepción dilatoria de incompetencia de jurisdicción, alegada en un juicio civil ordinario de reconocimiento de hijo natural, no le pone fin al juicio haciendo imposible su continuación, sino que más bien permite la continuación del proceso, por lo que no es recurrible en casación”.

R. J. Enero – Diciembre de 1965. Tomo LXIX; pág. 235.

16) “No es casable la sentencia pronunciada en apelación, en la cual se declara sin lugar una declinatoria de jurisdicción, pues tal providencia es interlocutoria que no le pone término al juicio, haciendo imposible su continuación, y sólo resuelve una excepción dilatoria que no pasa de ser una cuestión incidental.

Esto es así, aunque la sentencia recurrida haya puesto fin al juicio sumario en que se tramitó y conoció de la excepción alegada. En efecto, el Art. 5, inc. 2º., de la ley de casación, se refiere a juicios sumarios autónomos que tienen por objeto una acción principal, y no a los que deciden situaciones que constituyen una simple articulación dentro de un juicio de plenitud de trámites”.

R. J. Enero – Diciembre de 1968. Tomo LXXIII; pág. 354.

17) “No es recurrible en casación civil la sentencia definitiva pronunciada en juicio sumario, en que se declaran sin lugar excepciones dilatorias, opuestas en el término para contestar la demanda y antes de contestar esta, porque tal resolución no le pone término al proceso haciendo imposible su continuación. Además, el Art. 5. inc. 2º. , de la ley de Casación, se refiere a juicios autónomos y no a los incidentes de éstos, como es el caso en referencia. 

R. J. Enero – Diciembre de 1968. Tomo LXXIII; pág. 346.

18) “Las excepciones dilatorias que se oponen en un juicio sumario no suspenden el curso de la demanda y se tramitan de acuerdo al Art. 133 Pr., sin que se pueda formar artículo especial en el juicio; pero este principio general tiene salvedad cuando se trata de ilegitimidad de una de las partes y en la oscuridad e informalidad de la demanda, casos que se resolverá conforme al Art. 132 Pr. 

II) La sentencia que se pronuncie en tales casos es puramente incidental dentro del juicio sumario, aunque se le de forma de sentencia definitiva es siempre una resolución interlocutoria y por lo tanto no es recurrible en casación”.

R. J. Enero – Diciembre de 1970. Tomo LXXV; pág. 488.

19) Al decir el Art. 132 Pr., que en los juicios ordinarios las excepciones dilatorias deben decidirse en juicio sumario, debe entenderse que este último juicio es un proceso distinto, aunque ligado funcionalmente al ordinario que lo ha ocasionado, es un verdadero proceso incidental, y por lo tanto, un proceso de cognición especial por razones jurídico procesales que tiende a facilitar el desarrollo de otros procesos mediante la resolución de un incidente que se ha suscitado. Por consiguiente, no procede casar una sentencia por Error de Derecho en la Apreciación de la Prueba, por no habérsele reconocido valor alguno, en el juicio ordinario en el que se dictó el fallo recurrido, a la prueba instrumental presentada en el juicio sumario incidental en el que se ventilaron las excepciones dilatorias opuestas en contra de la demanda que dio origen al citado juicio ordinario”.

R. J. Enero – Diciembre de 1974. Tomo LXXIX. Pág. 607.

De la anterior jurisprudencia, se desprende el carácter de juicio autónomo que reviste el incidente de las excepciones dilatorias, cuando se oponen en el juicio ordinario o bien que se trate de las que enumera el Art. 133 inc. 2º. Pr., como la ilegitimidad de las partes, excusión, etc.; en ambos casos, dicho incidente, se tramita como un juicio sumario, cuya autonomía dentro del proceso que se sigue, es recalcada en esta jurisprudencia, tanto, que la prueba instrumental en él producida no puede ser tomada en cuenta en el juicio principal. Otro aspecto de hacer notar, es que la sentencia que se dicta en tal incidente por ser una interlocutoria que no le pone fin al juicio, no admite casación, aún cuando erróneamente sea redactada como una sentencia definitiva, el fallo que resuelve la excepción dilatoria de que se trate; así se establece en la siguiente sentencia:

20) “Aunque una sentencia se pronuncie en forma definitiva no cabe reconocerle el carácter de tal, cuando se ha limitado a resolver una cuestión incidental, como es la de una excepción dilatoria opuesta de acuerdo con el Art. 132 Pr.

La resolución expresada no puede impugnarse en casación, ya que los juicios sumarios a que se refiere el Art. 5 de la ley de la materia son aquellos en que el asunto principal se tramita y se resuelve siguiendo ese procedimiento”.

R. J. Enero – Diciembre de 1965. Tomo LXIX; pág. 325.

21) IV.- Cuando en una sentencia definitiva pronunciada en juicio ejecutivo, decide el Tribunal, con vista de la prueba aducida y la contestación negativa a la demanda la existencia de una excepción que no fue opuesta por el ejecutado de una manera expresa, en primera instancia, pero sí en segunda, por ser perentoria, no se viola el Art. 595 Pr.”

R. J. Octubre 9 de 1934. Tomo XXXIX; pág. 216, 217.

22) “No hay fallo omiso y por consiguiente no ha lugar a casar la sentencia impugnada por este motivo, cuando el recurrente se queja de que no le fue resuelta una excepción perentoria opuesta en el término para contestar la demanda, juntamente con otras dilatorias. En efecto, de conformidad con nuestro sistema procesal, las excepciones dilatorias son defensas sobre el proceso, cuyo objeto es eliminar previamente ciertas cuestiones que, de existir, dañarían la validez del mismo; su consecuencia, pues, es retardar la entrada en el juicio; postergar la contestación de la demanda, razón por la cual se les ha llamado excepciones temporales.

Las excepciones perentorias, por lo contrario, constituyen la defensa de fondo sobre el derecho en disputa; tienen por objeto extinguir el derecho del actor; destruir en todo o en parte la acción intentada.

De acuerdo con lo anterior, cuando el demandado opone excepciones dilatorias, bien puede decirse que el término de seis días señalado para la contestación de la demanda, se exclusivo para alegar dichas excepciones, debiendo el demandado contestar la demanda, dentro del plazo de tres días que al efecto señalará el Juez, plazo que comenzará a correr desde el día de la notificación de la providencia en que se mandan entregar los autos al demandado para que conteste, en cumplimiento de la sentencia ejecutoriada que declaró sin lugar las excepciones dilatorias. Art. 520 Pr. 

En consecuencia, lo dispuesto en el Art. 131 Pr., de que las excepciones perentorias pueden oponerse en cualquier estado del juicio y en cualquiera de las instancias, debe entenderse en el sentido de que se opondrán desde la contestación de la demanda en adelante, ya que con la contestación se inicia la controversia en el juicio, o sea, la disputa legal que sobre algún negocio o acción sostiene el actor o demandante y el reo o demandado.

Por consiguiente, las excepciones perentorias opuestas antes de la contestación de la demanda, no pueden ni debe ser tomadas en consideración; en tal virtud, la Cámara sentenciador obro correctamente, ya que la excepción referida fue opuesta prematuramente”.

R. J. Enero – Diciembre 1969. Tomo LXXIV; pág. 515.

23) “Si el quebrantamiento de forma se fundamenta en el motivo comprendido en el No. 4 de la ley de Casación, y lo hacen consistir en que, al oponerse en el alegato de expresión de agravios de Segunda Instancia, la excepción de prescripción adquisitiva ordinaria, opusieron una nueva excepción, y siendo esto así ejercitaron un derecho que expresamente concede el Art. 1014 Pr., como demandado, derecho del cual se deriva, consecuencialmente, conforme al artículo citado, la necesidad de probar tal excepción y por ende la procedencia de la recepción a pruebas en Segunda Instancia, y si el Tribunal que conoce en ésta deniega dicha apertura en vista de que el objeto de ella es comprobar esencialmente una excepción ya opuesta en Primera Instancia, y si el Tribunal que conoce en ésta deniega dicha apertura en vista de que el objeto de ella es comprobar esencialmente una excepción ya opuesta en Primera Instancia, procede casar la sentencia, por que dicha prescripción opuesta en Segunda Instancia funciona como nueva excepción, cuyas probanzas tiene que estar de acuerdo con los elementos que la caracterizan y regulan”.

R. J. Tomo LXIV. Pág. 560 (1959)

Aunque las excepciones perentorias tienen su momento oportuno para ser alegadas, las excepciones dilatorias constituyen mayor problemática en este punto. Pero, igualmente, pueden presentarse casos en los que las excepciones perentorias sean alegadas por el demandado en forma extemporánea, ya sea que se invoquen antes de contestar la demanda, porque en este caso no se trata de prevenir defectos formales en el proceso, sino atacar el asunto principal de la demanda del actor, por lo cual se debe contestar primeramente la demanda para entrar propiamente en la controversia y hasta entonces oponer las excepciones perentorias que se opongan al asunto principal o de fondo. Otra situación, en la cual sería extemporáneo oponer tales excepciones, sería cuando en primera instancia se ha alegado alguna excepción perentoria, no habiéndose probado esta; pero sí se puede alegar una nueva excepción perentoria y probarla en segunda instancia, dándole aplicación a los Arts. 132 y 1014 Pr. 

DE ALGUNAS EXCEPCIONES EN PARTICULAR

24) “No es admisible la excepción de prescripción de una acción hipotecaria, si el juicio ejecutivo en que se ejercitaba, se suspendió para discutir una tercería sobre la validez de la hipoteca, fundamento del mismo juicio ejecutivo”.

R. J. Marzo 21 de 19441. Tomo XLVI: pág. 320.

25) “I.- En una acción reinvidicatoria de un inmueble rústico, procede absolver al demandado, si éste, aunque el actor haya establecido los elementos de la acción de dominio, ha justificado plenamente todos los requisitos legales de la excepción de prescripción extraordinaria adquisitiva del inmueble reclamado, sin que el demandante justifique la existencia de un título de mera tenencia contra el demandado.

II. En el caso expuesto, la parte reo, para ganar por prescripción extraordinaria el inmueble reclamado, no ha tenido necesidad de contra – demandar el actor con el mismo fin. Basta la excepción probada y declarada por el tribunal sentenciador, cuyo fallo tiene el valor de escritura pública, el cual debe inscribirse sin necesidad de antecedente inscrito”.

R. J. Abril 28 de 1944. Tomo XLIX, pág. 836,

26) “Es procedente la acción reivindicatoria de un inmueble, si el actor justifica plenamente su dominio y demuestra que dicho inmueble esta poseído actualmente por el demandado, sin que esté haya probado la excepción de prescripción extraordinaria que opuso.

II.- Si el demandado en el caso a que se refiere el párrafo anterior, hubiese contra demandado al actor pidiendo que se le declare dueño del citado inmueble por prescripción extraordinaria adquisitiva de éste, y con anterioridad se ventiló otro juicio ordinario promovido por el mismo demandado contra el mismo actor, pidiendo la misma declaración de dominio del repetido predio, con el mismo fundamento de la prescripción extraordinaria adquisitiva, habiéndose resuelto improcedente esa declaración de dominio en sentencia definitiva ejecutoriada, procede correctamente la excepción de “cosa juzgada” opuesta correctamente la excepción de “cosa juzgada” opuesta por aquel demandado en el nuevo juicio promovido contra él.

III. Si el demandado, en el citado juicio de reivindicación además de contra demandar opuso la excepción de prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio, habiéndola justificado con prueba testimonial, pero de parte del actor se ha presentado título municipal de dominio sobre el inmueble en cuestión, expedido conforme a la Ley Agraria, con el cual se demuestra su posesión material por un tiempo mayor de diez años, debe darse preferencia a esta prueba escrita sobre la testimonial expresada, produciendo aquella, interrupción natural de la prescripción alegada, desvirtuando así la existencia de ésta como excepción opuesta”.

R. J. Marzo 15 de 1937. Tomo XLII; págs. 143 y 144.

27) “I. La Prescripción adquisitiva puede dar lugar tanto a una acción como una excepción a favor del que ha prescrito. Así en el primer caso, si una persona adquiere por prescripción el dominio de un inmueble, puede, alegando dicho modo de adquirir, reclamar de los organismos jurisdiccionales, hacer que el usurpador sea condenado a restituirse. 1º. En el segundo, o sea, como excepción, si alguien ha adquirido un inmueble con título o sin él, y otra persona trata de reivindicar su dominio, el poseedor puede defenderse alegando, como excepción la prescripción. En el primer caso, se pide una sentencia de condena; en el segundo, se solicita una sentencia de pura declaración.

II. El demandado que en juicio reivindicatorio opone la excepción de prescripción, no hace otra cosa que pedir su declaración; con tal medio de defensa solicita la tutela jurisdiccional, para hacer cesar un estado de incertidumbre jurídica que sólo tiene solución mediante un fallo judicial, porque la prescripción no se adquiere por ministerio de ley y es necesario alegarla. Arts. 231, 2232, 2256 C.”

R. J. Enero – Diciembre de 1968. Tomo LXXIII; pág. 274.

28) “La prescripción adquisitiva da lugar tanto a una acción, como a una excepción. En primer caso, si una persona adquiere por prescripción el dominio de un inmueble, puede alegando dicho modo de adquirir, reclamar que el usurpador, sea condenado a restituírselo.

En el segundo, o sea como excepción, si alguien ha adquirido un inmueble, por usurpación y otra persona trata de reivindicar el dominio sobre dicho inmueble, el poseedor puede defenderse alegando como excepción la prescripción. En el primer supuesto se pide una sentencia de condena; en el segundo, se solicita una sentencia de mera declaración.

El poseedor demandado que alega la prescripción, no puede contra demandar al actor, pidiendo una sentencia de condena, ya que éste no le es deudor de ninguna prestación de dar, hacer o no hacer; en tal caso no está reclamando de otro algo que le pertenezca o le sea debido; únicamente al proponer su medio de defensa exige una declaración que, a la vez que extingue la acción incoada contra él, excluya toda duda sobre la inexistencia del derecho del contrario, estableciendo la certeza jurídica de su derecho adquirido por prescripción”.

R. J. Enero – Diciembre de 1969. Tomo LXXIV; pág. 549.

Los casos anteriores, se refieren al hecho de que el demandado alegue en su defensa la prescripción adquisitiva a su favor, como una excepción. En el segundo caso queda plenamente probada la referida excepción y por lo tanto es innecesario incluso para el demandado contra demandar; en el tercer caso, el demandado, si fracasa al tratar de probar la misma excepción de prescripción adquisitiva, cuando incluso ya ha habido un juicio previo con el demandado como actor y en e l segundo juicio, objeto de la jurisprudencia que se analiza, el demandado contra demanda, es por ello que por un lado ha lugar a la excepción de cosa juzgada y por otro se desestima la excepción de prescripción; siendo corolario de estos casos la subsiguiente jurisprudencia en donde se explica el doble carácter que puede asumir la prescripción, tanto como acción, como excepción, siendo en el segundo caso un ejemplo que involucra ambas situaciones.

29) “procede la excepción de cosa juzgada, opuesta en un juicio ordinario seguido por ciertas personas contra otros, reclamando derecho hereditarios de una sucesión, que se dice correspondían a la causante de los demandantes, de quienes estos son herederos, si se justifican los tres requisitos esenciales de aquella excepción: “la cosa demandada debe ser la misma; la demanda debe ser fundada sobre la misma causa; la demanda debe ser entre las mismas partes”.

II.- La circunstancia de que los actores son herederos de la persona que promovió el juicio anterior, no destruye la excepción de cosa juzgada opuesta; al contrario, la reafirma, porque: “la cosa juzgada obliga al heredero por virtud del principio de sucesión que hace que el patrimonio, con todos su valores corporales e incorporales, se reciba por el heredero tal cual se hallaba en la vida del causante”.

III.- No puede la parte actora, en el caso expuesto, alegar nulidad de la ejecutoria que justifica la “cosa juzgada”, invocando defectos de procedencia, en el trámite del juicio anterior, porque se iría contra el atributo de la inmutabilidad de la “cosa juzgada”, y contra el Art. 438 Pr., puesto que los herederos derivan su derecho de una de las partes del juicio.

R. J. Junio de 1945. Tomo I. Págs. 199 y 200.

30) “Para que en un juicio proceda la excepción de cosa juzgada se requiere la concurrencia de los tres elementos de idem persona, idem res e idem causa pretendi, o sea, que en un juicio anterior se haya ventilado una acción con idéntica causa a la intentada en el segundo proceso, que haya tenido por objeto el mismo fin jurídico perseguido por el segundo juicio y que las respectivas pretensiones hubiesen sido ventiladas entre las mismas partes.

II.- Por consiguiente es indispensable para la procedencia de la excepción citada que las demandas se funden en un idéntico título, o sea, que tengan una misma causa a pedir.

III.- Si una demanda para obtener la declaratoria judicial del estado civil de hijo natural, y la sentencia definitiva en que se resolvió quedó pasada en autoridad de cosa juzgada, cabe estimar los efectos de esta última declaratoria únicamente en cuanto a la causal específica invocada en esa primera demanda; por consiguiente, si en un segundo proceso la acción se fundamenta en la causal de posesión notoria del estado civil por parte de la actora, la desestimación que la Cámara hace de la excepción de cosa juzgada es legal, ya que la sentencia dictada no puede ser contradictoria con la pronunciada en el primer juicio, por recaer sobre hechos totalmente diferentes a los señalados en este como causa a pedir”.

R. J. Enero – Diciembre de 1966. Tomo LXXI; pág. 117

31) En un juicio sumario en que se solicite que se proceda a la participación de una cosa universal o singular, aunque se haya extinguido, por deserción, una acción anterior con el mismo objeto; y la nueva gestión es ejercida por el comunero que abandonó su acción en el primer juicio, y se llenase, por consiguiente, las condiciones jurídicas para que haya cosa juzgada, tal excepción es inoperante, porque dicho comunero, mientras subsista el estado de indivisión de l bien común, siempre puede pedir, con base en el Art. 1196 C., la participación del referido bien.

II.- En el caso indicado, la excepción de la cosa juzgada no tiene eficacia jurídica, por estas razones: a) porque la acción del comunero para pedir la división de la cosa en condominio, es imprescriptible; b) porque tal acción constituye una garantía del goce pleno del derecho de propiedad; c) porque la comunidad únicamente termina, según el Art. 2063, C., por la reunión de las cuotas de todos los comuneros en una sola persona; por la destrucción de la cosa común; y por la división del haber común. No estando en estas tres causales la excepción de cosa juzgada, tal excepción resulta ineficaz y sin trascendencia jurídica, porque la indivisión entre los comuneros continuaría, en condiciones contrarias al orden público, al interés social y a la ley.

En consecuencia no ha lugar a casar la sentencia impugnada con base en el Art. 4 ordinal 5ª. De la Ley de la Materia.

R. J. Enero – Diciembre de 1969. Tomo LXXIV. Pág. 472

La anterior jurisprudencia se refiere a la cosa juzgada, como excepción, que pueda darse en una gran variedad de situaciones, siempre y cuando se trate de intentar una nueva causa, cuando ya anteriormente se había entablado el juicio correspondiente conviniendo la triple identidad de causa, objeto y personas.

32) “La excepción opuesta por el ejecutado en un juicio ejecutivo, sobre que el ejecutante no es portador legítimo del título en que se funda, la ejecución, no constituye una excepción dilatoria de legitimidad de personería sino una excepción perentoria contra la acción promovida; pero, sea la una o la otra debe justificarse en todo caso dentro del término de prueba, y no puede apreciarse a priori para declarar sin lugar el embargo pedido contra bienes del deudor”.

R. J. Noviembre 3 de 1939. Tomo XLIV. Pág. 572.

33) “II.- Las excepciones en juicio ejecutivo deberán oponerse y probarse durante el término probatorio Art. 595 Pr.; pero esto no excluye el derecho que el mismo artículo concede a la parte reo para oponer sus excepciones al contestar la demanda ejecutiva, con la reserva de justificarlas en el término expresado”.

R. J. Octubre 5 de 1939: Tomo XLIV, pág. 547.

34) “El término del encargado en el juicio ejecutivo es para probar excepciones y no para probar la acción ejecutiva cuya fuerza va ínsita en el documento base de la acción y que ha de calificar el juez al presentarse la demanda y resolver lo pertinente.

R. J. Enero – Diciembre de 1969 pág. 624. (Tomo LXXIV).

En el juicio ejecutivo, el procedimiento determina que ambas clases de excepciones tanto dilatorias, como perentorias, deben oponerse y probarse en el término de prueba, por cuanto, en esta clase de juicio el emplazamiento para contestar la demanda, lo constituye la notificación del decreto de embargo y por lo tanto, no se sigue la regla de oponer primeramente unas excepciones y posteriormente las excepciones perentorias, sino que se hace conjuntamente, por cuanto este término de prueba es precisamente para dichas excepciones. (12)

12) En el presente capítulo, además de los libros ya señalados como consultados, también se ha tenido a la vista la jurisprudencia de las Revistas Judiciales, Órgano de la Corte Suprema de Justicia de los años que van desde 1960 hasta 1974. También se ha consultado la Revista de Justicia “Jurisprudencia Civil. Casación”, III época, Ministerio de Justicia. 1978. correspondiente a los años de 1953 a 1973.

CAPITULO SEXTO

PROCEDIMIENTO Y OPORTUNIDAD PARA RESOLVER LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS.

DE LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS EN GENERAL

El tema de las excepciones dilatorias y perentorias, se ha repetido con frecuencia en el presente trabajo, debido a que éste corresponde a una de las clasificaciones que nuestra legislación civil acepta y que además encuentra un tratamiento especial dentro de ella y en ocasiones como en materia penal, admite únicamente este criterio para la distinción de las excepciones.

Con todo, es innegable, que son las excepciones dilatorias, las que con mayor detenimiento se han estudiado, por el hecho de que ellas deben ser opuestas en forma previa a las perentorias y que se refieren a aspectos formales del proceso, cuya subsanación permite continuar con este hasta su fin; no sucediendo lo mismo con las excepciones perentorias que se refieren al fondo mismo de la cuestión debatida, se refieren a la pretensión del actor, van en contra de ésta y asisten al demandado en cuanto éste puede por su medio lograr que la sentencia que se dicte en el juicio, sea desfavorable para el actor, porque mediante las excepciones perentorias, que obran a su favor, logre probar ciertas circunstancias que modifiquen o lo liberen de su responsabilidad, frente al actor.

Se ha considerado, además en el presente estudio, la forma en que es ha estimado a través de la historia y de las legislaciones, las excepciones perentorias, su continuidad y permanencia, sugieren que no han sufrido mayores cambios, ello no implica, que se trate de un concepto falto de evolución o anquilosado, sino que como todo aquello que se asimila a través de muchos años de invariabilidad, suele ser de difícil mutación debido a que siguen siendo eficaces para aquello que fueron creadas.

Generalmente, el estudio de las excepciones perentorias, se hace por oposición al de las excepciones dilatorias, se hace por oposición al de las excepciones dilatorias, ya que sus rasgos característicos, como se ha observado, tienen un efecto diferente dentro del proceso, el cual ya se ha establecido anteriormente, por ello no ahondaremos en él. (1)

La misma expresión de perentorias, significa destruir o extinguir, esto en relación a la acción del demandado, que como hemos visto era el concepto antiguo acerca de las excepciones, es decir una oposición a la acción, de ahí que aún en nuestra legislación se las considera como “las que extinguen la acción” (Art. 129 Pr.), pero hemos visto, que realmente la excepción ataca la pretensión del demandado. (2)

Aunque ya hemos, definido en el capítulo segundo, lo que ciertos autores determinan como excepciones perentorias, precisaremos otros conceptos, así por ejemplo tenemos que Caravantes las define en los siguientes términos: “Las excepciones perentorias, son las que extinguen o excluyen la acción para siempre, y acaban el pleito, aunque sin examinar si está bien o mal fundada la acción, o como dice Febrero: se llaman excepciones perentorias todas aquellas que acaban con el derecho del actor, y que cuando quiera éste lo use, pueden oponerse. La ley VIII, Tit. III, Part. IIIa. Se califican de perpetuas por no poder prescribirse.

“De esta definición se sigue que se distinguen de las dilatorias por las siguientes notas: a) porque destruyen la acción mientras que sus contrarias sólo dilatan su ejercicio y procedencia. b) porque no se extinguen con el transcurso del tiempo, y las segundas si pueden extinguir se por dicha causa. c) porque las dilatorias son el número limitado; no así las perentorias que son tantas cuantas causas jurídicas de extinción de obligaciones reconocen la ley. Figuran entre ellas, las de pago, prescripción, pacto de no pedir nulidad del contrato, confusión de derecho, compensación, transacción, etc.” (3)

Lino Enrique Palacio se expresa así de las excepciones perentorias: “son aquellas que, en el supuesto de prosperar, extinguen definitivamente el derecho del actor, de manera tal que la pretensión pierde toda posibilidad de volver a proponerse eficazmente. Pueden referirse a cualquiera de los requisitos de la pretensión, extrínsecos e intrínsicos de admisibilidad (denuncia sobre la existencia de la cosa juzgada, o sobre la falta de legitimación o de objeto lícito, respectivamente) y a los de fundabilidad (negativa del hecho constitutivo afirmado por el actor; denuncia de un hecho impeditivo como la capacidad, el error, el dolo, etc. O extintivo como el pago, la novación, la prescripción, etc)”

Couture afirma, que estas excepciones reposan sobre circunstancias de hecho o sobre circunstancias de derecho (exceptio facti exceptivo iure).

1) Esta relación fue tratada en el capítulo Segundo del presente trabajo. 

2) Ver el citado Capítulo Segundo.

3) Palacio, Lino Enrique; op.cit.

“La petición de rechazo de la acción por razones de hecho, puede apoyarse en tres motivos principales: a) Inexistencia de los hechos constitutivos alegados en la demanda; b) Existencia de hechos obstativos de los mencionados en la demanda, c) Existencia de hechos obstativos a los efectos indicados en la demanda.

“En cuanto a la excepción apoyada en circunstancias de derecho escribe Couture puede basarse en: a) Inexistencia de otra norma no invocada en la demanda que impide o excluya los efectos de la invocada”. (4)

Además suele distinguirse por oposición entre excepciones procesales y excepciones sustanciales, siendo las segundas el equivalente de la excepciones perentorias así por ejemplo se define así: “en términos generales, las excepciones sustanciales consisten en los hechos extintivos, modificativos o impeditivos aducidos por el demandado para oponerlos a la relación jurídica sustancial invocada por el actor como causa de su pretensión. Carnelutti es el autor de la distinción entre los hechos constitutivos, extintivos y modificativos. Para el procesalista italiano, los dos primeros son hechos jurídicos principales a través de los cuales se constituye o se extingue, respectivamente, una relación jurídica. Los dos últimos son hechos jurídicos secundarios o derivados que obran sobre un hecho jurídico principal, paralizando o modificando su eficacia. (5). Frente al contrato de compraventa afirmado por el actor para exigir la entrega de la cosa vendida, el demandado puede alegar que ya verifico anteriormente tal entrega o que el derecho del demandante ya prescribió por el transcurso del tiempo (hechos extintivos); puede alegar que no se ha cumplido alguna condición suspensiva prevista en el contrato (hecho impeditivo); o bien que posteriormente a la firma del contrato de compraventa, las partes celebraron un convenio que alteró los términos de aquél (Hecho modificativo)” (6)

Por otra parte, no todas las excepciones dilatorias son procesales ni todas las perentorias son sustanciales, si bien casi todas las perentorias son sustanciales, si bien casi todas las excepciones dilatorias a que se ha hecho referencia son procesales, existen dos que no tienen ese carácter: las excepciones de falta de cumplimiento del plazo o de la condición y de división. A su vez, dentro de las excepciones consideradas generalmente perentorias, casi todas ellas sustanciales, existe por lo menos una que no es sustancial: la cosa juzgada.

4) Castillo Larrañaga, José y De Pina, Rafael: “Instituciones de Derecho Procesal Civil”; Segunda Edición; Editorial, “Porrúa, S.A.”; Méjico 1950; pág. 146.

5) Ovalle Favela, José; op.cit. pág. 79

6) Ibidem, pág. 82

En conclusión las excepciones perentorias son aquellas circunstancias, tanto de hecho como de derecho, de las cuales se sirve el demandado para evitar una sentencia en su contra total o parcialmente, ya que por su medio ataca la pretensión misma en que se basa el actor para entablar el proceso, siendo su número muy superior al de las excepciones dilatorias, debido a las muy diversas formas, no sólo de extinguir las obligaciones, sino también por todos aquellos medios que hagan ineficaz en todo o en parte lo reclamado por el actor en su demanda.

LAS EXCEPCIONES PERENTORIAS EN EL PROCESO CIVIL.

EN EL PROCESO: ORDINARIO, SUMARIO Y VERBAL.

Las excepciones perentorias en el proceso civil, no suelen representar mayor grado de dificultad en cuanto a su trámite y oposición, por cuanto no existe diferenciación como en las excepciones dilatorias en las cuales algunas se tramitan incidentalmente y otras, hasta el momento de la sentencia definitiva se decida sobre ellas; las excepciones perentorias por el contrario ni existe enumeración especial de ellas, ni son varios artículos los que se ocupan de ellas, únicamente el artículo 131 Pr., establece la regla general de tales excepciones, tal es que se pueden oponer en cualquier estado del juicio y en cualquiera de las instancias, antes de la sentencia.

De lo que se deduce, que el momento oportuno para su oposición viene a ser cuando el demandado contesta la demanda, no por oposición a lo que sucede con las excepciones dilatorias, sino porque es en este momento procesal de contestar la demanda que el demandado ataca el fondo de la cuestión debatida y se esta entrando propiamente en la materia del juicio y el reo tiene la oportunidad de oponer dichas excepciones hasta antes de que la sentencia sea dictada, aunque para que logre una sentencia favorable, que “destruya la acción”, también es necesario que esa excepciones perentorias, sean probadas por el demandado, como carga procesal que sobre el recae al invocarlas a su favor.

Esta regla se observa tanto en el juicio ordinario, en el juicio sumario como en el verbal.

En el juicio ordinario el término para contestar la demanda es de seis días, pasados los cuales es procedente alegar las excepciones perentorias.

En el juicio verbal, según el Art. 476 Pr., verificada la comparecencia de las partes, el Juez de Paz las oirá procurando imponerse bien del negocio y de las razones alegadas, si se oponen excepciones y no se pueden justificar en la misma audiencia el Juez recibe la causa a pruebas por ocho días más el término de la distancia, período en el cual puede probar sus excepciones dilatorias y proponerlas hasta antes de la sentencia respectiva.

En el juicio sumario al igual que el verbal y el ejecutivo, las excepciones perentorias se resuelven: si antes no ha lugar a las excepciones dilatorias en la misma sentencia. Siendo el término para contestar la demanda de tres días, a partir de los cuales se pueden oponer las excepciones perentorias que obren a favor del demandado, hasta antes de la sentencia respectiva.

DE ALGUNAS EXCEPCIONES PERENTORIAS

En cuanto a las excepciones perentorias, es incuestionable que la ley procesal no puede enunciarlas en su totalidad, por lo cual se abstiene siquiera de enumerarlas, porque su número corresponde a una variedad de defensas que el demandado puede alegar en su favor, tanto que se ha dicho que su número equivale las formas de extinguir obligaciones y algunas otras más. (7)

Es por esta razón que muchas de las excepciones perentorias las encontramos reguladas en la ley sustantiva, así el Código Civil salvadoreño, contempla en el Art. 1438 C., como formas de extinguir obligaciones el mutuo consentimiento, mutuo discenso o resciliación; la solución o pago efectivo; la novación la remisión, la compensación, la confusión, la pérdida de la cosa que se debe, la declaratoria de nulidad o rescisión; el evento de la condición resolutoria; la prescripción; aunque tal enumeración no señala ladación en pago, la muerte del acreedor o del deudor en las obligaciones de “instituto personae” y el término extintivo; se incluye también expresamente la transacción.

7) Castillo Larrañaga, José y De Pina, Rafael; op.cit. pág. 146

El mutuo discenso esta definido por el mismo Art. 1438 C., como una convención en que las partes interesadas, siendo capaces de disponer libremente de lo suyo, consienten en dar por cumplida la obligación.

La solución o pago efectivo Art. 1439 C., la define como la prestación de lo que se debe, es pues el cumplimiento de cualquier obligación ya sea de dar, hacer o no hacer. 

Novación, se define en el Art. 1498 C., como la sustitución de una nueva obligación a otra anterior, la cual queda por tanto extinguida.

La Remisión o condonación de la deuda, Arts. 1522 C., y sigs., por ella se perdona al deudor por parte del acreedor que tiene la libre administración de sus bienes el pago de una obligación.

La Compensación, Art. 1525 C., se verifica cuando concurren en una misma personas las cualidades de acreedor y deudor de una misma cosa y lleva a cabo de derecho una confusión que extingue la deuda y produce iguales efectos que el pago.

Pérdida de la cosa que se debe, se regula en el Art. 1540 C., y se da cuando el cuerpo cierto que se debe perece; o porque se destruye, o porque deja de estar en el comercio o porque desaparece y se ignora que exista, se extingue así la obligación, salvo determinadas excepciones. 

De la nulidad y la rescisión. Art. 1551 C., que establece que es nulo todo contrato a que falta alguno de los requisitos que la ley prescribe para el valor del mismo acto o contrato, según su especie y la calidad o estado de las partes.

De la condición resolutoria, Art. 1358 C., la condición es someter una obligación a la realización de un acontecimiento futuro e incierto, en este caso cumplida la condición resolutoria se debe restituir lo que se hubiere recibido, en virtud de tal condición.

El término extintivo 1365 C., es aquel que pone fin a la obligación, así el Art. 1365 C., establece que el plazo es la época fijada para el cumplimiento de la obligación.

Transacción: anteriormente se consideraba expresamente en nuestra legislación pero después fue suprimida, consiste en la convención por la cual las partes, haciéndose concesiones recíprocas, extinguen obligaciones que se encuentran en controversia judicial o que son dudosas.

La Prescripción, de la cual en el capítulo anterior hemos anotado alguna jurisprudencia; y que determina que dicha figura jurídica puede dar lugar tanto a una acción como a una excepción, siendo que puede ser una prescripción adquisitiva o una prescripción extintiva. 

La prescripción la trata nuestro Código Civil, en los Arts. 2231 C. Y sigs., éste artículo la define como “un modo de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse poseído las cosas o no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo y concurriendo los demás requisitos legales”.

El Art. 2232 C., establece como regla general que el que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla y que el Juez no puede declararla de oficio; por lo cual como excepción es imprescindible que sea alegada expresamente.

Por prescripción se gana el dominio de los bienes corporales raíces o muebles, que están en el comercio humano, y se han poseído con las condiciones legales (Art. 2237 C.)

Los Arts. 2253 y 2254 C., establecen que la extinción de las acciones y derechos ajenos exige solamente cierto lapso de tiempo (diez años para las acciones ejecutivas y veinte para las ordinarias), durante el cual no se hayan ejercido tales acciones. Contándose el tiempo desde que la acción o derecho han nacido.

En ciertas legislaciones la prescripción es tomada en cuenta no sólo cuando es alegada expresamente (chile); en otras legislaciones la prescripción puede ser alegada como excepción de previo y especial pronunciamiento (Colombia), al respecto de esto último Devis Echandía excepción previa debe comprender todas las pretensiones de la demanda, para ponerle fin al proceso y será siempre definitiva (en el caso contrario debe ser resuelta en la sentencia, como perentoria)”. (8)

La cosa juzgada, es otra excepción perentoria de mucha aplicación y de la cual también hemos transcrito alguna jurisprudencia en el anterior capítulo.

Ugo Rocco define por cosa juzgada “la cuestión que ha sido objeto de un juicio lógico de parte de los órganos jurisdiccionales, o sea, una cuestión en que ha intervenido un juicio que la resuelve, y que precisamente porque ha sido objeto de un juicio lógico, se dice juzgada”.

“El medio con que la eficacia de la cosa juzgada procesalmente se invoca a favor del actor o del demandado, es la exceptio rei iudicatae. La excepción de cosa juzgada es la facultad que corresponde a los que han sido parte en un juicio anterior, de alegar y probar la existencia de aquella causa especial de extinción del derecho de acción y del derecho de jurisdicción que es la cosa juzgada”.

“Como tal excepción de cosa juzgada, es una excepción perentoria de non recevoir, la cual excluye el derecho de pretender la declaración de las relaciones jurídicas concretas y substanciales deducidas en juicio en vía de acción. Desde este punto de vista, la excepción de cosa juzgada no se presenta sustancialmente diversa de cualquiera otra excepción procesal derivada o de cualquier otro hecho o causa extintiva del derecho de acción”.

“La excepción de cosa juzgada, por lo tanto, es aquella especial excepción procesal por la que se pide la declaración de la inexistencia de un hecho jurídico (cosa juzgada), al que el derecho procesal vincula la extinción del derecho de acción y del derecho de jurisdicción”. (9)

La cosa juzgada, implica una triple identidad entre una causa ya concluida y otra que se está tramitando, en cuanto a la causa, objeto y de las partes que intervienen. 

8) Devis Echandía, Hernando; op.cit.; pág. 251. 

9) Rocco, Ugo.; op.cit.; pág. 525, 526.

“Algunos autores sostienen que el Juez debe examinar de oficio la existencia de cosa juzgada material porque la propia naturaleza de ésta, obliga a todo juez a respetarla, de lo que infieren también que no hay, propiamente hablando, “excepción de cosa juzgada”. Sin embargo, el jurisconsulto mexicano Jacinto Pallares, produjo un estudio muy erudito en el que demuestra que los autores clásicos rechazaron este punto de vista que implica la violación de la garantía de previa audiencia judicial, porque el resolver el juez de oficio la existencia de cosa juzgada sin dar oportunidad al colitigante a defenderse sobre este punto, no lo oye en juicio como es debido”. (10)

En resumen la cosa juzgada es una figura jurídica muy compleja, cuya naturaleza jurídica y sus efectos aún es muy discutida por los jurisconsultos, así como tratándose de una excepción perentoria, deba ser tramitada previamente, al igual que ciertas excepciones dilatorias, toda vez que el actor para su prueba necesita del documento respectivo que ampare tal excepción, siendo entonces innegables sus existencias por estar amparada como instrumento auténtico que es y porque su eficacia pretende salvaguardar el interés público de que nadie puede ser juzgado en más de una ocasión por una misma cosa o cuestión.

10) Pallares, Eduardo; op.cit.; pág. 122

Devis Echandía define así las excepciones perentorias: son todos los hechos que se dirigen contra lo sustancial del litigio, o sea en contra de la pretensiones del actor, para desconocer el nacimiento de su derecho o la relación jurídica o para afirmar su extinción, o para pedir que se modifique parcialmente y las clasifica así:

Excepciones perentorias definitivas materiales que son las que niegan el nacimiento del derecho pretendido por el demandante y el de la obligación correlativa, o de la relación jurídica pretendida porque se refieren a hechos en virtud de los cuales los efectos jurídicos perseguidos no se produjeron nunca, a pesar de la realización del acto que normalmente debe originarlos. Son los hechos impeditivos, que impiden que el actor sea el titular del derecho aún cuando se haya probado el acto del cual debía emanar (como las causas de nulidad absoluta consagradas en la ley civil, la falsedad del título y la simulación), o que la relación jurídica haya surgido (como la falta de solemnidad as substantium actus). Estas excepciones equivalen a las objeciones de que habla la doctrina y dejan resuelto el punto definitivamente con valor de cosa juzgada”.

Excepciones perentorias definitivas procesales. Son las verdaderas perentorias en doctrina, o sea las que sin negar el nacimiento del derecho pretendido por el actor persiguen anularlo o extinguirlo definitivamente, o modificarlo también definitivamente, y por ello excluye para siempre la pretensión, con fuerza de cosa juzgada. Configuran estas excepciones todos los hechos en virtud de los cuales la ley considera que una obligación se extingue: el pago, la remisión, la novación, la prescripción, la confusión, la transacción, la cosa juzgada, la condición resolutoria, la nulidad relativa del título. (11)

11) Devis Echandía, Hernando; op.cit.; pág. 252.

EN EL JUICIO CIVIL EJECUTIVO

En este juicio de carácter especial, debido a la brevedad y por tratarse de un juicio extraordinario (12), se ha establecido anteriormente, que se sigue otra regla en relación al procedimiento general para las excepciones en el proceso civil, esta es de que en el juicio ejecutivo tanto las excepciones dilatorias como las perentorias deben oponerse conjuntamente, en el término probatorio, llamado también término del encargado.

Así los artículos 595 Pr. Establece que la notificación del decreto de embargo hecho al ejecutado, equivale al emplazamiento para que éste conteste la demanda dentro de tercero día, pasado el cual ya sea a solicitud de parte o de oficio el Juez abre a pruebas el juicio, con la calidad de todos cargos, dentro del cual el demandado deberá oponer y probar todas las excepciones de toda clase que abren a su favor.

Y el Art. 596 Pr., agrega que los ocho días encargados al ejecutado son fatales y comunes a las partes y correrán desde el día siguiente al de la última notificación.

12) Se trata del Art. 10 Pr. C. 

Esto implica, que es hasta en la sentencia final, que el juez de la causa resuelve sobre ambas excepciones, conservando el orden de resolver las que se refieren a elementos formales y aquellas que tratan de fondo de la cuestión en segundo lugar.

Al respecto de estas excepciones en la Tesis del doctor Tomasino (13), ya antes citada, dice: “Según la Curia Filípica, puede oponer el ejecutado para eludir la vía ejecutiva, impedir la sentencia de remate, cualquier excepción legítima que tuviera, y todas deben serle admitidas sin distinción ni especialidad alguna, del mismo modo que en la vía ordinaria”.

Las excepciones perentorias en el derecho Español, también se les denomina como de largo examen y agrega el referido doctor “por lo que hace a las de largo examen, sientan como regla general los autores que no deben admitirse en la vía ejecutiva y luego añaden que pueden admitirse si se prueban y liquidan incontinente, es decir, en el término de prueba; más, como no es posible, que el ejecutado las pruebe si no se le admiten, es claro que también las excepciones de largo examen han de ser admitidas cuando el ejecutado las propone por si logra probarlas dentro de dicho término”.

“Dedujese que todo con evidencia que no carece de razón Hevia Bolaños cuando, con Acevedo, Olea, Salgado y Carloval, asegura que para impedir la sentencia de remate puede oponer el ejecutado toda excepción legítima sin distinción alguna, del mismo modo que en el juicio ordinario, con tal de que sea capaz de obstar a la ejecución y sin perjuicio si no hace la prueba en el término legal”.

“a consecuencia de las palabras” y tal que de derecho les deba recibir”, colocadas a continuación de la enumeración de las excepciones que se podrían alegar en juicio ejecutivo, los interpretes de la ley española no se ponían de acuerdo, sobre si se podría alegar o no todas las excepciones, ya fueran directas, útiles o de largo examen.

Agregando “como en nuestra legislación, desde la promulgación del primer Código de Procedimientos Civiles, se ha dispuesto que durante el término de prueba el demandado debe alegar y probar todas las excepciones que tenga a su favor, es elemental, a mi juicio, que conforme con nuestra ley el ejecutado debe y puede alegar toda clase, de excepciones y los Jueces y Tribunales están obligados a admitírselas, pues la historia y el fundamento de nuestra ley así lo mandan, asumiendo que no se pueden excusar tales funcionarios de que ciertas excepciones solo en juicio ordinario se pueden alegar, pues hasta los mismos Tribunales que unas veces han declarado que no se puede alegar toda excepción, otras han sostenido criterio diferente. (14) 

13) Tomasino, Humberto; op.cit.; págs. 103, 105

14) Ibidem, pág. 112.

EN EL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

Tal y como hemos visto en el capítulo cuarto, cuando nos referíamos al procedimiento para resolver las excepciones dilatorias en el juicio ejecutivo mercantil, el artículo 31 de la Ley de Procedimientos Mercantiles, no distingue las excepciones en base a esta clasificación tradicional y por lo tanto no habla de excepciones perentorias tampoco; únicamente establece que cualquiera que sea la excepción de que se trate, se debe proponer al contestar la demanda, para que se abra dicho juicio ejecutivo, a pruebas; el problema sigue siendo el mismo entonces, esto es si se pueden o no proponer las excepciones perentorias en juicio ejecutivo mercantil, habida cuenta que estas sentencias no pasan en autoridad de cosa juzgada, pero por esta misma razón creemos que si se pueden oponer tales excepciones.

El Art. 639 del Cód. de Com., establece una enumeración taxativa, en virtud de que las sentencias acerca de los títulos valores si pasan en autoridad de cosa juzgada, tal enumeración es la siguiente:

Las de competencia de jurisdicción y de falta de personalidad del actor; las que se funden en no haber sido el demandado quien firmó el documento; las de falta de representación, de poder bastante o de facultades legales en quien suscribió el título a nombre del demandado; la de haber sido incapaz del demandado al suscribir el título; las fundadas en la omisión de los requisitos que el título o el acto incorporado deben llenar o contener, y que la ley no presuma expresamente; las de alteración del texto del documento o de los actos que en él consten; las que se funden en que el título no es negociable; las que se basen en la quita o pago parcial que consten en el texto del documento o en el depósito de su importe; las que se funden en la suspensión del pago o en la cancelación del título valor, ordenados judicialmente; las de prescripción y caducidad, y las que se basen en la falta de los demás requisitos necesarios para el ejercicio de la acción y las personas que tenga el demandado contra el actor.

De tal enumeración las primeras son procesales, las siguientes se refieren a las formalidades del título en sí y las otras realmente son sustanciales, (como las que se fundan en que el título no es negociable, la quita o pago parcial, las de suspensión del pago o cancelación del título valor ordenada judicialmente).

Sin embargo de la independencia de los procedimientos mercantiles de los civiles, que apuntamos en el capítulo cuarto, nuestro legislador no fue muy explícito, por lo que en la práctica nuestros Jueces aplican normas de procedimientos Civiles y Mercantiles, basándose en el facultad general que da el Art. 120 de la ley de Procedimientos Mercantiles.

EN EL PROCESO LABORAL

Tal y como se ha estudiado, el Código de Trabajo, se refiere a esta clasificación de las excepciones en dilatorias cuando trata sobre la excepción de incompetencia de jurisdicción pero al igual que en el proceso ejecutivo y siguiendo nuevas tendencias acerca de la brevedad del proceso mismo, las excepciones se oponen por regla general de una sola vez sin tramitar incidentes (15), y será hasta en la sentencia definitiva en que el juez que conoce del juicio, decidirá si entra a conocer de las excepciones perentorias, toda vez, que las excepciones dilatorias opuestas no sean procedentes.

Pero el Código de lo Laboral, no se refiere expresamente a las excepciones perentorias, sino que expresa en el Art. 394 C. T., que excluyendo a la excepción de incompetencia de jurisdicción (excepción dilatoria o presupuesto procesal), las demás excepciones de cualquier clase podrán oponerse en el momento en que, de acuerdo con este código, resultase oportuno, en cualquier estado del juicio y en cualquiera de las instancias; y su oposición deberá hacerse en forma expresa; ello implica que las excepciones perentorias encuentran su momento oportuno para su oposición expresa, al contestar la demanda, aplicando el Art. 602 C. T., que permite el que se apliquen las normas del procedimiento civil, en cuanto sean compatibles con el proceso laboral, por ello deducimos que el momento oportuno de alegar tales excepciones es al contestar la demanda; esto es en el día en que se realiza la audiencia conciliatoria o al día siguiente de ésta, en caso de que se trate de un juicio ordinario. (16)

Pero también puede ser “oportuno” oponer excepciones perentorias al momento de proponer la prueba, así como después de producirla, siempre y cuando se presente el alegado, antes de declararse cerrada la instancia o proceso.

Tratándose de un juicio laboral de única instancia, la contestación de la demanda se hace antes de proceder a la audiencia conciliatoria, por tanto desde este momento comenzarías a ser oportuna la oposición de las excepciones perentorias, siempre en cualquier estado del juicio, pero únicamente en primera instancia.

Esta última circunstancia, debido a que en segunda instancia no existe término de prueba, ya que tales juicios sólo admiten recurso de revisión de sus sentencias, ya que se trata de que el juicio de única instancia sea más breve, en ambas instancias, Arts. 427 y 429 C.T.

Tanto en el juicio de única instancia, como en el ordinario, las excepciones en general, deben ser alegadas expresamente, Arts. 394 y 429.; de lo que no se concluye que su prueba durante el proceso de que se trate, esté subordinada a esta expresada alegación, es para efecto de que el Tribunal, al decidir sobre el juicio laboral, sepa razonablemente que clase de excepción ha tratado de probar o ha probado el demandado.

15) La excepción de Incompetencia de Jurisdicción por ser considerada un presupuesto procesal modernamente, se tramita previamente, circunstancia que no varía en ninguno de los procedimientos que se han señalado y en subsiguientes, es decir que siempre se le ha considerado como un problema a resolver previamente. 

16) Esto es en relación al Art. 392 C. T., que nos habla de la contestación de la demanda en juicio ordinario.

EN EL PROCESO PENAL

Las excepciones en materia penal, tienen la particularidad de que no necesitan ser alegadas y opuestas por el imputado de manera expresa para ser tomadas en cuenta por el Juez, de otro modo se colocaría a aquél en una situación evidentemente injusta.

En el proceso penal se tiene en primer lugar la particularidad, que ciertas excepciones perentorias, son tramitadas como de previo y especial pronunciamiento, cuando por ser de esta clase de excepciones atacan el fondo de la imputación y no el procedimiento mismo, sin embargo se resuelven en un incidente previo, que como hemos visto corresponde a la forma que generalmente se tramitan y resuelven las excepciones dilatorias, esto se debe a que tales excepciones perentorias, harían que el imputado incluso estuviere privado de su libertad, en espera de la sentencia definitiva que resolviera si habría o no lugar a tales excepciones, teniendo un fondo realmente injusto y hasta inhumano. Tales excepciones las contempla el Art. 282 Pr. Pn., y son:

1)
Falta de jurisdicción del juez.

2)
Haber sido juzgado el imputado con anterioridad por la misma causa o hecho que hubiere dado origen al proceso.

3)
Amnistía o indulto

4)
Perdón del ofendido en los delitos privados

5)
Prescripción de la acción penal o de la pena.

Tal enumeración es taxativa, por cuanto la ley establece que sólo estas excepciones perentorias son de previo y especial pronunciamiento. (17)

En el primer caso de excepción perentoria del artículo en mención se trata de la actuación de un juez al que no corresponde la función pública de administrar justicia, para el caso que se debate.

En el segundo caso se trata de la aplicación del principio de que nadie puede ser juzgado dos veces por la misma causa o principio de legalidad.

En cuanto a la amnistía e indulto, son una gracia que corresponde a otorgarla a la Asamblea Legislativa y es el decreto de los mismos el que sirve para oponerse tales excepciones (Arts. 649 y sigs.; 660 y sigs. Pr. Pn.)

El procedimiento en cuanto a la oportunidad de la oposición y su trámite, es el mismo que ya apuntamos para las excepciones dilatorias, únicamente que se entra a conocer de ellas siempre que no haya lugar a las excepciones dilatorias.

En general se puede oponer en cualquier estado del proceso antes de la sentencia debiendo ofrecerse en el mismo escrito en que se oponen, bajo pena de nulidad las pruebas que justifiquen los hechos en que se funda, etc.

De este escrito se le da audiencia por tercero día al actor para que se exprese sobre las mismas y si se trata de que la excepción opuesta a lugar a una cuestión de derecho, el juez decide lo pertinente, si se trata de una cuestión basada en hechos que deban ser probados, se abre a pruebas el incidente por ocho días. (Arts. 284, 285, 286 Pr. Pn.)

El artículo 288 Pr. Pn., regula los efectos de las excepciones perentorias determinando que cuando hubiere lugar a alguna excepción perentoria, el juez debe dictar el sobreseimiento definitivo y ordenará la libertad del imputado.

17) Es decir que sólo esta clase de excepciones perentorias, se tramitan especialmente, si se trata de otras, se resolverá según lo prescrito en la ley penal.
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Que el cambio en las relaciones humanas, por la misma seguridad y permanencia jurídica, no puede permanecer estático y no ser sujeto de cambio; es posible incluso que estemos llegando a una época en que se está cambiando a nuevas formas en el Derecho, que no serán completamente diferentes a las actuales, pero sí más oportunas, sobre todo en nuestra legislación procesal civil, que lleva en sus espaldas, cien años de muy pocos cambios.

Es por estar razones, que decimos que concluir, como finalización es algo muy difícil, pero sí concluimos deduciendo de todo lo tratado, aquellos puntos primarios, creemos que es más cercano a nuestras posibilidades. 

La excepción como institución de derecho procesal, ha estado siempre ligada al tema de la acción y ha seguido sus tendencias y teorizaciones acerca de la misma; se hablaba de un ataque y existía una defensa, se habla de una acción y esto traía como consecuencia que el demandado, podía oponer su defensa como excepción, por esta razón nos referimos en primer lugar a esta relación, no por simple tradición, sino porque implica a la otra, en casi todos los estudios que de estos elementos del proceso se han hecho; aunque no podemos olvidar que tanto la acción, como la excepción, son instituciones autónomas una de la otra, como se considera modernamente respecto de ellas, pero siempre regirá entre ambas, una relación que implicaría un efecto de una para la otra y viceversa.

La acción siempre determinará para el juzgador, el asunto sobre el que debe decidir, y no podrá éste ni dar más de lo pedido por el actor en su demanda, ni dar menos o negarse a dar una resolución, en consecuencia también la excepción debe referirse o atacar la pretensión del actor, la cual ya está determinada en la demanda, ya sea que el demandado alegue en su favor que no se han cumplido ciertos aspectos formales del proceso o que ataque la propia pretensión del demandante, de lo contrario si se desviare de esto lo que tratara de oponer como defensa a su favor sería impertinente al proceso.

Es decir, no cabe duda de que la excepción es una institución autónoma de la acción, pero una implica a la otra, en cuanto la segunda moviliza el mecanismo judicial, pero también en este en razón de justicia da al demandado la oportunidad de defenderse; esta oportunidad, ha sido analizada, como el llamado derecho a defenderse del reo, o bien como Derecho de Defensa, y así en su acepción más general, la palabra excepción quiere significar este derecho.

Este derecho, es aquel que asiste a demandado, frente al actor, de alegar en su favor, todas aquellas defensas que tuviere, este derecho es general compete Ugo Rocco; “existe, pues, siempre un interés abstracto y secundario del demandado en que se conceda la prestación jurisdiccional, mediante declaración de certeza, y por ello es necesario que dicho interés, al igual que el del actor, sea tutelado por las normas jurídicas procesales frente al Estado”. (1)

Este derecho, en general, que se mira como la posibilidad de defenderse y que el Estado, mediante el órgano jurisdiccional, le garantiza este, se manifiesta en diversas formas, se ejercita de muy diversas formas, una de ellas viene a ser la excepción, tomando ya esta palabra en un sentido mas restringido, en cuanto se refiere a que ante la pretensión del actor en la demanda, el demandado, opone en virtud del derecho a defenderse alguna excepción, que viene a ser la pretensión del demandado.

Tanto el derecho de defensa como a la excepción se relacionan, con otros vocablos como audiencia, contradicción, oposición, cuyas características y diferencias expusimos en el capítulo primero.

La audiencia, viene dada en virtud del principio de auditia altera parts, por el cual como garantía del demandado, se le debe “escuchar” u “oir”, todo aquello que tenga a su favor; hablamos de contradicción y también en ocasiones de Derecho de Contradicción, cuado ya no como mera expectativa toda persona, tiene la posibilidad de defenderse, sino que cuando ésta ya ha sido efectivamente demandada, tiene derecho a controvertir aquello que se le reclama, derecho a contra decirlo, derecho a que se decida el conflicto mediante una sentencia, por el órgano jurisdiccional, (2). Mediante la oposición, el demandado, expresa una actitud volitiva de que no se le de cabida a lo pretendido por el actor, proponiendo para ello diferentes defensas, una de las cuales puede ser una excepción.

Es el Derecho moderno, el que nos habla de estos conceptos de Derecho de Defensa o de Contradicción, de audiencia, etc.; ya que como derecho fundamental del hombre, se encuentra plasmado en la mayoría de las Cartas Magnas, pero, antiguamente el derecho de defensa no se identificaba con la excepción en sentido general, sino que se denominaba así, a las defensas del demandado, que no podían ser tomadas en cuenta por el pretor, sino cuando se alegaban expresamente y se insertaban en una fórmula, este es el caso, del derecho romano, cuna no sólo de la palabra excepción, sino de varias clases de excepciones a las que aún en nuestros días no solo conocemos con el nombre que ellos les designaron, sino que aún son figuras jurídicas que tienen vigencia, claro está con las diferencias de los aportes que el tiempo les ha incorporado. 

Este origen civil, que tuvo la excepción, aún cuando ahora, se aplique a todos los campos del Derecho en que exista controversia, refleja también que nació mediante la práctica procesal, ya que fue el pretor, quien viendo que la ley podía ser injusta al no permitir que el demandado aún cuando existiesen circunstancias, que podrían eximirlo de su responsabilidad total o parcialmente, o diferir esta, podía ser condenado en base a la ley, por ello insertaron la cláusula de la excepción en la fórmula y así aplicar la ley con más justicia.

Por otra parte, esta concepción romana de las excepciones pesó del derecho español, el cual no aportó grandes diferencias a éstas. Aunque por ejemplo en el caso de las excepciones dilatorias y perentorias, que para los romanos consistía esta división en el tiempo en que podrían ser opuestas las excepciones si eran dilatorias sólo en determinado período o bien si eran perentorias, en cualquier época, en el derecho español, se veía el efecto que en el proceso producían, así las primeras se llamaron alargadoras, porque alargaban éste y a las perentorias se les llamó de largo examen, por cuanto necesitan de un estudio más detenido ya que atañen al fondo mismo de la cuestión.

Modernamente, dada la autonomía de la excepción con respecto a la acción y la institucionalización de aquella, también se habla de nuevos conceptos jurídicos, como los proceso nulo o ineficaz, y ciertas excepciones dilatorias, se toman por esta clase de circunstancias, de tal manera que su ausencia puede ser declarada de oficio por el juez, tales como la falta de personería, de capacidad, la falta de competencia del juez, etc.; lo cual redunda en beneficio también de la brevedad del proceso en que se aplique la falta de estos presupuestos procesales, su falta implica que no se puede dar una sentencia que resuelva el conflicto planteado, pero es de hacer notar que entre presupuestos procesales y excepciones dilatorias, no existe una identificación plena, pues si bien todos los presupuestos procesales pueden alegarse como excepciones, no todas las excepciones dilatorias son presupuestos procesales.

A pesar de estos conceptos modernos, nuestra legislación, continúa con la clasificación doctrinaria de las excepciones en dilatorias y perentorias; por ello enfocamos el presente trabajo a su trámite y también a la jurisprudencia que sobre ellas existe en un período más o menos de treinta años. Tal jurisprudencia no es muy abundante, pero nos permite señalar, que existe una mayor cantidad en relación a las excepciones dilatorias, y en especial de la excepción de incompetencia de jurisdicción, aún cuando también es declarada de oficio de acuerdo al Art. 1204 Pr., por lo que realmente funciona como un presupuesto procesal, como la doctrina lo señala. Tal vez sea necesaria, una recopilación más concienzuda por que como señala, Devis Echandía “no debe desecharse el valor de la jurisprudencia en derecho procesal, pues ella es la encargada de resolver la incoherencia y la oscuridad de los textos legales, de armonizarlos, de llenar sus vacíos, y, lo que es más importante, de desarrollar la doctrina que se contenga en los principios que consagra y de ir haciendo penetrar a través de ellos las nuevas concepciones. Se identifican en realidad la jurisprudencia y la costumbre judicial, pues aquella crea a ésta”.

1) Monroy Cabra. Marco Gerardo; op.cit.; pág. 160

2) Ibidem.

SUGERENCIAS

Si hablar de concluir, resulta una tarea difícil, tratar de sugerir para un estudiante, sin mucha práctica en la abogacía, por cuanto incluso algunos autores sostienen que la materia de procedimientos civiles, no se aprende teorizando acerca de ella, sino en la llamada praxis y por tanto que no debería ser objeto de estudio universitario, sino de una aprendizaje en la práctica profesional, (3) resulta igualmente comprometido y penoso.

En primer lugar hemos de reconocer que nuestra legislación tanto civil como procesal civil, además de ser muy antiguas, provienen de modelos muchos de los cuales ya no tienen aplicación hoy en día. Nuestro actual Código de Procedimientos Civiles, tiene más de cien años de aplicación y según hemos establecido en el presente trabajo, no se han verificado grandes cambios, sustanciales cambios, en lo que respecta a las excepciones.

La principal objeción a nuestro sistema normativo procesal, se le hace en relación a su tramitación, porque lo que caracteriza, la sociedad de nuestro siglo es su celeridad, pero ni la ley, ni el sistema que la aplica, se ajustan a este requisito; por ello sería necesario trámites más breves y adoptar el sistema de que menos excepciones sean consideradas como dilatorias con trámites especiales que da lugar a que en el juicio ordinario se suspenda el proceso para resolver este incidente, para el caso las excepciones oscuridad e informalidad de la demanda, deberían ser consideradas, por el juez, sin darles categoría de excepciones, porque éste podría determinar con la simple lectura de la demanda, si existe la oscuridad o la informalidad que ha hecho notar el demandado, de lo contrario el uso de estas excepciones dilatorias se convierte en un verdadero abuso de ellas, muchas veces porque no le ponga el nema a una demanda, es objeto de la excepción de informalidad, cuando si bien la ley prescribe su inclusión en la demanda, no afecta ni formal, ni esencialmente a ésta; muchas de estas excepciones dilatorias y su tramitación, se conviertan en verdaderas técnicas dilatorias.

También suele criticarse, el que en muchas situaciones en que el demandado ha logrado probar en el proceso, ciertas excepciones perentorias, éstas no son tomadas en cuenta en la sentencia por el órgano jurisdiccional, porque o bien no fueron alegadas o no se hizo en el tiempo oportuno, pero realmente el demandado ha logrado probar esos hechos exculpativos, impeditivos, etc., que le eximen de su responsabilidad civil, total o parcialmente, sin embargo el demandado es condenado, este es precisamente un resabio de la legislación española, al respecto Devis Echandía expresa: “La prohibición para que el juez declaren de oficio las excepciones perentorias que aparezcan probadas en el proceso civil que veía en este una contienda de interés particular y le asignaba a la acción como fin única la solución del conflicto entre las dos partes. Pero en presencia de las nuevas concepciones sobre el derecho de acción, la jurisdicción y el proceso, y el fin de interés público que se les asigna, la suerte y el contenido de la resolución que se acoja en la sentencia dejaron de ser de interés exclusivo para las partes. El juez debe buscar la justicia de la sentencia, en la conformidad de su decisión con la ley y la realidad, en cuanto aparezca demostrada en el proceso, sin que importe el silencio del demandado, e inclusive se le deban otorgar amplias facultades para decretar de oficio las pruebas que hagan falta para el logro efectivo de ese fin”. (4)

3) Couture Eduardo; “Fundamentos del Derecho Procesal Civil”; Ediciones DEpalma; Buenos Aires; 1977, pág. 3.

4) Devis Echandía, Hernando; op.cit.; pág. 244.

Realmente, en la situación planteada, se está más ante una actitud rigurosa en cuanto a las formas, que en una actitud de brindar justicia, que es lo que corresponde a los órganos jurisdiccionales, porque si el demandado prueba durante el proceso alguna excepción perentoria, es lógico suponer que no desea ser condenado y que su omisión no se debe a que no desee ser absuelto, su actitud demuestra todo lo contrario.

También creo que sería conveniente, que ciertas excepciones que en otras legislaciones son consideradas como mixtas, porque no atacando la pretensión del actor como las dilatorias producen el efecto de las excepciones perentorias, pudieran ser opuestas ya sea de forma previa como las excepciones dilatorias o en cualquier estado del juicio como las perentorias, porque realmente si se alegan antes de contestar la demanda, dada su naturaleza de poner fin al proceso, evitaría que el proceso que se pretende iniciar continué innecesariamente, tal es el caso de las excepciones de la prescripción, de la transacción y de la cosa juzgada, lo cual redundaría como habíamos expresado anteriormente, no solo en la brevedad del proceso, sino en el gasto de recursos tanto humanos, como intelectuales, que un juicio implica, para las partes y para el Estado.

_______________________
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